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Prefacio. 

El tema de esta investigación lo concebí en 1967, en el 

Seminario de Historia de las Ideas del maestro José Gaos, en 

el Colegio de México. Originalmente pensaba preparar una te- 

sis acerca de las ideas económicas de varios autores mexica- 

nos, cuyas obras fueron publicadas entre los últimos años del 

siglo XVIII y los albores del porfirismo. 

Sin embargo, dicha tarea se vió interrumpida en varias 

ocasiones por razones diversas; y no fue sino hasta septiem- 

bre de 1970, cuando tuve oportunidad de presentar un proyecto 

para sistematizar las lecturas realizadas y comentar las fal- 

tantes en un Seminario del Centro de Estudios Históricos de 

El Colegio de México. En la reunión en la que presenté dicho 

proyecto me fue hecha la sugestión de ampliar y diversificar 

las fuentes, limitando además la investigación a un lapso más 

corto. 

Entonces opté por revisar tanto el trabajo ya efectuado 

como la forma en que lo venía llevando a cab 

  

convenciéndome, 

finalmente de que era necesario introducir cambios en el te- 

ma, en las fuentes y en el método de trabajo. Con respecto al 

tema, decidí precisarlo y reducirlo, acotándolo entre los años 

de 1821 a 1824. Ya no quise seguir buscando exclusivamente 

las ideas económicas en las obras de algunos autores, sino tra 

tar de determinar la imagen de la economía mexicana que se 

tenía en la É£poca estudiada; es decir, que me propuse rebasar
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el marco individual representado por cada autor tratando de 

atisbar los problemas económicos que preocupaban a la socie- 

dad mexicana y de aprehender, en último término la conciencia 

económica de esa época. 

Para trabajar con ese nuevo enfoque, fue necesario consul 

tar otro tipo de materiales, dado que la información extraída 

de los anteriores, resultaba heterogénea e inconexa, debido a 

que muchos escritos eran circustanciales y otros abordaban 

cuestiones teóricas. Además, el hecho de que las fuentes uti- 

lizadas sólo incluian autores que había considerado "importan 

tes", me suscitaba dudas acerca de su representatividad y la 

relevancia que pudieran tener las ideas expresadas en sus li- 

bros. Por otra parte, me encontraba en la imposibilidad de cer 

ciorarme de la difusión que tuvieron sus obras y, en consecuen 

cia, no sabía hasta qué punto me acercaba a través de ellas a 

la conciencia económica de la Época. Entonces, teniendo en 

cuenta tales razonamientos, tomé la decisión de ampliar mis 

fuentes, buscando aquellas que estuvieran relacionadas con la 

economía de la época. Asf, consultó las diversas fuentes ofi= 

ciales, como los debates del Congreso Nacional, las leyes, 

los decretos y los informes de los Ministros de Hacienda, de 

Relaciones Exteriores e Interiores, de Negocios Eclesiísticos 

y de Guerra y Marina. También revisé un buen número de folle- 

tos, tanto anónimos como firmados por sus autores, pertene- 

cientes a la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional, lo 

mismo que los periódicos de la Época que se conservan en la
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Hemeroteca Nacional. 

El método de trabajo seguido en la primera tentativa con 

sistió en la lectura de las obras seleccionadas, extrayendo 

de ellas los párrafos que fui considerando que trataban de te 

mas económicos. Una vez concluida la lectura de las obras de 

un autor, elaboraba un texto con los materiales recopilados, 

el cuál presentaba a la consideración del Seminario para su 

discusión y crítica. Dicha forma de trabajo resultó ser un 

ejercicio provechoso, en tanto que procuraba no desvirtuar a 

los autores que iba leyendo. Sin embargo, acabé por llegar a 

la conclusión de que no estaba cumpliendo con ese propósito, 

puesto que en realidad lo que hacía era desvincular las ideas - 

de los autores del medio en que se habían originado, debido a 

que, en la mayoría de los casos, sus obras se habían motivado 

en situaciones concretas. Por lo tanto, al estar considerando 

aisladamente a los autores, separándolos de su medio, el aná- 

lisis de sus obras quedaba fuera de su contexto histórico. 

Por otra parte, al tener como único punto de referencia 

a los autores estudiados, estaba corriendo el riesgo de aban- 

donarme a una subjetividad limitada por "mi mundo" y por las 

obras analizadas; lo cuál podía convertirse —-tal como ocurrió 

efectivamente en algunas ocasiones- en una especie de camino 

sin fin, apropiándome de los textos de tal manera que, a ve- 

ces, me era difícil decidir si las ideas manejadas pertene- 

cían al autor o se encontraban ya mezcladas con las mías; o 

bien, en seguir el camino opuesto, tratando de confeccionar
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una historia con "tijeras y engrudo", falsamente objetiva, 

que me conducía irremediablemente a la posición de abandonar 

cualquier idea preconcebida. 

Atendiendo a las razones antes referidas, decidí modifi- 

car el método de trabajo, para procurar que en el anólisis de 

las ideas, Éstas pudieran quedar vinculadas y ser confrontadas 

con el medio social, económico y político en que se origina 

ron» Para conseguir tal vinculación, me hubiera sido de gran 

utilidad la consulta de obras actuales relativas a la época 

en cuestión, para ofrecerme un marco de referencia. Pero, 

  

graciadamente, fueron muy reducidas las lecturas que pude ha= 

cer al respecto, debido a que son escasos los trabajos de in= 

vestigación recientes, en los cuales se aborda el tema de mi 

estudio; sobre todo porque mantuve la exigencia de trabajar - 

exclusivamente con fuentes de primera mano, para evitar la 

contaminación de los materiales ya obtenidos. Por lo demás, 

soy el el primero en reconocer que esa cortedad de lecturas 

me llevó a realizar esfuerzos no siempre felices, para re- 

solver problemas que, muchas veces, ya se encuentran suficien 

temente aclarados por otros estudiosos del mismo periodo. 

En todo caso, la lectura de las obras de Stein, Hale y Cué cá 

novas constituyó una ayuda inapreciable, ya que me suministra 

ron explicaciones e informaciones que no conocía. 

Por supuesto, la validez de los resultados a que final- 

mente me condujo este trabajo, será juzgada y apreciada por el 

lector. Mi impresión personal es la de que la pesquisa de de-
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terminados problemas me permitió advertir y redondear algunas 

cuestiones importantes, haciendo así posible que me formara 

una imagen más estructurada de la sociedad a la cual se refie 

re este estudio, aproximándose así más a la realidad y ponien 

do al descubierto los factores que de alguna manera influye- 

ron acusadamente en los hombres de esa Época. 

Para la presentación del trabajo lo he dividido en dos 
partes. En los capítulos que constituyen la primera parte se 

esclarecen algunos antecedentes que explican cómo se formó 

una iencia de la £ lonial y de los que 

Ésta suscitaba. En la segunada parte, cada uno de los secto- 

res es tratado en un capítulo por separado, con base en la ne 

cesidad de distinguir con toda claridad la importancia que te 

nía cada uno de ellos. Además, de esa manera nos aproximamos 

realmente a la economía de la época, ya que así es como nos la 

las discusiones que se Los con 

temporáneos no manejaban ideas generales ni tampoco teorías. 

El intento de hallar una teoría conduciría seguramente al fra 

caso, o bien, a una ceformación excesiva de la realidad, tal 

como lo pude advertir en la primera tentativa de redacción de 

este trabajo. 

Para terminar, puedo decir que lo más interesante de es- 

te trabajo consistió, para mí, en destacar las ideas que se 

tenían er esa Época sobre la economía de la misma, aunque sin 

dilucidar: precisamente los origenes de las ideas utilizadas. 

No <ostante, reconozco desde luego, como lo ha demostrado Hale
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con excepcional claridad, que la instrumentación teórica de 

muchos personajes eminentes de la primera mitad del siglo pa- 

sado, respondía a intereses concretos y a su participación en 

algunas actividades económicas. En este trabajo no se locali- 

zaron las fuentes doctrinarias, debido a la falta de una pre- 

paración adecuada. Con todo, sí puedo decir que encontré que 

las ideas empleadas en lo referente a la economía mexicana, re 

basaban el mero quehacer intelectual y correspondían a la cea- 

lidad muy concreta de la situación de la economía durante los 

años de 1821-24. 

Otra falla sensible de este trabajo fue la imposibilidad, 

en ocasiones atribuible a las fuentes consultadas, de ubicar 

con exactitud la posición social de los autores y los vínculos 

que de alguna manera hayan tenido con uno u otro sector econó 

mico, lo cual hubiera permitido clarificar mucho más la rela- 

ción existente entre las ideas y la economía. En Último térmi 

no, estoy convencido de que el trabajo no resulté ser una his 

toria de las ideas, ni tampoco una historia que pudiera repu- 

tarse como económica o social, sino simplemente una imagen 

aproximada de la economía de la época tratada, establecida a 

través de las ideas que recogimos. Sin embargo, para estable- 

Cer esa imagen nunca nos limitamos a reconstruir solamente, 

sino que nos esforzamos por interpretar; lo cual, ciertamente, 

nos hizo quedar vinculados y comprometidos con lo estudiado. 

La elaboración de este trabajo fue posible gracias a la 

ayuda y el aliento constante de Leonor Ludlow, la colabora-



VII 

ción asidua de Rebeca de Gortari, los comentarios y críticas 

de Victoria Lerner y, sin duda, a la oportunidad que se me 

ofreció de realizarlo bajo los auspicios de la Universidad Na 

cional Autónoma de México, gracias al interés que suscitó en 

el Profesor Henrique González Casanova. También expreso mi re 

conocimiento a Raquel Rabiela y Eli de Gortari, por los años 

de mi formación. A todos y cada uno de ellos dedico este tra- 

bajo.
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CONCIENCIA ECONOMICA E INDEPENDENCIA POLITICA 

DE NUEVA ESPAÑA
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I. Manuel Abad y Queipo, una conciencia reformista anterior a 

la Independencia (1799-1815). 

En varios de los escritos de Manuel Abad y Queipo, obis- 

po electo de Michoacán, se describe el estado económico de la 

Nueva España, particularmente durante la última década del si 

glo XVIII y principios del XIX. En estos textos se trasluce 

que una de sus preocupaciones fundamentales fue promover la 

economía novohispana. Conciente de que ésta atravesaba por 

sus mejores momentos y podía seguir sirviendo a los intere- 

ses de la Corona, se dedicó a señalar aquellos aspectos de la 

política metropolitana que consideré negativos, algunos origi 

nados desde la colonización. 

Aun en los períodos de crisis como los provocados por la 

vesión francesa o por la guerra civil declarada en la Nueva 

  

España, y a pesar de que se mantuvo siempre al lado de la mo- 

narquía, Abad y Queipo siguió insistiendo en cue la única for 

ma de conservar el sistema colonial era la fijación de uns po 

lítica que en lugar de entorpecer fomentara la economía de to 

das y cada una de las posesiones españolas -incluyendo la Me- 

trópoli- y que beneficira a todas por igual. 

La polf 

  

Manuel Abad y Queipo dedicó una gran porción de sus escri



tos a revisar la política impositiva metropolitana y sus con- 

secuencias en la Nueva España. Su punto de partida fue que 

esta última era una colonia de la Corona y que por lo tanto 

debía forzosamente proporcionarle recursos, y desde su primer 

escrito hizo hincapié en que difería de la forma en que se 

había venido haciendo; consideraba, y así lo defendió hasta 

el final, que en la medida en que la economía novohispana -y 

en general la de las posesiones- fuera más próspera el volumen 

de ingreso aumentaría en proporción al crecimiento de las pro- 

ducciones locales. 

Por lo mismo, sugirió en repetidas ocasiones que la pe- 

nínsula no sólo debía dedicar su atención a la obtención de re 

cursos, sino también crear las bases que los procuraran, con- 

cretamente: aumentando la producción agrícola mediante la con 

cesión de tierras, etc., autorizando el establecimiento de 

nuevos talleres textiles, entablando relaciones comerciales 

con las posesiones españolas y, por último, advirtiendo a las 

autoridades centrales sobre los errores cometidos en algunas 

disposiciones de tipo fiscal. 

Concretamente, Abad y Queipo señaló los inconvenientes 

de continuar gravando con impuestos muy altos y constantes a 

la Nueva España, pues perjudicaban las actividades producti- 

vas al disminuir los capitales internos por salidas al exte- 

rior, lo que además causaba descontento entre los afectados. 

En 1805 calculaba que una sexta parte de los impuestos indi- 

rectos recibidos por España provenían de la Nueva España, ade



més de donaciones que ascendían a 20 millones de pesos. Los 

causantes novohispanos financiaban además los gastos locales 

de administración y de ejército, así como el envío de situados | 

para otras posesiones coloniales. 

La mayor incongruencia para Abad y Queipo radicaba en 

que no más de dos décimas de la población productiva pagaba 

impuestos. Esto perjudicaba las actividades económicas inter 

nas, y la consecuencia más inmediata era la escasez de nume- 

rario, lo que obligaba a realizar las transacciones comercia- 

les con giros y letras, cosa complicada y molesta que hacía 

  

más lentas las negociaciones y dificultaba la creación de nue 

vas E 7 

Desde 1799 había señalado lo perjudicial que habría de 

resultar para la Nueva España el decreto dictado por Carlos III, 

rey de España, por el que se enajenaban los bienes de la Igle- 

sia: fincas rústicas y urbanas, obras pÍías, capellanÍías, cole- 

ios, hospitales y cofradías, además de que se ordenaba el co- 

  

bro de un 15% sobre los bienes raíces y la imposición de dere- 

chos por las nuevas propiedades que fueran adquiridas. 

En dos escritos (1799 y 1805) analizó los pros y los con- 

tras de este decreto metropolitano. Estaba de acuerdo en que 

la reforma anunciada por el monarca beneficiaría a la economía 

española, pues la mayoría de las propiedades de la Iglesia 

peninsular eran improductivas y el decreto permitiría que se 

vendieran a particulares; al ponerse en circulación y producir 

rendiríán mayores impuestos a la hacienda real. Pero estaba



en desacuerdo en que se aplicara en la Nueva España, dado que 

la riqueza de la Iglesia novohispana no consistía en bienes 

raíces, sino en capitales prestados a los particulares para 

financiar sus actividades productivas. 

Ampliando sus argumentos, explicaba que las actividades 

productivas de la Nueva España estaban en su mayoría sosteni 

das con base en créditos que, precisamente, provenían de los 

fondos de la Iglesia. Así, calculaba que de 200 000 personas 

—número que aproximadamente se dedicaba a la producción- no 

más de 100 poseían un capital propio, y a 10 000 sólo les per 

tenecía un tercio del capital. En cuanto a las haciendas, apun 

taba que 10 000 gozaban de crédito, lo que tentativamente com 

prendía alrededor de 25 000 familias. 

Ahora bien, escribió si se decide poner en práctica el 

referido decreto a pesar de que se ha demostrado que es per- 

judicial, se considerará a los capitales como bienes raíces, 

lo que supondrá la enajenación en calidad de prástamo de va- 

rios capitales u obligará a los usufructuarios de crédito a 

pagar los impuestos fijados a los bienes raíces. 

Ello tendría obviamente resultados contraproducentes, 

por_que no afectaría a la Iglesia local,sino a los producto- 
res novohispanos, cuyos capitales les serían enajenados en 

algunos casos y en otros serían gravados con cargas fiscales; 

esto los obligaría a trasladarse a las cabeceras provinciales 

a liquidar los impuestos, y tendrían que abandonar el trabajo, 

pagar gastos de viaje y, más aún, revelar el volumen de capi-



tal que cada uno poseía para calcular el monto de los impues- 

tos, rompiéndose el secreto que debían permanecer las activi- 

dades económicas. 

Los efectos negativos de la política fiscal -incluyendo 

el decreto de desamortización— no se hicieron esperar. Ya en 

  

05 Abad y Queipo había advertido que era un error de econo- 

mía política continuar extrayendo caudales por concepto de im 

puestos, porque se disminuía sin remedio los fondos de la so- 

ciedad necesarios para la inversión en el nuevo ciclo económi 

co que se aproximaba. En 1807 escribía que los pronósticos ne 

gativos que había vaticinado acerca de la economía novohispana 

desgraciadamente se cumplían, por lo que lc parecía improceden 

te seguir haciendo prístamos extraordinarios a la Corona; la 

evacuación ininterrumpida de numerario, como incluía parte 

del capital productivo destinado a la inversión, dificultaba 

la utilización del capital restante (talleres, tierra, etc.) 

Abad y Queipo se preocupó no sólo por señalar los aspec= 

tos generales de la política fiscal méetropolitána, sino también 

problemas más particulares. En cuanto a los impuestos de los 

indígenas y castas, pidió su abolición, pues los distinguían 

del resto de la población y les impedían su participación eco 

nómica en igualdad de condiciones. Indicó asimismo los defec- 

tos del diezmo y la alcabala que se cobraba sobre la producción 

y que reducía considerablemente los beneficios de los produc- 

tores»



Por otra parte, consideró que para el aumento de la pro- 

ducción interna eran necesarios ajustes en la administración 

fiscal interna, que entorpecía la circulación de mercancías, 

y señaló específicamente lo perjudicial que era la Mesta, la 

Acordada y las alhóndigas. En lo que se refiere a las operacio 

nes comerciales internas, pedíza la desaparición de la pensión 

de pulperías, que por su elevado monto había dejado en la mise 

ria a los pequeños comerciantes, creando en cambio un monopo- 

lio compuesto por los dueños de los tendajones ricos. Todo se 

resumía en su reclamo de terminar con los privilegios fisca= 

les pera unos cuantos por medio de la fijación de tarifas jus 

tas para las transacciones comerciales. 

Agricultura   

Abad y Queipo se preocupó por encontrar los factores que 

entorpecían el progreso de la agricultura nowohispana. En 1799, 

en dos escritos, dedicó algunas líneas a la revisión de la si- 

tuación por la que aquélla atravesaba. 

Afirmaba que de la forma en que estaba distribuida la 

propiedad de la tierra se desprendían los mayores inconvenien 

tes que impedían a la Nueva España contar con una agricultura 

próspera. La manera en que se había practicado la colonización, 

a partir del siglo XVI (repartición de grandes extensiones de 

tierra entre un número reducido de propietarios que desde un 

principio se consagraron al cultivo de las mejores tierras



de su fundo para obtener las mayores ganancias posibles, dejan 

do el resto para el pastoreo de ganado), dejaba a un gran sec- 

tor de la población sin tierra y con pocas posibilidades de 

empleo, salvo el que demandaban las haciendas; los hacendados 

no sólo eran dueños de la tierra, sino que también controlaban 

la "labranza y cría de ganado". En la medida en que el reparto 

de tierras había sido efectuado individualmente, los derechos 

de propiedad habían adquirido en cierta forma un carácter pri 

vado, por lo que su división era casi imposible. 

En ese mismo año de 1799 propusó la formulación de una 

“ley agraria" que tuviera como objetivo proporcionar tierra 

a aquellos que carecieran de ella. Esta sugerencia no sólo 

cumplía con el propósito de crear nuevos propietarios, sino 

con el de integrar a la sociedad -por medio de la propiedad 

a la población que se hallaba al margen de la "civilización". 

La ley elaborada por Abad y Queipo buscaba aumentar el 

número de propietarios privados, lo que se podría realizar 

siempre y cuando se atendieran las distintas formas en que se 

encontraba la tierra y, sobre todo, se respetara "ileso el 

derecho de propiedad". Así se proponía dividir las tierras 

de comunidad entre los pueblos, las tierras realengas entre 

los indígenas y las castas y traspasar las tierras ociosas 

de los grandes propietarios en plazos de pago de 20 a 30 años. 

En un escrito posterior (1805) confirmaba que se había 

hecho caso omiso de sus sugerencias para remediar la concentra 

ción de la propiedad en unos cuantos particulares, lo que sig- 

nificaba que gran parte de la población continuaba sin tierra.



Esto, escribía el obispo, agravaba el estado de la agricultura, 

poco rentable pues la falta de técnicas apropiadas elevaba con 

siderablemente los costos, a lo que se añadía un escaso consu= 

mo, resultado precisamente de que una gran parte de la población 

no contaba con los ingresos suficientes por falta de trabajo. 

AdvertÍía que si esto no se solucionaba la producción agrícola 

no podría aumentar en manera alguna. De ahí la necesidad de 

afender a su consejo de proporcionar tierra, medio de trabajo 

y, por lo tanto, forma de aumentar la producción y proporcio- 

nar recursos para el consumo, todo lo cual redundaría en un 

aumento considerable de los impuestos cobrados por la hacien= 

da realo 

Talleres de textiles.   

Abad y Queipo estaba convencido de que era inevitable la 

existencia de "fábricas ordinarias" en la Nueva España, pese 

a estar prohibidas formalmente,pues, por una parte, los talle- 

res abastecían las necesidades de la población de menores re- 

cursos y utilizaban la producción local de lana y, por otra 

parte, como era imposible que la Metrópoli abasteciera la de- 

manda de textiles de mejor calidad, Éstos tenían que ser com- 

prados a productores extranjeros, con fuertes erogaciones mone 

tarias para pagarlos que no beneficiaban en forma alguna a la 

monarquía. 

Por tales motivos, Abad y Queipo proponía que, aparte de 

la industria destinada a satisfacer la demanda de textiles



"ordinarios", se'intentase la producción de telas de mejor ca 

lidad impulsando nuevos talleres en el país, y así se evitaría 

que salieran recursos al extranjero. Se favorecería así la au- 

tosuficiencia de la Nueva España sin perjuicio para la Metré- 

poli, pues Ésta era incapaz de satisfacer las demandas de sus 

  

posesiones, a las que obligaba a depender del extranjero, por 

su empeño en mantener el monopolio. De crearse una industria 

propia en Nueva España, la Metrópoli se beneficiaría con el 

cobro de impuestos y evitaría, al mismo tiempo, la intromisión 

de intereses ajenos al sistema español.   

Comercio exterior 

El establecimiento de relaciones comerciales -que estaban 
prohibidas- entre las posesiones españolas le parecía a Abad y 
Queipo un paso necesario para incrementar el progreso de las 
economías locales que aumentaría por añadidura los ingresos 
fiscales de la Coronas 

La política contraria -insistía- que por tanto tiempo 

había mantenido la Metrópoli le había ocasionado un retraso 
económico considerable con respecto a paises como Inglaterra 
y Francia, cuyas economías se habían desarrollado notablemente. 
Señalaba que las prohibiciones metropolitanas a las colonias 
de comerciar entre sí ocasionaba absurdos tales como que La 
Habana cubriera sus necesidades de harina importándola de Es- 
tados Unidos, pudiendo la Nueva España venderle harina a costos 
muero más reducidos. La opinión de Abad y Queipo eran concluyen
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te: si España estaba realmente interesada en procurar la pros 

peridad económica general, tenía que modificar los principios 

que hablan entorpecido el progreso, entre ellos la prohibición 

de comerciar libremente.” 

Los propósitos de Abad y Queipo fueron entorpecidos cuan 

do, en ocasión de la ocupación de la Península por los france 

ses, la Corona dio prioridad a la ayuda económica que sus co- 

lonias le proporcionaron para expulsar al invasor. Esto se 

tradujo en un aumento de los impuestos fijados a la Nueva Es- 

paña, medida a la que el obispo no se opuso, pues se trataba 

de la suerte de la monarquía, pero sugirió que los gravámenes 

fiscales que fijara la Metrópoli afectara lo menos posible a 

la economía novohispana; propuso impuestos indirector al con- 

sumo, tarifas a los artículos prohibidos que ingresaban de 

contrabando, reducción de los derechos cobrados a las bebidas 

con objeto de aumentar su consumo y, finalmente, que se acep- 

tara la extensión del plazo para el pago de la deuda contraída 

por el Estado español con el decreto de amortización. 

Sus sugerencias, además de procurar evitar mayores per= 

juicios a la economía novohispana, tomaban en cuenta el ánimo 

de la población remuente a prestar aquello que podría necesi- 

tar para su propia defensa. Por esta razón aconsejó a las au- 

toridades metropolitanas que lo que se decretara se hiciera con 
Ñ 10 

prudencia, ya que la imprudencia podía precipitar el caos.
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A pesar de la imposibilidad de seguir presionando para 

que sus planes fueran llevados a la práctica, sus conviccio 

nes más profundas no cambiaron, continuó convencido de la 

necesidad de modificar tanto la economía novohispana como 

la política metropolitana para con Ésta. AsÍ, en un escrito 

fechado en 1810 Abad y Queipo percibía un gran descontento 

interno, reafirmaba que los tiempos habían cambiado, por lo 

que era un error querer continuar aplicando los principios, 

en lugar de fomentar la economía, principios que habían redu 

cico las colonias a un estado crítico, por lo que urgía recon 

siderar los fundamentos que guiaban al gobierno peninsular y 

adoptar un "sistema más justo y más liberal; pero también más 
11 

  vigoroso y enérgico. 

<n vísperas de la insurrección, Abad y Queipo no se arre   
draba y con entusiasmo celebraba la concesión de derechos igua 

les a los peninsulares para todos los habitantes de las colo- 

nias. Seguía con la convicción de que la "felicidad de la mo- 

nerquía" dependía de la conservación de las colonias, para lo 

cual era necesario implantar una política como la que tantas 

veces había propuesto.
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II. Fray Servando Teresa de Mier, e lo de una conciencia 

favorable a la independencia (1813-1821). 

Los daños que causó a España la invasión francesa fue- 

ron motivo de preocupación para Abad y Queipo, no sólo por 

la ocupación física y la ruina económica de la Metrópoli, si 

no porque acrecentaron su dependencia de las colonias, espe- 

cialmente de la Nueva España, lo que agudizó el descontento 

de la población contribuyente. Si para Abad y Queipo la so-”]    
lución radicaba en un aumento de la producción colonial me- | 

i diante una serie de reformas, para otros la clave de la cues 

  

tión residía en la independencia -de las colonias. 

Fray Servando Teresa de Mier se declaró partidario de 

la separación de la Nueva España, en favor de la cual argu- 

mentó política y económicamente. Consideró, como los que 

lo antecedieron, que la monarquía había quedado acéfala cuan 

do, a raíz de la invasión napoleónica, abdicÉó él rey en fa- 

vor de la corona francesa, y que los reinos españoles —inclui 

da la Nueva España-, depositarios originales de la soberanía, 

debían resumirla, logrando así la conservación de la sociedad, 

objetivo de cualquier sistema político. Si recuperaban el po- 

der los organismos representativos de la Nueva España, se evi 

taría que el reino se fuera al garete, pues ellos se ocuparían 

de preservar sus intereses económicos.



Para Fray Servando Teresa de Mier la violación de los 

españoles al pacto de voluntades establecido por los habi- 

tantes prehispánicos y la ilegitimidad del acuerdo con Moc- 

tezuma por ser un gobernante déspota eran razones suficientes 

para invalidar la conquista y considerar herética la división 

del mundo hecha por el papa Alejandro VI; el derecho de pro- 

dad de España sobre América era, pues, ilegítimo, dado que 

  

se basaba en la bula alejandrina. 

Por otra parte, Fray Servando, al examinar la economía 

novohispana, encontró nuevas razones para apoyar la indepen 

dencia. Según Él la Metrópoli había sido la única que se be 

nefició de la exportación constante de caudales (4 500 millo — 

nes de pesos fuertes) provenientes de las colonias, porque 

£stas no recibieron nada a cambio, recursos monetarios estos 

que, en lugar de favorecer a las economías locales, sirvieron 

para transformar a Europa, ya que ayudaron al fomento de las 

artes y las ciencias terminando con el seudalismos 

España, que carecía de riguezas antes del descubrimiento 

América -como lo demostraron las dificultades financieras del 

  viaje de Colón, recordaba Fray Servando-, encontró en sus nue 

vos dominios una fuente de caudales que permitió a los grandes 

monarcas españoles, Carlos V y Felipe II, realizar su política, 

pero no supo aprovecharlos para su desenvolwimiento económico 

desterrando el feudalismo, sino que los dilapidó. AsÍ, 300 años 

después la Península seguía dependiendo de sus colonias, y en 

  

cular de la Nueva España, que sostenía a otros dominios
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españoles con situados. En los años que escribía Fray Ser- 

vando, el comercio novohispano financiaba la guerra contra 

la invasión francesa con donativos y contribuciones. 

A Flores Estrada, economista español, se remitía Fray 

Servando para explicar cómo la política económica metropo- 

litana hacia las colonias sólo se preocupó por extraer sus 

ricucuas, prohibiéíndo además la instalación de fábricas,el 

  

cultivo de ciertos frutos, así como los intercambios comer- 

ciales r=cíprocos, con el fin de proteger la producción es 

pañola. Como las posesiones americanas carecían de ciertos 

artículos prohibidos y se concedió el comercio de ellos a 

las ciudades de Sevilla y Cádiz, lo único que se logró fue 

un monopolio comercial que sólo benefició a estas ciudades, 

que controlaban los tráfic 

  

comerciales de las colonias me 

diante un complicado sistema de trámites y derechos; de ellas 

partían los barcos con las importaciones para las colonias, 

por las cuales se les cobraba un sobreprecio, y « ellas lle 

gaban también las exportaciones ultramarinas. Como el total 

de la producción colonial no era absorbido, los procuctos ag 

quiridos se hacían a precios muy bajos. 

El contrabando fue un resultado de la prohibición de co 

merciar libremente con las colonias; los "extraños" resulta- 

ron enriquecidos y el control económico peninsular deteriora 

do. El tráfico fraudulento fue patrocinado por extranjeros 

productores de mercancías de importación que, en lugar de en 

tregarlos a.la Metrópoli, los vendían directamente a los con 

sumidores americanos. Al ser sustituidas subrepticiamente las
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mercancías de los productores espuñoles, cuyas mercancías 

compraban antes los americanos, por las de origen extran- 

jero, aquéllos se arruinaron y España quedó relegada al 

Papel dg cuurador de impuestos del restringico comercio 

logal.   
Mier decía que esa un erzor culpar a las colonias de 

12 dependencia económica española, se olvioaba cue el go- 

erno metropolitano no supo aprovechar la oportunzuad de   

generar por su cuenta los artículos necesaries » un merca 

do de consumidores formado por millones de habitantes de 

América, ffrica y hsi. En vez de ello, siguió una política 

de beneficios unilaterales cue sin embargo dilapidó sin pe 

na ni gloria. España, puntualizaba Mier, dependía ahora por 

une parte de los manufactureros de los países europeos que 

habían pr 

  

resado en "grado sumo" y, por la otra, de los 

fondos americanos necesarios psra adcuirirloso 

Al descubrir Fray Servando que España dependía de las 

colonias pese a las prohibiciones económicas que les había 

impuesto, retomaba la idea cel abate Kaynal socre el des- 

plazamiento del centro de la Monarquía a América. La supe 
  rioridad de los dominios coloniales sobre su Metrópoli era 

  confirmada por Mier, basándose en la prosperidad reinante   

  

a finsles del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Seña- 

laba que la causa de esta bonanza económica se debía a la 

apertura del comercio exterior con flotas particulares (1778). 

Compartía el entusiasmo reinante en la Nueva España descrito
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por el Barón de Humboldt -a quien citaba-,al considerar que 

sólo la prosecución de una política general liberal traería 

el progreso a las colonias, particularmente el virreinato 

novohispano, que desaprovechaba amplios recursos humanos y 

naturales. 

Dado que la Nueva España, contaba con mayor poblacién, 

riquezas naturales, "luces"-y territorio que la Metrópoli, 

Fray Servando estaba convencido de que era incompatible por 

derecho natural que Éstas se mantuvieran unidas. Más aún, 

porque la Corona no modificaría sustancialmente el régimen 

económico, que por tanto tiempo obstaculizó la prosperidad 

colonza1; la Nueva España necesitaba reformas económicas «ue 

sólo la independencia permitiría hacer» 

Fray Servando reconoció que, los acuerdos de las Cortes 

de Cádiz: la integración de las colonias a la Monarquía con 

los mismos derechos que España, el permiso de cultivar líbre 

mente, de comerciar y producir manufacturas, fueron un inten 

to de evitar la separación de los dominios americanos; sin 

embargo, eran reformas que la burocracia oficial neutraliza- 

ría, usando la práctica común de acatar, pero no de practicar, 

además de que se opondrían los monopolios comerciales de Cá- 

diz y Sevilla, a los que perjudicaban sertamentes” 

En cambio, le parecía que los beneficios económicos re- 

sultantes del intercambio comercial con los Estados Unicos, 

—iniciado cuando la Metrópoli fue invadida por los franceses 

y rol:35 el control sobre las colonias- confirmaban las ven-
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tajas de establecer relaciones independientes con otras na- 
24 

ciones. 

Si América deseaba dejar de ser esclava de un pueblo que 

  

había dispuesto a su antojo de su gobierno, de sus leyes, de 

su comercio, de su industria, debía buscar su independencia 3 
25 

absoluta.
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III. La Constitución Gaditana, una solución a la crisis 

Bovohispana en 1820. 

La resistencia del pueblo español logré expulsar a los 

ocupantes franceses y permitió el regreso de Fernando VII. Uno 

de sus primeros actos fue abjurar de la constitución procla= 

mada en 1812 -cuando la monarquía estaba acéfala- porque su- 

peditaba sus decisiones a la aprobación de las Cortes y dis- 

minufa su poder, que tenía que compartir con las Cortes, lo 

que reducía el absolutismo del monarcas 

La decisión del monarca encontré la oposición armada de 

los liberales españoles, los cuales, al triunfar, obligaron 

al rey a reinstalar la Constitución y a convocar nuevamente 

a las Cortes, en 1820, a todos los representantes de la mo- 

narquía de la que ya formaban parte las colonias, por lo que 

participaron en Ésta diputados de la Nueva Españas 

Los partidarios del constitucionalismo en la Nueva Espa- 

ña tenían que las iales que itaba su   

economía se lograrían tomando como base los preceptos de la 

Constitución de 1812. Para ellos las dificultades económicas 

eran resultado de una política errada que podían resolverse 

sin recurrir a la violencia y menos aún a la separación de la 

Metrópoli. 

El planteamiento económico fundamental de la Constitución
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era que se permitiera la libertad de comercio sin límites a 

todos los habitantes de la monarquía. Se incrementarían la 

producción y los beneficios de cada uno, en la medida de su 

participación. Por otra parte, se pensaba en los cuantiosos 

recursos humanos y naturales de la Monarquía, un inmenso te- 

rrítorio y una gran población, que aseguraban una fuente de 

materias primas para la producción y un amplio mercado poten 

cial que absorbería las mercancías elaboradas en cada lugar 

de la Monarquía. A corto plazo,los intercambios comerciales 

establecidos por las diferentes regiones de la Monarquía se 

rían benéficos para todos y cada uno con base en un acuerdo 

voluntario. Se permitirían también las transacciones econó- 

micas con países no hispanos. ? 

La Constitución se convertía en un instrumento por exce 

lencia para el progreso económico,terminando con las trabas 

y gravámenes que lo habían dificultado. 

Para los sostenedores del constitucionalismo, la indepen 

dencia de un miembro de la Monarquía era absurda, en la medida 

en que la Constitución había desterrado la fnica razón que 

justificaba la separación: el atraso económico; mantener la 

idea de la emancipación sería fomentar la anarquía reinante 

interna, la división social y la paralización económica, y 

por ello condenaban el movimiento insurreccional de la Nueva 

España. 

Pese a que muchos aceptaron que la violencia era innece- 

saria, comentarios posteriores afirman que el recurso a ella
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fue resultado del incumplimiento de lo programado en los 

artículos constitucionales. La ineficiencia de las Cortes 

en la aplicación de los principios liberales de América 

terminó con la posibilidad de una solución constitucional. 

Se argumentó, además, que las Cortes resolvieron los conflic 

tos sólo formalmente, sobre todo utilizando la fuerza militar 

para reprimir la insurgencia, lo que agudizó la lucha interna 

y provocó la emancipación de las colonias.
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IV. La i y sus justificaci económicas en 1821 

En la Nueva España en 1821 se consideré con creciente 

optimismo que la separación de la Metrópoli era justifica- 

ble en la medida en que la población era más numerosa, el 

territorio más extenso y la producción más abundante y va- 

riada que en la Península; todo esto una vez independizadas, 

redundaría en beneficio propio. 

Había una opinión unánime en lo que se refería al poten 

cial económico; el cambio se reclamaba desde dos puntos de 

vista. Uno no ponía en duda la política económica española, 

pero consideraba que la economía novohispana había alcanza 

do el grado de madurez necesario para independizarse; el 

otro, por el contrario, enjuiciaba críticamente las medidas 

aplicadas por España, responsabilizándola del considerable 

atraso en que se encontraba, y consideraba que la indepen- 

dencia era la oportunidad de aplicar una política que favo- 

reciera a la economía interna. 

Según el primer punto de vista, el progreso económico 

había sido resultado d2 una largo proceso histérico en el 

cual España había desempeñado el papel de dirigente y las 

colonias -incluida la Nueva España- el de miembros subordi 

nados. La economía metropolitana se justificó mientras las 

colonias estuvieron poco evolucionadas. En esa Época la re- 

lación con la Metrópoli, que contó con los medios suficien- 

tes para fomentar la economía de las colonias, había sido
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   's a, pues había sido dinámica y evolutiva: había ido 

se menos a más, de la pobreza a la riqueza. Una vez alcan 
zado el objetivo, "madurar" económicamente, se hacía nece 

ria la independencia de la Península, cambio benéfico 

     significaría aprovechar para sí, es decir, para el 
32 

desarrollo novohispano, las riquezas naturaleso 

For su parte, el otro punto de vista consideraba que la 

situación económica no era resultado de un proceso evolutivo 

  

ado por España. Por el contrario, desde la conquista, o 

sez desde el establecimiento de la relación entre la Metrépo 

1i y la ueva España, se había violado flagrantemente el de- 

recho. La dominación española era ilegal, invalidaba todos 

sus actos, entre ellos las relaciones económicas. España se 

había enriquecido a costa de sus colonias, sin preocuparse 

jamás por el progreso. Las colonias, en lugar de enriquecer 

se gradualmente, como sostenía el otro punto de vista, se 

hablar ido empobreciendo paulatinamente. 

La política económica española había afectado en primer 

lugar a las posesiones españolas, pero a la larga también ha- 

bíe salido perjudicada la Metrópoli, por fincar su economía 

en el atesoramiento de metales. En segundo lugar, había afec 

tado a les colonias al prohibirles la creación de economías 

sgrícolas y manufactureras. Y como no existían los medios ne- 

cesarios para producir artículos manufacturados y tenían que 

depender del exterior para satisfacer sus demandas, la monar-
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quís misma estaba en decadencia. >> 

Sólo la independencia permitiría satisfacer las nece- 

sidades de la Nueva España, al poder poner en príctica una 

política que procurara el progreso económico. Razón por la 

cual -se decía- luchaban los insurrectos. 

Sin embargo, la independencia no significaba para es- 

tos puntos de vista un rompimiento definitivo; por el con- 

trario, sería iniciada una nueva fase de relaciones econé- 

micas con la antigua Metrópoli, que se fundamentaría en una 

base igualitaria de integración económica. Para ello se pre- 

vela el establecimiento de una "comunidad" cuyo Éxito radica 

ría en la especialización productiva de cada país: agricultu 

ra, minería, etc. Esto permitiría la creación de la interde- 

pendencia de los países participantes. A ello contribuiría 

sin duda la semejanza de origen, los intereses comunes y 

los antecedentes de un mercado común por más de trescientos 

años, que variaría sensiblemente porque sus miembros esta- 

blecerían sus relaciones económicas en términos de igualdad. 

101150
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NOTAS 

cD 

12) 

(3 

"Según parece asciende el producto general a cincuenta 
y nueve millones. No se puede saber a cuanto asciende 

paña en más de un quínto; se aumentó el producto gene- 
ral en un tercio, y las rentas del 
efectos todos del comercio libre. 
po, "Escrito presentado a don Manuel 
Consejo de Estado y Director único 
Paz en asuntos de Real Hacienda, dirigido a fin de que 
se suspendiese en las Américas la Real Cedúla de 26 de 
noviembre de 1804, sobre enajenación de bienes raíces 
y cobro de capitales píos para la consolidación de 
vales" (1807). En Josk"Marta Luis Mora, Obras sueltas. 
México, Editorial Porrúa, 1963, p.233. Además en 
“Representación a la primera regencia, en que se des- 
cribe compendiosamente el estado de fermentación que 
anunciaba un próximo rompimiento y se proponían los 
medios con que tal ley se hubiera podido evitar” En 

idem p.263 

  

  

"Entonces haremos ver que con un instante de espera,con 
la remoción de algunos obstáculos,y con el favor que 
se nos puede dispensar sin perjuicio de la metrópoli, 
se pondrá nuestra agricultura y nuestra industria en 
estado de contribuir a S.M. y se pondrá también en es 
tado de soportar otras contribuciones extraordinarias" 
Abad y Queipo, "Representación a nombre de los labra- 
dores y comerciantes de Valladolid de Michoacán en que 
se demuestran con claridad los gravísimos inconvenien= 
tes de que se ejecute en las Américas la Real Cédula 
del 26 de diciembre de 1804 sobre la enajenación de 
bienes raíces y cobro de capitales de capellanías y 
obras plas para la consolidación de vales" (1805) en 

idem, p. 216, 226-29 y230. Además infra notas 
6, 8 y. 

"Mas la poca propiedad de la Iglesia y Clero de América 

  

cundo que riega la tierra y anima la industria de la 
sociedadÍ Aba: y Queipo, "Representación sobre la inmu: 
nidad personal del clero, regucida por las leyes del ense 
código, en la cual se propusó al rey el asunto 
Centes leyes, que establecidas hacían la Dase principal
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de un gobierno liberal y benefico para las Américas y 
para su Metrépoli% (1799) Ídem, p+182-83. "=... 

que 1a agricultura, industria y comercio de la 
América, y especialmente de la Nueva España, se manejan 
por sus agentes con caudales propios,+..+siendo así que 
sucede todo lo contrario, pues de doscientos mil vecinos 
en que se puede estimar el número de agentes que dirigen 

  

ramos con capital propio: ni puede haber diez mil que 
les pertenezca en propiedad el tercio del capital que 
giran. La masa general de estos agentes obra con caudal 
Sjeno, y se sostiene por opinión Y a fuerza de talento» 
“Representación a nombre de los labradores. 

Pp» 215-16, 218-22 

  

(4) "por lo que queda expuesto en los números antecedentes, se 

nt gen 
Zuera posible reslizar el pago, se rebajaría el capital 

del soberano a menos de un tercio o poco más del cuarto 
de lo que son en el díaz y que no sólo se experimentaría 

el mísmo artículo define capital productivo, producto 
general, etc.) "Escrito presentado a don Manuel Sixto 
Espinoza. Idem P- 

  

(5) "El diezmo y la alcabala. nm dos cargas pesadÍísimas que   

utilidad de nuestra industria y trabajo... Padece también 
la agricultura por los exorbitantes privilegios de la 
mesta... padece por los abusos de las justicias, por el 
derecho fiscal a los bienes mostrecos.,. padece por el 
intolerable desorden de los bagajes..padece... de los 
comisarios y cuadrilleros de la Acordada, de este tri- 
bunal tan indecoroso y ajeno de una nación ilustrada: 
padece por el monopolio de las alhéndigas y estancos de 
carnes en las capitales y los pueblos...porque reduce 
mucho los consumos con perjuicio de la agricultura y de 
la real hacienda; los estanca en algunos tendajones ao 
cos, y deja sin subsistencia a un gran número de £ 
lias que vivían antes y ya no pueden subsistir shora con
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estos mercimonios cortos... siempre están endeudados y 
causan al labrador la pérdida anual de la vigesima par- 
te de todo. "Representación a nombre de los labradores. 
Idem Pp» 224-26. Sobre la pensión de pulperías, nveáse 

"Escrito presentado a don Manuel Sixto Espinoza. 
p+.239, y "Representación a la primera regenc: 

+ 261. Sobre tributos infra nota 6 

  

     a   
(6) "... se estableció por la ley 10, tit.10, 1ib.4, que la: 

Jerras se divídiesen entre descubridores, pobladores . 
tiguos y sus descendientes... Divididas las tierrés entr 
pocos quedaron los propietarios con grandes posesiones. 
Cada uno deseando engrandecerse, emprendió sólo el cult1 
vo de la mejores tierra, y destiné el resto para la cr 
de ganedos; de que resultó cada hacienda con cierta for 
ma individual que impide su división; que los dos ramos 
de agricultura, labranza y cría de ganado se mane ejen 
en la Nueva España por mayor; que el pueblo, sin propie 
dad, no cosa equivalente, viva dispers0 en arrendamientos 
precarios, en parajes de estas mismas haciendas..." Re- 
presentación sobre la inmunidad personal del clero” dem 

n otro escrito proponía que " ley agra- 
ria envuelve en sí el único medio que existe de reducir 
a sociedad la población dispersa, sin lo cual es imposible 
dar costumbres, civilización ni cultura a la masa gmne= 
ral del pueblo... (por lo que propusó) 3..abolición ge- 
neral de tributos en las dos clases de Indios y castas. 
Lo segundo, la abolición de infamia de cerecho que afec 
ta las referidas castas... Lo tercero división gratuita 
de todas las tierras de comunidades de indios entre los 
de cada pueblo. Lo cuarto división gratuíta de todas las 
tierras realengas entre los Indios y las castas. Lo quin= 
una ley agraria semejante a la de Asturias y Galicia, en 
por medio de locaciones y conducciones de veinte o trein= 
ta años, en que no se adeude el real derecho de alcabala, 
se permite al pueblo la apertura de tierras incultas de 
los grandes propietarios, a justa tasación encasos de 
desaveniencia, con la condición de cercarlas, y las de- 
más que parezcan convenientes para conservar Íleso el 

Aba: 

    

  

derecho de propiedad:..” d y Queipo, "Estado moral y 
político en que se hallaba la población del virreinato 
de Nueva España en 1799." (1799) Idem p-208-13 

(7) "La indivisibilidad de las haciendas, dificultad de su 
manejo y falta de propiedad en el pueblo, produjeron y 
aún efectos muy A la agricultura 
por la imperfección y crecídos costos de su cultivo y 
beneficio y aún mucho más por el poco consumo de sus fra 
tos, a causa de la escasez y miseria de los consumidores. 
A la población porque privado el pueblo de medios de sub 
sistencia, no ha podido ni puede aumentarse en la tercera



parte que exige, la fereacidad y abundancia de este sue- 
lo. Y al Estado en general,porque resultó y resulta to- 
davía de este sistema de cosas un pueblo dividido en dos 
gleses de indios y castas;.." "Representación a nombre 
de los labradores...” Idem. p+.2: 

Aparece por primera vez dicha proposición en un escrito 
de 1799, "Estado moral y político..." Idem p.208. Años 
mas tarde pide (1807) "Libre permisioón de fábricas or- 
dinarias de algodón y lana sin distinción de telares an- 
chos ni angostos, ni de licencia ni otra formalicad que 
la de avisar a la aduana del partído para el cobro de de- 
rechos según las leyes y los privilegios preexistentes. 
Ellos están permitidos en telares anchos angostos a los 
fabricantes ricos... y están tolerados a los pobres... los 
primeros consumen casi toda la lana del reino, que por ser 
de mala calidad no puede servir para ningún género fino. 
todos son groseros y de aquella clase que fabrica para sí 
y para sí el infimo pueblo, no sólo en los paises medio 
civilizados, sino también en los más cultos en que se 
hallen las fábrican en toda perfección. Esta lana no 
admite salida, no se le puede dar otro destino porque el 
pueblo no usa colchones, y no será justo quemarlo, por ue 
sobre otros inconvenientes encarecería mucho el precio 
del carnero... Por manera que si se fomentará este gé- 
nero de industria, se quitarían a la Francia, Flandes, 
Silesia e India Oriental más de cuatro millones de pesos 
queimportan estos artículos consumidos por el pueblo. La 
metrópoli no tiene lienzos ni algodosnes para vestir a la 
mitad de sus habitantes... Tampoco remite la cantidad de 
paño de segunda, ni otros géneros de mediana calidad que 
consume el pueblo medio. La mayor parte de estos artícu- 
los son todos extranjeros..." "Escrito presentado a don 
Manuel Sixto Espinoza...” iden p. 

  

  

rRepresentación a nombre de los labradores. Idem 
p.223-25. En otro escrito expresaba "... me parece muy 
conveniente a los intereses del fisco y de todos los va- 
sellos, la permisión -el comercio recíproco de unas a otras 
de nuestras posesiones, con que se facilitará la provisión 
del reino y el “ispendio de sus frutos. "Representación 
al Excmo. e Ilmo. Sr. Arzobispo Virrey sobre las dificul 
tades de ejecutar la Real Cédula de 12 de mayo de 1809, 

sos; en la cual se proponen los medios de ampliar a la 
madre patria y atender a la conservación de este reino 
por medio de contribuciones de más producto y menos per 
Juicio" (1809) En Mora, p-.249. En un escrito 
Posterior comentaba, "Todas las demás naciones maríti- 
mas de Europa han concedido siempre esta líbertad a todos 

 



(10) 

(11) 

aa” 
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  los puertos de sus respectivas metrópolis. La Francia 
La Inglaterra... En estas naciones han prosperado. 
agricu)tura, las artes, el comercio, la navegación y las 
cienciasbajo un sistema liberal, al paso que nosotros lo 
fuimos perdiendo por el sistema contrario! "Representa 
ción a la primera regencia..." Idem p=261 

    

"... todos los hijos del país que han estado siempre tan 
incrédulos sobre el buen Éxito de la Península, lo con= 
sideran en el día imposible, y ven con mal ojo todo lo que 
es extracción, y que no se dirige a la propía defensa. Y 

así es preciso manejar este asunto con suma circunspección 
++. Una imprudencia en esta razón podrá precipitar en el 
desorden que tanto temo.” "Respuesta a uno de los voca- 

a 

e 
der a las necesidades del Estado; es comprobante del nú- 
mero que antecede” (1809) Idem p+256. Sobre 
Jos impuestos propuestos vebse "Represeneación a la pri" 
mera regencia..." Idem P+261-62 

"Permítame V.M. eleve a su alta consideración y soberano 
juício una verdad nueva, que juzgo de la mayor importan 
cia y es que las Américas ya no Se pueden conservar por 
las máximesde Felipe II, Que cese para siempre el sis- 
tene de estanco, de monspollo y de inhibición general 

gobernado hasta aquí y ha ido degradandola en 
propoporción de su extensión y progresos; dejándola sin 
agricultura, sin artes, sin industria, sin comercio, 

  

ne- 
cesario pues, un nuevo sistema más justo y más liberal; 
pero también más vigoroso y enérgico. Representación 
a la primera regencia Pp». 262-63 

  

Si se pierden, si tienen la desgracia de entrar en una 
revolución, la metrópoli pierde desde luego estos podero 
sos auxilios y perderá tal vez para siempre unas provin= 
cias que bien gobernadas pueden ser la felicidad general 
de toda la monarquía . (y en cuanto al progreso económi- 
co de las colonias) Ni la Cataluña tiene que temer po 
Su “inoustria y por sus frutos, ni las Andalucias por sus 
aceites y vinos... hallarán en las Américas un mercado 
tanto más ventajoso, cuanto más ellas prosperen en número 
y calidad de habitantes. Las Américas... no puede crear 
vinos y aceites sino en tierra de regadío, tan escasas 
que no alcanzan para el trigo necesario al consumo pre- 
ferente. Nunca podrán prevalecer en ellas otras fábricas 
que las ordinarias de algodón y lana para el consumo 
los pobres. Toda la industria sobrante que puede Soquicir 
la metrópoli por algunos siglos y todos sus frutos de
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extracción marítima, no darán abasto a sólo el comercio 
de la Nueva España, si se mejora la condición de sus ha 
bitantes, como se mejorará necesariamente por el esta=- 
blecimiento de las referidas providencias!  "Represen- 
tación a la primera regencia...” _ ldem p.=262-63. Ade 
más el "Informe dirigido sl rey Fernando VII por DiMa= 

aquel monarca con las notas del autor". En Lucas Alamán, 
Historia de México. México, Editorial Jus, 1942, Tomo IV p.708 
T1B15E 

(13) "La líbertad sola, una libertad entera, la independencia 
absoluta es solo digna de nuestros trabajos y de nuestros 

igros," Fray Servando Teresa de Mier. Historia de la 
evolución de Nueva España, antiguamente Anáhuac o verd: E 2 
origen causas de ela con da relación de sus protón 

SOS hasta el presente año de 1813> Londres, Imprenta de 
Suliieens STindsn Glindon, 1813, pe710. 

(14) "En muestro pacto invariable, no hay soberano que el rey. 
falta la soberanía retrovierte al pueblo americano, 

Jue ni por sus leyes, ni por las declaraciones de ese mis 
mo Congreso es súbdito de España sino su igual, y puede 

prescriptible, y el fin de toda sociedad política, como 
asienta con Lazén 
Idem. p.+614. Veí£se tambiés P=. XLIV, 36 y 565. Y "El 
manifibsto ápológeticon (s/£) en Escritos Inéditos. In- 
troducción, notas y ordenación de textos por J.M. Miguel 
y Vergés y Hugo DÍaz-Thomé. México, El Colegio de México, 
1944. pp+.152 y 161. Otros autores que sostuvieron que 
la invasión francesa había devuelto la soberanía a cada 
reino, al carecer la monarquía de cabeza, puede verse en 
Miranda José. Las ideas las instituciones políticas me- 

xicanas. Primera Parte TE 1820 México, UÚN:¿M, Instituto 
de Derecho Comparado, 1952. pp.303-310. 

(15) "En todo el resto de América ha sido a proporción, y has- 
2 sobre las nubes se hizó el despotismo una propiedad, 

pues la nieve perpetua que Dios prodigó en países ardien- 
tes sobre las cimas de los Andes, quedó estancada para el 
rey, tierras, aguas, rios, montes y prados, pastos,etc., 
todo lo hizó el rey propiedad suya, bajo la razón expresa 

a
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las cédulas expedidas después de consultas con 
de Letrados; y si Napoleón no nos dijera hoy Tambiéns 
cua Él ha sucedido a los reyes de Francia? Historia... 

p-+631; en cuanto a la bula de Alejandro 
ve. 5-bls. 

116) "una disertación sobre todos los productos naturales que 
hem 

  

dinero sesún todos los escritores se debe la extinción 
del insoportable feudalismo que la agobiaba 'y la per= 
fección de las artes y de las ¿s.. ftiles que es- 
taban en mantillas."Idem. p.7: 

  

(17) "2 Habeis olvidado que la reina Doña Isabel quiso empe- 
sus sihajas por los 5 mil duros que tomó prestados 

a av: a 

  

Para los envios como "situados”y donativos para pagar 
la guerra contra los franceses, idem pp.742 y 746 res 
pectivamente. 

(18) " ¡ Que digo fábricas si impedirlas ha sido el empeño cons 
ante del gobierno de España ! “Para conservar las Améri- 

cas sujetas a su dominio, dice Estrada, creyó que el me- 
jor medio era no permitirles establecer ninguna fíbrica, 
ni manufactura concedida en España, ní beneficiar en su 
suelo casí ninguna de las producciónes de la península” 
Debió decir: y arrancar hasta las de su propio suelo como 
el tabaco; y otras que le eran comunes aa como 

la 

     



(19) 

(20) 

prohibieron a los mismos que les habiamos dado los algo 
iones. Ha pocos años que se nos permitió extraer el hierro 

de nuestras minas, pero aún permanecía prohibida con sus 
Penes terribles 1a Importación del bacalao de nuestros 
ares, que sustenta a la Europa y más a la misma España. 

Algunas sábricas de géneros del pais que la necesidad 
levantara, fueron mandados destruir o recargadas de de- 
Techos. No se contentaron con esto: "... ordenamos y 
mandamos a los virreyes del Perú y Nueva España que in- 
faliblemente prohiban y estorben el comercio y el tráf1 
co entre ambos reinos por todos los caminos y medios que 
fuere posible..." De suerte que las provincias quedaron 
tan aisladas, que más sabe cada una de Europa, y de ca 
da una de ellas el Japón creo...”. Idem. p.62 

  

  
"Solo las leyes prohibitas se han llevado a puro y debido 
efecto, como el comercio con los extranjeros bajo pena 
de muerte: ley bárbara que está demostrado haber si. 
la que arruinó la industria de España, ha impedido progre 
sar la de América y no ha producido otro fruto que 
enorme, Sermicioso e Ínmora1 contrabando: mal necesario 
e inevitable en tan absurdo sistema, a pesar de los ejér 
citos de odiosos espiones en tierrra y de los corsarios 
en la mar que el rey mantenía para completar la ruina 
de sus vasallos. se poco comercio permitido entre 
España y América lo cargó desde, 1543 con tantos derechos 
de registros, almojarifazgos, “V£rías , comásos, aduanas, 
etc., que desdeel tiempo de Solórzano, ya se decía que 
de tres flotas la una tocaba al rey... siendo todo el 
comercio de géneros extranjeros, por sólo el importe de 
la guía que estos iban a pagarle, privaba a sus vasallos 
de todas las ventajas del comercio con que se enriquecía 
a los extraños, sin resultarles otra que la de los comi- 
sionados que aquellos pagaban en Sevilla y Cádiz para 
cooperar a su monopolio: comisión tan bien desempeñada, 
que lograron inhabilitar los demás puertos de España y 
frustrar órdenes más liberales de ministros T1ustrados. . 
Idem, p=625-27. Vésse "Manifiesto apologetico" Escritos... 
pp. 126 y 133. HA   

"Dicen los españoles: "Ello es que perdimos muestras fé- 
ricas e industrial Yo lo creo... ecto es así, 

sao es erecto de su mal gobierno, TSE Ignorancia en 
la economía política, de su ambición exclusiva, de su 
monopolio mercantil a falta de libertad en el comercio 
de ella y sus Américas, y su sistema de aduanas, como 
larga y profundamente les ha demostrado Estrada y lejos 
de ser culpa nuestra, ese es uno de los mayores daños de
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que nos quejamos, y que España se obstina en continuar. 
¡ Al demonio se le ofrece el decir que un reino ha per= 
dido sus fábricas e industria por adquirir un nuevo mun- 
do sembrado de oro y plata que reune les más preciosas 
producciones del Asía y Africa, y que le da 20 o más 
millones de consumidores ! ... Dicen los españoles "No- 

mo grado, jámas puede avanzar ni rivalizar con ellas. 
Y así a pesar de vuestras promesas pomposas, nuestra 
esclavitud efectiva será eterna os es necesaria. En una 
palabra nada podeis ni valeis sin nosotros; y en reali- 
dad vosotros sois los protegidos, no los protectores. 
1 Protección sin dinero, sin armas, sin marina 1 Voso- 
tros la necesitais, y si no fuese hoy por la de Ingla- 
terra ya no existiriais...” Historia... PP=739 

743. "España nada produce suficiente para nosotros 
y no ha de hacer sino revendernos, como hasta hoy, por 
un ojo de la cara lo cue compra barato a las naciones 
extranjeras." "Nuevo discurso del mismo autor sobre el 
mismo Objeto de la libertad de la patria formado con 
las noticias más recientes hasta el mes de julio de 
1821, en Filadelfia." (1821) en Escritos 

  

p-.401   

(21) "Si abolídas las flotas en 1778, la sola libertad de comer 
ciar en barcos particulares, que comenzó a gozarse en 
1780, hizo a la Nueva España dar tales señales de vida 
que han admirado a Humboldt, ¿que haría el comercio ab- 
solutamente libre en un terreno de 81 000 millas cuadra- 
das marinas, capaz de 160 millones de habitantes a 2 000 
por legua, según el cálculo del mismo Barón? ¡Que indus-= 
tria! ¡que agricultura! ¡que fábricas!" Historias». 
Pp. 627. La mención de Reynal p. 746. 

  

(22) "La independencia es innata en las colonias como la sepas 
le las familias, primer principio de toda indepen 

Sencia, lo es en la especie humana. La cuestión sobre 
independencia de las colonias no es una cuestión de or- 
den político, sino de un orden natural. Su independencia 
mo es más que la dettaración de su mayor edad. Nosotros, 
que ya tenemos mayor población que la madre patria, igué- 
les luces y mayor rigueza Creemos que estamos ya en esta 
aS de emantiparnos: Llamarnos por eso rebeldes es 1lamar 
rebelde a la naturaleza que emancipa a los híjos cuando 
ya no han menester a sus padres. Vosotros creeis que aún 
iaavía tenemos necesidad de fajas, mantillas y tutela Y 
nosotros creemos que ya tenemos edad para poner casa a, 
te. Y esto es el pleito... Las Américas, que son una nación  
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han ocurrido al tribunal de las naciones que es la 
guerra. Peleemos” "Manifiesto apologético" Escritos 
P+. 158. Veáse tambíen pp. 131-32 y 157, y en HL 
tori. p-.629 

  

    

  
(23) "Refiriéndose a la libertad de cultivar_así como de in- 

dustria promulgada por las Cortes de Cádiz... pero quie- 
ra Dios que no sea como otras concesiones hechas a la 
América por los ministros del rey cuando por la eviden- 
cla de la justicia no se han podido ganar: esto es, que 
se han anulado después descaradamente. Idem p.648 y ss.   
p:661. Fray Servando pide que las Cortes prueben su 
buena voluntad nombrando a los american: 'os en todos los 
puestos y empleos. En "Manifiesto apologético” Escritos... 
P- E 

(24) "méxico a sus frutos propios como la grana y la vainilla 
A 

(25) " 

reune las producciones de todo el mundo, hasta el ti 
idéntico al China, la quinina, etc. De suerte que, 
pesar de nuestro comercio por sólo un puerto y con solos 
los españoles, levanta su balanza anual de productos a 

el comercio y la industria que a nosotros nos falta ? 
"Nos prometieron constituciones” (3/2) en Escritos... 

'Puntualmente el motivo que debe separarnos de España 
son las guerras continuas de Europa. Los pueblos en es- 
ta corta parte del mundo están demasiado apiñados... y 
no tienen término sus querellas: ni pueden tenerlo, mien 
tras una potencia haga consistir su grandeza de 

gan nuestros frutos 0 nos importen los suyos, y nos tienen 
privados de fábricas < industria, la querra es más cruel 
pare nosotros que para ella, que al fín la hace con nuez 
tro dinero. otros no tenemos necesidad sino de guardar 
neutralicad y  SSremos felicesi Por Último concluyez"A 
nadie se hace bien contra su voluntad,y nosotros no queremos
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(27) 

la nuestra. Quien puede proteger puede subyugar, y esto 
es lo que comunmente sucede. Renunciemos pues nue 
Protección para salir de esclavitud. S1 esclavitud: un 
pueblo sometido a la voluntad de otro que puede disponer 
a su antojo de su gobierno, de sus leyes, de su comercio, 
limitar su industria, y encadenarla por prohibiciones ar= 
bitrarias, es esclavo, sÍ, es esclavo.” Historia... 

p- 742 y 745 

  

    

  

(Respondiendo a la pregunta ¿perque pelearon los españo. 
les?) "...han peleado por ser independientes, por ser 11 
bresj ¿ y basta para conseguir estos dos grandes objetos 
derramar su sangre,arrostrar serenos la muerte y extermi 
nar a los enemigos interiores y exteriores? si la virtuc, 
si el amor bien entendido a la patria, si el convencimien- 
to de lo que debemos ser, no nos ponen en 
table, hijo de la ilustración, sin la cua 
naciones, sino hordas de salvajes; justas, 
ficas; si no desterramos de entre nosotros una —ultitua 

  

   
ueza nacionsl, dis 

firalment Ss si no da= 
mos "ma nueva vida al viciado cuerpo del estado, purifican 
dole de los funestos resabios del fantismo, de 12 holga- 
zanería , de la prepotencia injusta de la autoridad; ¿po- 
dremos cantar victoria y creernos a salwo de las tentati- 
vas nuevas del usurpador, o de cualquier otro ¿oder que 
intente tiranizarnos? Respondea,escritores indignos que 
abogais por el despotismo, y proporcionar el trono a los 
tiranos... responded" Copie del redactor constituctonel 
de Valencia del viernes 17 Eyo de 1820. 2 
Oficina de D.Nariano A te es 
le época en España, veóse Miranda, Op.c wé C 
Agustín, Historte Soc'al y Esopímica Ii deS 1sz1c18Sa méxico 
Editorial Trill As 1970 
(Efecto de la pS ño ya sin turbación labra 
dor diligente, recogiendo de tu pequeña o vasta posesión 
los frutos debidos a tu sudor continuo; recogelos repito, 
y confiando conducelos a las poblaciones numerosas, para 
su abastecimiento y tu auxilio, que en muy breve tiempo 
ya no te abrumarán los gravámenes honerosos, que notable- 
mente disminuyen tu aplicación y tus aumentos. / Alienta 
con tranquilidad, industrioso artesano, y cuando el rumor 
fuerte de las soberbias carrozas del rico potentado hicie- 
ren retemblar tu taller humilde, clama: soy ciudadano, soy 
libre y español cual tú, sin más distinción que un acciden- 
té. La gratitud del ayuntamiento constitucional de la villa 
Coyoacan Es austera diPiSir esta prostanar Méslcor 

Imprenta de Alejandro Valdes, 1820. 

   
    

    

      guegsos de 
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(Exaltando la instalación de la diputación provincial de MÉxi 
co como resultado de la aplicación de la Constitución) 

"Mientras el labrador corre ligero 

lo saluda y bendice placentero. 
Libre ya de la saña 
de visires tiránicos, cultiva 
y coge el fruto de la verde oliva 
de la vid tierna y la jugosa cañas 
No teme el Oaxaqueño 
que se aproveche la codicia insana 
del afanosc empeño 
con que cuido de la encendida grana 
Ni el minero acuitado 
mira el antro profundo, 
do el precioso metal se halla encerrado 
que tan famose hiciera al nuevo mundo: 
nada le asusta ya: nada le aterra: 
al hondo abismo impévido se arroja, 
y arranca los tesoros 
que en sus entrañas oculté la tierra. 
Y escuchanse a la par alegres coros 
de jóvenes lozanos 
que ceñidos de mírtos y de rosas, 
tal entonan mil cánticos sonoros: 
O sin igual ventura 
que nuestros padres nunca conocieron, 
nuestros esclavos padres que vivieron 
sumidos en la pens y la amargura 
ya de las ciencias en el campo extenso 
nuestro espíritu audaz podra espaciarse: 
ya, ya podrá lanzarse 
hasta el eter inmenso, 
y de Newton a la par luces bellas 
mecir del sol, la luna y las estrellas. 

mar amenazante arrostraremos, 
y con naves ligeras 
correremos las costas extranjeras, 
y de frutes cargados tomaremos» 
Veremos los 
do nace y muere el rutilante Apolo 
he ecuí de nuestros padres los hogares 
(tal vez diremos al ibero hermen: op 
podremos visitar el yerto polo 
y también abrazar al líbre habeno. 
No temer£ la vista 
del ingles incustrioso 
el mexicano artista; 
y el nombre ora humildoso 
Gel ingieno infeliz, siempre insultado 

la Suzopa eltaner 
verase respe 

(Anónimo) Er En l13'"instalación de la diputación provincial de 
Mé MÉxico, Imprenta de Ontiveros, 1ÍE0 
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( Se define a los amigos y enemigos de la Constitución) 
(los primeros).. los q' desenvuelven, fomentan y apoyan, por 
medio de sus libertades y luminosos escritos, los talentos, 
las ciencias y la industria quitando las trabas 2 cuanto se 
opone al beneficio público y prosperidad nacional. (los ene- 
migos)... son los afectos al yugo, a la impostura, a la ava= 
ricia, al monopolio, s la alcabala. (Anónimo) El liberal a 

Oficina de Gobierno, 1820. 
Fanifiesto satisfectorio a la fidelidad y 

  

    

    
      desengaño de algunos gErores sobre la constitución. méxico, 
Ficina de Juan Bautista de Arispe, 

  

CEN un alflogo sobre les elecciónes de diputedos se expresa 
Papel que tienen los hombres en la sociedad) ... pues yo se 

cue cada Uno vive de su ficio e inteligencia. (Anónimo) ¿on= 
versación del arriero de Tacuba con un maestro Barbero. MÉxi- 

Imprenta de Lejandro Valdes, 1820. 
"(Eh cuento al cambio, a? política económica con respecto a las 

lonias y la bilidad de es comerciales 

  

     
          

más 
Los 
   
   

    dera gloria, la prosperidad general, sólo la deba esperar la 
España de su dominación sobre nuestros corazones, y Jamás, ja 
ss. sobre nuestras personas y propiedades. No hay medio, ami 
go mío, o se deben conservar los reglamentos gremiales, las 
compañtas privilegisdas, los estancos y cuantos monopolios tra 
ta de destruir justísimamente la Constitución, o el sistema de 
las Américas se debe mudar... Fensar que las ganacias de cua- 
tro comerciantes pueda hacer la felicidad de la nación, es des 
conocer hasta los primeros elementos de la economía polític 
es querer persuadir que la compañía Ce Filipinas ha hecho la 
felícidac de la España. Yo apelo al testimonio de cuentos se 
han estado muriendo de hambre en todo este tiempo al lado de 
los ricos ¿lmacenes de sus orulentos socios, para que medigan 
si ella les ha traido la abundancia y comodidad, sje Un comer 
cio lipre les habría sin disputa proporcionado. qué 
en España tantos temores, tantas injusticias y sgcrificiós pa 
ra conservar con la fuerza subyuzada nuestres Am6; Ss, cuan= 
do nuestras producciones son tan diversas, nuestras relaciones 
tan Íntimas, Y nuestros intereses tan recíprocos que bajo un 
sistema liberal y justo ellos deben afianzar nuestra unión y 
Felicidad?. Henrique. Semoyar, Gacets petriótica del ejército 
nacional. Madrid. N. 26, 21 de abril 20, pSgs. 201-208. 
NExico(reimpreso) Imprenta de Alejandro Veldes, 1820.(Sobre 
1. posibilicad de que España y América continuaran vincula- 
das comercialmente) Las Américas ofrecen campo bastante al 
comercio de todo el mundo; y la nación que en esta crisis se- 

    

    

    

  
      

  

 



(28) 

(29) 

(30) 
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pa manejar mejor sus intereses, será la más aventajada en Él. 
Nadie mejor qu España puede sacar este partido... Bajo es 
te bénesico.sistema esta reconciliación con 19 Península, 

, una unión por recíp. 
cia < 13 suette de las Ajécicas. Maas 
preso en México, Imprenta de Alejandro Va 

  

    

  

(ldea de la Constitución en la Nueva España)"Quién es capaz 
poner duda en que poseyendo un terreno ten inmenso y ad- 

como fértil, teniómos las menos stedas para culti- 
careciendo e ser cpulentos, de tol bitrio 

, y mizendonos sujetos por Nuestra suerte des= 
grsciada, e unos mayordomos que Olvidados de su deber sólo tra 
ajeban en fapricar su fortuna sobre las mismas ruinas que no3 

maquineban. Si, tal era el estado en que viviamos, y de que só 
lo podia sacarnos el Código divino que llenos ce entusiasmo 
justo hemos. Jurado ... Ya la educación pública no estará suje 
ta a la insensatez, a la hipocresía, ni a la barbarie; ye ce= 
sarí la inercia de nuestra agricultura y lo limitado de nues- 
tre comercio; se quitarán las trabas a la industria; nuestras 
ciencias llegarán a su colmo, las artes a su perfección; la 
epuleción empeñara o los hombres, y el premio coronara sus fa 

       

tigas; los talentos no estarán en ún sbandono tal como hasta” 
aquí los hemos visto; nuestras invenciones serán atendidos, no 
se clvidará el mérito, y nuestro trabzjo per grave y extraordi 

  nerio que sea no quedará infructuoso. (Anónimo) Frutos de la 
Constitución. México, Oficina de Juan Bautista de Arispe, 1820. 

  

  
5 espiremos Constitución en nuestras empresas, Constitución 
en nuestras solicitudes y Constitución en nuestra conducta. Od 
videmos a Hidalgo, a Morelos y tantos otros sanguinarios que 
abrazaron el sistema ce la destrucción y la barbarie, sin re- 
flexiocnar que el único y verdadero bien de las sociedades es 
los muchos brezos productivos e industriosos..." (Anónimo) Ar= 
tículo remitido.héxico, Oficina de Juan Bautista de Arispe, 
1820. 

  

  

El gobierno [español] no supo emplear otros 
medios que una Froclama de la Junta de Cadiz(mediador muy ra- 
ro, si se consideran los intereses opuestos de aquellos comer 
sientes, y de los cultivadores y propietarios americanos) 
Ce QEgenes secreta 155 gobernedores (piedra | Principal de es 
cánecio e es Psrtes5 páre entretense eritanos con   así Explica mientras cunde la Insurreción en to- 

América) Las cortes quieren sosegarlo todo con palabras” 
(Fineliza oiciendo las Cortes en lucar de solucionar les con 
flictes rensan tropas) (Anónimo) < Se les 
z DEL casa NÉxico, E ASE 
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£31) (Justifica la independencia de la Nueva España porque) 

(32) 

  

ella de cuanto produce la naturaleza en el globo terres 
tre: ciencias y artes posee losnecesarios, y para el co 
mercio tiene grandes ventajas, así por sus productos mi 
nerales, vegetales y animales, como por su situación geo 
eráfica..." Manuel de la Barcena, Manifiesto al mundo. 

justicia y la necesidad de la independencia de la Nue- 
A a SE Des ArcEdcanO y Soberaads y Gobernador del — 

ObIspado de Valladoila de Michoacán, I"preso en Puebla 
y en México, en la oficina de A. Mariano Ontiveros, 1821. 
Ejemplos del optimismo reinante son, "¿Pues porque Améri 

  

las virtudes humanas, comienza ya a figurar entre las na 
ciones grandes; pero de un modo tan brillante que el 10 

xicano va a ser el centro de la libertad". Gac 
ta Imperial,no.4, T.1. Sabado 6 de octubre de 1821, Elo. 

  

+. la América Septentrional reconcentrada en su vasta es- 
tensión, rica y opulenta por sus esquisitas producciones 
Indígenas y minerales, es ignorada de las demás potencias 

  

  

subyugada y hecha colonia de la antigua España: ella des- 
de su infancia la educó en sus máximas religiosas y polí- 
ticas, le dió leyes, le comunicó su idioma con mucha par- 
te de sus usos y costumbres, le proporcionó medios para 

consecutivas. / Llegó por fin esta hija adoptiva a 
mayoría; conoció que, o bien había de renunciar pera siem 

mayor realce al Estado, cual rama que por su propio peso 
se desgaja de una frondosa oliva, y plantada a la convin-
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cente distancia vegeta, se dilata y fructifica..." Quirós, 
José María. Ideas políticas, económicas de gobierno. Memo- 

2 de instituto fo: 

  
    

  

  

R. Su debilicad que les hace buscar un apoyo, sin el cual 
no pueden sustentarse, el terreno muy limitado, la falta 
de industriz, las producciones del país, o desconocidas 
o tadavía no apreciadas en el resto del globo¿ pero prin- 
cipalmente su despoblación y la escasez de luces, las re- 
ducen a una incapscidad absoluta de gobernarse por si mis 
mos. P. ¿Cuanco acabs esta dependencia? R. Cuando acaban 
Sug motivos. SÍ el pueblo se hace industrioso, si 18 pobla 
ción crece, si las luces se propagan, todo esto concurre 
desde luego a dejarlo IncoponSlenten it énnbnimoncsteeión 

  

21 cmo. señor Ton Agustín 
n D. Mariano Ontiveros,1821 

del autor): (Reririéndose a América )"=., 
infancia, ya la naturaleza le avisa que pasé 

de la minoría, tiene fuerzas y arbitrios para vivir por sí, 
quiere emanciparse, quiere ser nación soberana, darse leyes 
y no recibirlss, influir en el equilíbrio de 13 Europa con 
sus inconnosibles riquezas, poblar sus mares fomen= 
tar su comercio, agricultura, industria..." J.J. Fernández 
de Lizardi, Chamorro y Dominquín. Segundo diálogo jocoso 
sezio sobre el cusderno titulado; Verdadero érigen, cardc- 
ter, causas y progresos de le revolución de Nueva España, 
rosa do TOS eucobess en Bencesio México, Imprenta de 
da O; 2 Ss mariano Ontiveros, 1821, p+8- 

       
          

  

(Explica la decadencia de España producto de la minería 
americana, siendo antes un país po erosos fabricar; 

por expulsár e los Judtos y moricos; Amálica beneficio eco- 
nomicente al rey, 3 sus ministros, Mos Comerciantes de 
la Península, por lo que España se despob18 ) Joaquín In- 
fante, Solución a la cuestión de derecho sobre la emanci- 
pación de la América, por el ciudadano... natural de la 
ista de Cuba- Impreso en Cadiz, relmpreso en Puebla, y por 
Su or a oficina de D. José Marta 
Betancourt, 1821. o! Ss. cación Teónemica de 
la independencia, porque no había derechos en la coneesión 
de Alejandro VI, ni por ceder Moctezuma, no por la propa- 
gación del evangelio, por tanto) "... recorranse en buena 
hora cuentas providencias ha dado España para el gobierno 
de América, y se observará claramente que no ha omitido 
diligencia alguna para deprimirla. Ella (como dice el es- 
clarecido Prat) he retirado del suelo americano la exube- 
rante sabía, para que el arbol no produzca mas 
aquellos que gusta recoger. Ella ha prohibido al olivo que 
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destile su precioso jugo en nuestras manos: al moral que 
alimente al insecto Cuya industria llenaría de esplendor 
aqueste suelo: a las hermosas viñas que alegren con su 
verdura nuestros ribosos,y mitíguen nuestra sed con pre- 
cioso fruto: en una palabra la naturaleza que prodiga en 
nuestra tierra sus favores, ha recibido de esta madrastra 
cruel la tiránica orden de hacerse infecunda: es preciso 
que la América quede esteril, y sin cultivo para que la 
España sea fecunda: ¿Que de trabas no ha puesto a la in- 
dustria y comercio? ¿Cual ha sido pregunto la protección 

mn que ha fevorecido nuestros tallerést ¿Cual el empeño 
con que ha fomentado la industria en nuestro sue 2: 
digalo el estado miserable del reino: dígalo la miseria 

ituida como 
perpetuo dl onericano: Que el oro creaca en las entrañas 
de nuestros montes, para hacerlo pasar a sus manos: ved 
aquí lo que se nos permite..." (Anónimo) Justicia de la 
independencia o apuntamiento sobre los derechos de los 
Anecicansambxicos Oficina de A. JosÉ Marta Betaneóurt. 
1821, p.5. "»=». La Península en realidad no es más que 
una factoria de la Europa: ella no tiene fábricas y para 
dar salida a sus generosos vinos, y substanciosos aceites 
no necesíta de comercio exclusivo; así que la empresa le 
saldria muy cara...". Manuel de la Barcena, Manifiesto 
al mundo» p-19-20 

"... Los de América, Señor, están bíen discutidos y bastan= 
temente demostrados de justos para reclamar su independen- 
cia de la antigua España, y así es que los hijos de este 
país no dudan sacrificarse en obsequio de la garantía, a 
imitación de los colonos ingleses que por este medio lo= 
graron ser felices, e hiciepon a su Metrópoli: un desen- 
gaño de trescientos años acredita esta verdad." Juan José 
Siurob, Represent:ción al excmo. señor Virrey, sobre la 
independensió de América. México, Oficina de Jos8 Mare 
a TOS aries". + «En prueba de esta verdad 

(el amor a la patria) volvea los ojos a ese numeroso ejér- 
cito, y advertireis a primera vista tantos heroes que se 
propuesieron desde un principio, libertad a la patria sin 
Otro objeto que el de hacernos felices; de que nos facili- 
tasen todos los recuros pera el comercio, indu ustría, cien= 
cia, artes, minería y agricultura..." (Anónimo) El E que 
Se debe a la petria. méxico, Imprente Americana de Bo TM: 

BeranconEa, 18, pe 1821, P.3-4. -.- La prosperidad de una nación 
siste, en la perfección de las ciencias, de la agricul- 

tura, del Comercio y de las artes; de suerte que cuanto 
más se acercan las novedades a la perfección de estas ra- 
mas, son más felices o prósperos. 

  

    

      

mente, se defiende a los insurgentes, porque hay necesi- 
dad de la independencia, de lo contrario ni progresará 
Speba, al América) Cañón YO). ho necesidad ge la indepen 

ESREL2; REMOSÉraSS pon Tun Jsveñamericano. MÉXICO. Imprenta 
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de D. Joaquín y D. Bernardo Miranón, y en Puebla en la 
de D. Pedro de la Mora, 1821, p.=1 

Seseve si España acepta sus consejos, la instauración 

  

mo. Libertad de comercio, moderación de impuestos, y 
atracción “e todo el mundo a sus puertos, tales son el 
resultado fozoso de sus principios en el sistema de eman 
cipación..."” (dentro del cual serían los principales con 
currentes los españoles, ya que el comercio con América 
no beneficiará a unos cuantos como antes sino a la Nación 
española en su conjunto;-señala el autor que se apoya en 
la independencia de Estados Unidos e Inglaterra y las re 
laciones que mantienen a pesar de ciertas-rivalidades será 
mejor mantener una comunidad España América y ya no rela= 
ciones de dominación, sino comerciales) Joaquín nantes 
Solución a la cuestión de derecho... Op. cit. p-14-16 

islote ones lacas de Peso de Que 8 España le con- 
viene separarse de sus Colcnias y con lo cual conseguirá 
un mercado, cita a Pradt sobre el ejemplo de Inglaterra 
y los Estados Unidos) (Anónimo) Reflexiones sobre la in- 
dependencia, Guadalajara, Oficina de D. Mariano Ro-riguez, 
1821, p. 14-15. (Piensa que España debe cambiar sus re- 
laciónes con sus colonias; que debe formar una nueva co- 
munidad, que en las relaciones actuales sólo estan lle- 
vando a la decadencia a España; que las relaciones que 
se establezcan sean voluntaria; los países europeos podrán 
participar en este comercio). Flores Estrada, Alvaro. Pro- 
fecias políticas a favor de nuestra independencia, o justi- 
a e e e o EE ella en razón al despotismofel Gobierno Español 
Sacado de da resrecentación que hizd el Ssy de Espeñaea 
Passa re iodad de Lemdres México: imprenta de An, co, Imprenta de A.J.M. 
Benavente, 1É2T. 
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IT. La querra de independencia como conflicto social 

No es nuestro interés estudiar el movimiento de indepen 

dencia en sí, sino dirigir nuestra atención a las ideas de 

algunos autores que explicaron el fenómeno, en cuyas argumen 

taciones se señalan ciertos móviles que provocaron la violen 

cia y la destrucción que sufrió el país a raíz de la guerra. 

En este apartado tratamos de analizar los distintos conglome 

rados sociales, opuestos entre sí en la sociedad colonial, lo 

que ayudará a aclararar la guerra tanto como sus resultados. 

Lucha entre "propietarios" y "proletarios" 

Para los testigos y estudiosos de los acontecimientos, 

los diversos orígenes sociales de los bandos en pugna expli- 

ca casi totalmente el conflicto. Contemporáneo del movimiento, 

el obispo electo de Michoacán Manuel Abad y Queipo describe 

en dos escritos —uno de 1799 y otro de 1810% a la sociedad 

novohispans: encontraba que estaba dividida en dos grandes 

grupos, uno formado por los españoles europeos, dueños de ha 

ciendas, de tierras y de la mayoría de las fuentes producti- 

vas, el otro constituido por españoles americanos, indígenas 

y castas, que carecían en su inmensa mayoría de propiedades 

y coincidían en su enemistad hacia los europoeos. Abad y Quei 

    po, prevels que esta polarización social provocaría una lucha 

de unos contra otros, que asolaría al país.
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Xuchos años después, en 1852, Lucas Alamán coincidía 

con la explicación del obispo de Michoacán del movimiento 

de independencia, de que había sido una lucha entre grupo: 

  

"propietarios" y "proletarios", precisando que no se trata- 

ba de una guerra entre naciones, sino de una contienda intes 

tina, de una guerra civil en la cual unos defendían sus pro- 

piedades y otros se dedicaban a saquearlas. El grave defecto 

de la guerra de independencia, para Alamín, había sido cue 

los dirigentes del conflicto no hubiesen sido del grupo "res= 

petable" de la sociedad, o sea el de los propietarios, los 

que desgraciadamente estaban desunidos, explicaba, no obstan= 

te que estaban de acuerdo con la separación de la Metrópoli, 

pero diferían con los que proponían reformas internas por me- 

dio del método violento. 

De esa manera, la condenación de Abad y Queipo, Alamán 

y Otros, de la insurrección encabezada por Hidalgo y Morelos 

se refería directamente a los ataques a la propiedad. La ac- 

titud de Abad y Queipo fue manifiesta por los pronunciamien- 

tos en que condenaba a los insurgentes. Decía que los insurrec 

tos sólo buscaban apoderarse de los bienes de los europeos, 

instigados por sus dirigentes, con lo cual socavaban las re- 

laciones sociales. 

José Joaquín Ferníndez de Lizardi escribía en 1821 que 

quienes participaron en la independencia de México, a dife- 

rencia de los países de América del Sur, hablan sido en su 

mayoría 

  

arrieros, caporales, vaqueros, cocheros, uno que 
otro abogado y clérigo desesperados...". Mariano Otero, en



1832, explicaba que la insurrección estuvo compuesta por 

miembros del bajo clero, del ejército, del foro, así como 

por comerciantes,resentidos con el régimen español que "les 

impedía el progreso de sus intereses materiales, y su ele- 

vación por la participación del poder". 

Según Alamán, durante la conflagración armada irrumpie 

ron simultíneamente distintos brotes, algunos de los cuales 

representaron un peligro para los propietarios, por lo cual 

se vieron obligados a aliarse con las autoridades metropoli- 

tanas de la Nueva España para proteger sus intereses, pues 

la "plebe" tenía predisposición al saqueo, e Hidalgo había 

fomentado esta predisposición para su causa. A juicio de Ala- 

mán, los grupos rebeldes no estaban. realmente interesados en 

la independencia sino en la anarquía. Es sintomático que Ala- 

mán señalara en su Historia de México que los comunistas y   
los socialistas se podían identificar con los principios de 

Morelos.
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II. La destrucción, resultado de la querra 

Los efectos destructores que tuvo la guerra de inde- 

pendencia durante once años fueron innegables para cualquier 

observador de la Época; los habitantes de México sin duda 

coincidirían en esta apreciación si pudiéramos reproducir 

las impresiones de aquellos años. Quizá sólo variaría el 

hincapié en los objetos perdidos: algón familiar muerto, 

  

herido o desaparecido; instrumentos de trabajo extraviados 

o destruidos; daños a las haciendas, ya fuera por robo, in- 

cendio o por la paralización de su producción por tanto 

tiempo; la ruina de la producción artesana por la disminu- 

ción del consumo o el incremento del contrabando de los tex 

tiles extranjeros; y, en fin, los desplazamientos de la po- 

  

blación económicamente activa a causa de la paralización eco 

nómica, problema irresuelto al terminar la guerra, pues ta- 

les sectores no se reintegraron a la producción sino que se 

quedaron en las ciudades sin trabajo y sin mís alternativa 

que la Ja. En tas, todos rían 

en que la guerra había traido consigo destrucción y pérdi- 

das, y las reclamaciones aumentarían de acuerdo con lo per- 

aso. 

Citemos la intervención en el Congreso de Carlos María - 

Bustamante, en 1822: la independencia ha entregado "...un 

cadáver para que lo reanimemos, o sea un cuerpo flícido y
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moribundo que se halla a punto de expirar; tal es por cierto 

este cuerpo político. Salgamos si no a recorrer este vasto 

continente: por todas partes se nos presentan ruinas y escom 

bros; la tierra está empapada en nuestra sangre: todavía pi- 

samos las cenizas humeantes, visto las devastaciones más crue 

les que vieran las edades: nuestro comercio y tráfico está pa 

ralizado: nuestras minas no pueden explotarse porque se hallan 

ensolvadas, y nosotros sin fondos para desaguarlas y ponerlas 

en corriente: el labrado carece de aperos para emprender sus 

siembras: el soldado está desnudo: el hijo llora la muerte 

del padre, y la viuda clama en vano por la pensión a que la 

hizo acreedora de justicia, la fatiga de un esposo inmolado 

en las aras de la Patria. 

Al mismo tiempo que se lamentaba la destrucción, se año- 

raba la bonanza del pasado comparíndola con la ruina del pre 

  sente. Los recuerdos sobre la riqueza colonial eran esgrimi. 

dos por los ministros del nuevo gobierno en sus informes, y 

en los testimonios de ciudadanos relacionados con la agricul- 

tura y la minería. Opinaban que la bonanza de antaño hubiera 

podido ser conservada hasta la década de los años véinte si 

no se hubiera presentado la guerra. En nombre del bienestar 

pasado condenaban la violencia innecesaria para lograr la 

o La £ ltante fue 

pues impedía una independencia pacífica y heredar una econo» 

mía floreciente. 

| 

J
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Cualquier planteamiento económico que hiciera la nueva 

nación debería tomar en cuenta las pérdicas para restablecer 

la normalidad. A medida que se prolongó la guerra se acrecen 

t6 la ruina económica y se perdió la riqueza acumulada. Abad 

y Queipo, antes que finalizará la guerra había señalado que 

la paralización productiva durante diez años sería de graves 

consecuencias las actividades económicas se reanudarían con 

dificultad, con el agravante de que se tenoría que indemni- 

zar a los particulares afectados por el conflicto. La crisis 

económica se acentuaría por la imposibilidad de recrear la 

riqueza en un futuro próximo, mientras no se iniciara la 

reconstrucción de la vida económica. Ésta tardaría bastantes 

años 
  

según calculaba Abad y Queipo, después de la pacifica- 

ción.” 

Los efectos de la ruina económica eran patentes, tanto 

en el presente comc en el futuro próximo. Nada era posible 

mientras no se reconstruyera le destruido, mientras esto no 

país había 

  

ocurriera cualcuier plan resultaría ineficaz. 

logrado su independencia política, pero se encontraba dete- 

riorado económicamente.
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NOTAS 

(1) "... la Nueva España se componía con corta diferencia de 
a itan 

uno de indios puros. Indios y castas se ocupan en los 
Servicios domésticos, en los trabajos de la agricultura, 

en los ministerios erdinarios del comercio.y de las al 
tes y oficio y” consiguiente resulta entre ellos y 

    

muy alto grado, porque no 
hey graduaciones 9 medianías; son todos ricos o miserables, 

nob, o infam a Queipo, "Estado moral y político 

  

204-5.1os indígenas) n un estado 
abyecto y miserable, aln costumbres ni moral, se aborre= 
cen entre sí,y envidian y aborrecen a los españoles, por 
    

dad de clases, se esta oposición y contrariedad de inte- 
reses y pasicnes? La des ción recíproca de unos y SEzOS» 
la ruina y devastación del "pales, como sucedió en Santo Do= 
mingo en iguales circunstancia, porque las mismas ceusas 
producen siempre los mismos efectos." "Representación a 
la primera regencia Idem- P=260.   

ua > independencia) "No fue ella una guerra de nación a na- 
e ha querido falsamente representarla; no fue 

Un esfuerzo heroico ae un pueblo que lucha por su libertad 
para sacudir el yugo de un poder opresor: fue así, un le- 
vantamiento de la clase proletaria contra la propiedad, y 
la civilización... Esto produjó una reacción de toda la 

le la sociedad en defensa de sus bienes 
fuerzas y proporcionó recursos al gobier- 
Historia de México, desde los primeros 

O Ip endeneis En SrSnS de 

a indepen 
Instrucción en la clas ase alta y media 

de la aociedad hubiera sido más fructuosa? Idem. T.I p.227 

  

  



13) 
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(Refiriéndose a Iturrigaray y a su movimiento frustrado) 
Idem, Tel. 9 

  

a cruel, la bárbara insurrección que nos aflige, destru 
yendo la agricultura, la industria y el comercio... des- 

y Queipo, "Edicto importante, dirigido a evitar la nueva 
anarquía si no se dividen con equidad entre deudores y 
acreedores los daños causados por la insurrección y no 

un aspecto el mas feroz, teniendo por objeto la proscrip- 
ción de los europeos y el saqueo de sus bienes, á cuyo 
fin los sediciosos habían persuadido á la masa grosera 
del pueblo...” Abad y Queipo, "Informe presentado al Rey 
Fernardo VIl..." Alamán, Historia... T.IV. p.695 

    

(4) (ue se entienda que la independencia no ha sído como en 
América del Sur, hecha por hombres ricos] J.J. Fernández 
de Lizardi, Chamorro y Dominiquín,..+.." Op= cit. Pp. 17-23 
m3.. la imperfección se las Helaciones sociales de un to- 

nerla de la sociedad.... Preciso era, pues, que este con 
junto de elementos heterogéneos, que ese edificio sin ba 
5es... sufriese grandes conmociones... y la que debía ve 
nir primero, era la de la emancipación. / En efecto, es 
te sentimiento de independencia tan natural al hombre, 
y que es mayor mientras la sociedad está más atrasada, 
debía ser la primera inspiración de este pueblo. La cla- 
se más numerosa, la excluída de todos los beneficios so- 
ciales, la que sentía sobre sí el peso de la injusticia, 
y la opresión, y en cuya mayor parte existían profundos 
recuerdos de odio... El levantamiento en masa de esta po 
blación...(fue) la prueba de las palabras que se acaban 
de olr...El clero bajo, que era el más venenoso, no po- 

  

reducido a la parte más molesta y menos lucrativa de las 
funciones eclesiísticas...este mismo celo existía en los 
mexicanos que servían en el ejército, siempre en los ran 
gos inferiores... en los que Se dedicaban al foro, y vi- 
vían siempre bajo la tutela de los óidores españoles, en 
los comerciantes que eran víctimas del monopolio de las 
casas españolas y en el resto de las clases que sentían 
también el duro peso de las prohibiciones, monopolios y 
exacciones de la corte, que les impedía el progreso de 
sus intereses, materiales y en elevación a la partícipa- 
ción del poder." Otero, Mariano. Ensayo sobre el verda- 
dere Estado de la cuestión social y pelftica que se agi- 
ta en la República Mexicana: MÉXICO, impreso por Ignacio 
Cumplido, 1842. p. 
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(se refiere a la independencia] "Formanse generalmente las 
a o por la influencia de algun jefe atrevido 
... o un camino inverspg,muchos individuos que tienen 
entre 2 los mismos intereses, en quienes dominan las mís 
mas opiniones, o a quienes unen los mísmos lazos... acaso 

n: 
Histotias... T.I. p.223. "Nada es, pues, menos 
cierto que lo que suele decirse con Jactantia que México 
gané su independencia con diez años de guerra y sin au- 
xilio de nadie. Esos años de guerrano fueron otra 

  

  

zación y la prosperidad del país. 
"No es extraño que un pueblo en que por desgracia, la 
religión estaba casi reducida a meras practicas exterig 
res; en que muchos de sus ministros, particularmente en 
las poblaciones peygueñas, estaban entregados a la vida 
más lícenciosa: cuando el vicio dominante en la masa 
población es la propensión al robo, hallase tan facilmen 
te partidarios a una revolución cuyo primer paso era po= 

de los empleos. Así es que en todos los pueblos hallaba 
el cura Hídalgo una predisposición tan favorable, que no 

8: 

  

o hara Jane 
esta popularidad, destruyeron en sus cimientos el edifi- 
cio social sofocaron todo principio de moral y de 
cia, y han sido el origen de todos los males que 1a ni 
ción lamenta, que todos dimanan de aquella envenenada 
fuente. " Idem. T.I. p.352. "Hidalgo... sublevando a 
las clases proletarias contra las poseedoras... y la 
guerra vino a ser ya la lucha entre los que querían la 

    

bienes contra los que, siguiendo el impulso que Hidal- 
go había dado a la revolución, no tenían mas objeto que 
robar a togos. En¿son de proclamar la independencia.” 
Idem. T. II. p.202. Veáse también, T.I p. 352, T.11 
P.78 y 212, T. III p. 518 [sobre Morelos] y T.V. p=115. 

"Once años, si, Mexicanos, once años de continua devas- 
tación, once años de talar,y desolar los campos, de interrum 
pir el comercio y aun la  Somunicación: de destruir y parali- 
zar la Minería, las s y la Industría, pusieron al gran- 
de Imperio del aan, <n él último extremo de la pobreza
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que todos conocemos y lloramos penetrados del mas vivo 
y acervo dolor" Gaceta del Gobierno Imperial de Héxtco 

6 8: 

  

pal causa de que haya tantos vagos; es evidente que mien 
tras no se pongan los más serias y violentas providencias 
paro evitar estos desordenes, perece la patria y soño que 
era 1 ibr Anónimo) Satisfacción a los señores genera- 
Tes. MÉXico, Imprenta de B=J2M= Benavente, 1822, poáo 

La abispa de Chilpancigo. no.14, 3 de mayo de 1822. Impren 
ta de api México, p+192 

"... ¡Ojalá que el heroe que Coen la divina Providencia 
n de este Imperio, lo hu- 

  

ría hoy la riqueza, la industria, la poblsción y la pros- 
peridad de la Nación 
queleto, que el Supremo Gobierno tiene que reanimar y ro- 
bustecer a fuerza de desvelos y afanes;..." (Anónimo) Ver- 
dades en camisa o apuntes sobre la alteración de humores, 
ue padeció el cuerpo politico del Virreinato de México, 

con motivo de la fierre maligna y contagiosa de que murió 
aquel gobierno. Móxico, Imprenta de L. Mariano Ontiveros, 
1821, p.10-11. [Sobre la independencia] "Once años de 
furores y de rabia/ De luto triste al Anahuac cubrieron;/ 
Su riqueza robaron, su opulencia,/ Su población y tod0p... 
¡Dios eterno!/ Tu ira bajo sobre nosotros, tristes/ Que 
no cumplimos de tu ley..-/ (si no hubiera ocurrido esto)/ 
De la agitada Europa, estas reglones/ Poblado hubiera con
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hermanos vuestros./ El suave clima, la abundancia dulce,/ 
Ventajas mil que brota de su seño/ La fortunada América, 
reuniéra/ En su regazo muchos hijos nuevos./ El industrig 
so Belga, el fuerte suizo/ ... / De la cruel guerra e: 
nenoso efecto./ ¿Do se han ido tus galas y tus fiestas?/ 
¿Do tus carrozas que en vandal sereno/ Ceñian tus plazas 
y tus anchas calles,/ Y guarnecían tus fértiles paseos?/ 
l Donde están las riquezas de tus minas?/ ... / ¡Oh dis- 
goróta satali/ ¡On fiero monstruot/TAzote duro, del alza 
do cielo!/ ¡Ojala nunca vuelvas a la patria,/ sé 
Mariano Delmotte, Vanos a revelyerlo todo. MÉS inpren 
ta de D. Mariano Ontiveros, 1822, r 
año de 1809, produjeron veinte miajónes” y pico de pelo 
dato que seguramente no puede en el día servirnos de re- 
gla, por no ser comparables en manera alguna los produc- 
tos de aquellos tiempos felices, de prosperidad y abundan 
cia, con lo que puede ofrecernos la calamitosa Época en 
que vivimos./ Obstruides las conductas de vuestra princi- 
pal riqueza, por la decadencia de las Minas 
el comercio por las actuales circunstancias: atrasada no- 
tablemente la agricultura por la pasada guerra, y la abo- 
lición de varias rentas, que entonces se cobraban y 
día no se 

  
  

  

  

  

Impresa en la cina de D. Mariano Ontiveros, 
fécerca de la disminución de los ingresos fiscales)” UizOS; 
Ideas políticas. leas políticas... : Idem 25. Proclama segunda de un 
americano amante de su Merlá. méxicos D.J.Mo Benavente y 
Socios, 1821, p= Anónimo) Somos libres, pero aun 
falta e1 rabó Por desollar. Mexico, Imprenta de D. Mercu- 
Teno asi Villar y socios: 1822, Pol. Rafael Pérez Maldona- 
do, Memoria que el ministro de hacienda presenta al _sobera- 
no Congreso aSbES el estado del erario. México. Oficina de 

ejandro Valdes, impresor de-camara del Imperio. 1822,p+5 

  

Series, Hina 1822, p.5=6. Gaceta del Gobierno Supremo. no-4 
de abril de 1823, o E Aledo. Histocisn. LO 

al I. p.4l 

"En efecto , nadie ha podido prever este espantoso suceso, 
ni menos imaginsr la rapidez, la extensión y la inversabi- 
lidad de sus estragos»... Arruiné las rentas del soberano 
y de la Iglesía y los capitales de comercio y de habilita 
ción de toda industria rústica urbana. Puestos en anarquía 
los ocho décimos de la nación, esa gran masa de indios y 
castas, disiparon y devoraron en poco tiempo toda la rique- 
za acumulada, los frutos, muebles y removientes de la agri-
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cultura ... impedimentos que han extendido del mismo modo 
a todas las demás industrias, giros y comercios de la so- 
ciedad, arruinando a todos sus agentes de tal suerte que 
los más no pueden auxiliar a los otros, ni dar cumplimien 
to a aquellas prestaciones recíprocas a que estaban obli2 
ga Abad y Queipo, Edicto importante... Idem P=+265-57 
MES egricultuta, la industels y el comercio, sé allan en 
un estado lamentable, y la real hacienda arruinada y en el 
mayor desorden: estos son artículos de la primera necesi- 
ded, los manantiales de la prosperidad nacional y las ba= 
ses de todo edificio as luces de la nación se deben 
emplear todo el primer tercio del siglo con preferencia 
exclusiva en restablecer estos objetos y en adelantar sus 
progresos. " Abad y Queipo, "Informe dirigido al rey Fernan 
do VII..." Idem p. 714 T.IV 
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I. Daños en la minería, un resultado de la querra 

La minería fue el sector económico más afectado por 

la guerra. La producción minera se redujo a más de la mi 

tad lo que ocasionó pérdidas a los dueños de las minas. 

Entre los problemas más comunes a los que se enfren- 

taron los mineros una vez concluida la-guerra estaban la 

inundación y el azolvamiento en los tiros de las minas, 

  por o por ón intencional. Para 

la extracción de minerales había primero que limpiar las 

minas; para ello era necesario invertir en la compra de 

maquinaria adecuada, cosa que la mayoría de los mineros, 

que se encontraban sin fondos económicos, no podía hacer. 

A esta situación crítica se agregaba que durante el 

transcuros de la guerra los fondos de las minas habían si- 

do el recurso más socorrido de los comandantes de los ejér- 

citos realista e insurgente. Habían sido entregados en ca= 

lidad de préstamo pero había la posibilidad de que no fue- 

ran rembolsados. 

Por otra parte, la disminución o la paralización de 

la producción minera provocaron la desocupación, y el en- 

listamiento de sus miembros en el ejéricto provocó la dís 

persión de la mano de obra. Lo primero ocurrió por la in- 

tención de buscar empleo en otro lugar, o simple dedicarse 

a otro oficio.
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Estos hechos imposibilitaron, una vez finiquitada la 

guerra, que se reanudara la producción normal, lo que obli 

gy5 al nuevo gobierno a estudiar la situación e intentar las 

soluciones que le parecieron más adecuadas.
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II. El papel de la minerf: en la economía nacional 

El interés por restablecer la producción minera después 

de la independencia se debía al papel primordial que había 

desempeñado en la economía nacional y a que la especializa- 

ción minera estaba garantizada por las grandes reservas de 

los yacimientos nacionales que presagiaban largos años de 

explotación. 

Por otra parte, los partidarios de la especialización 

minera consideraban que las relaciones comerciales interna 

cionales eran propicias para que el país continuara exportan- 

do únicamente metales por una temporada, ya que concebían a 

la economía mundial como un conjunto de economías especia- 

lizadas en el que cada país exportaba sus productos, y ad= 

quiría en el comercio los artículos faltantes . Como México 

era uno de los pocos países poseedores de metales preciosos, 

consideraban que sus ventajas competitivas eran inmejorables. 

Los mineros, convencidos de que la minería aportaría las 

mejores soluciones a corto y alargo plazo a la economía nacio 

nal, advirtieron que se requerían muchos años de trabajo y las 

más amplias facilidades. Primeramente, se planteó recobrar los 

niveles de producción colonial para contar con los bienes de 

exportación y obtener recursos para pagar los artículos extran 

jeros, de los que se carecía internamente. ? 

Ahora bien no pretendían prolongar indefinidamente esta
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relación de exportación de minerales e importación “e manufac 

turas, por el contrario, imaginaban un futuro inmejorable, ya 

que a medida que aumentara el volumen de exportación de meta- 

les por las ventajes de que gozaban en el mercado internacio- 

nal se obtendrían mayores ganancias. Éstas podrían traducirse 

en la formación de capitales nacionales que, invertidos inter 

namente, diversificarían la producción interna y la expansión 

comercial, y aumentarían los ingresos. Todo ello sólo era posi 

ble a largo plazo, dadas las críticas condiciones del país. La 

diversificación productiva consistiría en la creación de cen- 

tros manufactureros que lograran satisfacer la demanda interna, 

para posteriormente exportar. La autosuficiencia manufacturera 

evitaría la salida de dinero destinado a comprar en el exterior. 

Por el momento, consideraban que los obstáculos para pro- 

ducir manufacturas internamente eran de dos tipos: uno era in 

terno, esto es, se carecía o escaseaban capitales para inver= 

tir; el otro era externo: el atraso técnico considerable con 

respecto a aquellos países manufactureros que habían iniciado 

su desarrollo desde mucho antes y por ello podían ofrecer ba- 

jos precios en sus mercancías, impidiendo la competencia. El 

primer caso implicaba que por un tiempo los recursos dispo- 

nibles deberían invertirse en empresas seguras y conocidas 

como lo era la minería,dado que ahí se formarían los capita- 

les necesarios para la creación de establecimientos manufac- 

tureFos; el otro caso se podrían resolver con enseñanzas de 

de maestros extranjeros que les proporcionarían los conoci- 

mientos necesarios.»
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Para los mineros, la transformación del país de una eco- 

nomía meramente exportadora a una manufacturera no significa- 

ba que iban a perder su condición de clase hegemónica, porque 

dejarían de ser mineros para transformarse en manufactureros. 

Al lograrse sus objetivos, de mineros se convertirían en el 

gente y beneficiado del nuevo proceso económico, a    gru 

provechando que con la disolución del Estado español había 

desaparecido su tutela económica. 

Preveían los mineros que estos cambios ocurrirían en la 

economía nacional con base en la experiencia de los países 

manufactureros, que lo habían demostrado, y que por lo mismo 

no se podían rehuir, sobre todo si ellos eran los favorecidos.
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III. La minería y la política gubernamental. 

A) El régimen de propiedad en la minería (1821-1824) 

En el régimen de propiedad colonial, las minas, como par 

te del subsuelo, fueron consideradas como propiedad del Esta- 

do, siendo posible su explotación privada por una concesión 

del Monarca, con el requisito de que el concesionario fuera 

nacido en un territorio perteneciente a la Corona, o tuviera 

pefmiso expreso. La licencia era temporal y podía retirarse 

si en un lapso breve no se trabajaba el mineral, garantizándo 

se en esta forma una producción constante. 

La separación de la Metrópoli permitió al nuevo Estado 

legislar sobre el sistema de propiedad; pero al establecerse 

en los acuerdos de Iguala el respeto a la propiedad privada, 

el postulado imperante bajo la dominación española siguió 

siendo vigente, salvaguardando los intereses de los propieta- 

rios de los diversos sectores productivos, entre los que se 

contaban los mineros. En una de sus primeras declaraciones 

oficiales, Agustín de Iturbide prometió el respeto a la pro= 

piedad privada, disipando cualquier duda sobre la actitud de 

su aóblermo. 

El régimen de propiedad se vio amenazado cuando las mi- 

nas abandonadas, en espera de tiempos mejores o financiamien 

to, fueron ocupadas por pequeños mineros sin propiedad, ampa



-60- 

rados en la legislación española que permitía'la denuncia 

de minas abandonadas por un lapso mayor de cuatro meses. 

Los denunciantes, para legitimar el usufructo de estas mi- 

nas, presentaron sus solicitudes al Congreso, el órgano en 

cargado ahora de atender y dar validez a dichas peticiones. 

A medida que fue generalizéndose esta práctica, aumentó 

la preocupación de los antiguos mineros propietarios, a causa 

  

de la legalidad stricto sensu de las denuncias. Protestaron 

por intermedio de algunos congresistas, arguyendo que la le- 

galidad de las ocupaciones y minas era relativa, fundándose 

en que los sucesos imprevistos que había vivido el país ha- 
  bían quebrantado la normalidad, por lo que solicitaban al 

Congreso que suspendiera la aplicación de la disposición a 

la que se acogían los pequeños minesos mientras se normali- 

zaba la actitivided económica, que ponía en aprieto sus inte 

reses y propiedades. 

Su solicitud fue aprobada por el Congreso, a pesar de 

las protestas de los pequeños mineros aparecidas en los pe- 

riédicos; se justificaban amparándose en una prescripción 

legal y previendo que el rechazo a su solicitud los llevaría 
7 

  a la miseria, al perder su única fuente de trabajo. 

Seguramente la decisión del Congreso trajo consigo la 

miseria de los pequeños mineros a la vez que protegió los 

intereses de los antiguos propietarios; esto implicaba, por 

una parte, el desconocimiento a la movilidad y distribución 

de la propiedad, que había hecho factible la crisis provocada
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por la guerra y, por la obra, que el gobierno nacional hizo 

a un lado la fuerza que le garantizaba la legislación espa= 

ñola en la que el Estado era el propietario del subsuelo, 

con derecho a administrar las concesiones o explotaciones 

de la propiedad minera. En cambio, el reconocimiento del 

derecho privado de los viejos propietarios al impedir que 

otros grupos explotaran les minas, los consolicó y garanti- 

z6 públicamente. 

Esta política del nuevo régimen mexicano demostró la 

elasticidad legal en beneficio de los intereses privados 

de los círculos dominantes del país, al perderse la propie 

dad pública y temporal de las minas y dar paso paulatina- 

mente a su privatización. 

B) E ión de comi ficiales para rehabilitar 

la minería (1821+1822).   

La preocupación por resolver la crisis de la minería 

se puso oficialmente de manifiesto en 1821, por el régimen 

español, para lo cual se formó una comisión que se encarga- 

ría de estudiar el caso y propondría soluciones. Esta inquie 

tud fue compartida por el régimen independiente, ya que con- 

firmó en sus funciones a la anterior comisión en 1822. 

La formación de las comisiones tuvo seguramente por ob= 

jeto solucionar los trastornos que ocasionaba en el gobierno
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la falta de impuestos, por lo reducido de la producción, im- 
pedir la evasión del fisco y naturalmente coadyuvar a que los 
mineros volvieran a obtener ganancias. 2% 

Las comisiones partían del supuesto de que la minería e- 
ra el sector más importante de la economía mexicana, por lo 
que era la única que podía generar la recuperación económica 
nacional. En primer lugar, porque de la reanudación del tra- 
bajo en las minas resultaría la utilización de mano de obra 
asalariada, que consumiría productos alimenticios surtidos por 
la producción agrícola, la que, a su vez, ocuparía a un sinÑ= 
número de trabajadores. 

Por esto, la minería no sólo resolvería sus propios pre 
blemas, sino que contribuiría a la solución de problemas de 9 
tros sectores económicos, en vista de que existía una interde 
pendencia de los diferentes ramos productivos. 1 Este sería, 

además, el remedio más eficaz para acabar con la gran masa de 
desocupados. 22 

Las comisiones coincidían en sus informes en que la mag- 
nitud de los destrozos en las minas hacía imposible reanudar 

la extracción. 2? La rehabilitación de la minería -se indica 

ba en 1821- no podía ser emprendida por los mineros, ya que 
no contaban con los recursos suficientes. Por la naturaleza 
de los materiales extraídos de los yacimientos mexicanos, que 
tenfan baja proporción de plata, se tenían que extraer mayo- 
res volémenes de material para la ley pa- 
ra ello era necesario emplear gran cantidad de mano de obra,
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elevando los costos de producción. Esto hacía que la explota- 

ción de mineral fuera poco rentable; con el agravante de que 

el azogue se conseguía casi exclusivamente -cómo se explica= 

ba en el Congreso- por medios fraudulentos. * 

La comisión concluía cue sólo el estímulo y el apoyo del 

gobierno podrían cooperar en la solución. Proponfan por una 

parte la reducción o suspensión de impuestos a la producción 

minera; los recursos que se ahorraran por este concepto se des 

tinarían a gastos de recuperación y a subsidiar la producción, 

además de que se evitaría la disminución de la mano de obra. 

Por otra parte, solicitaban que se les suministrarz regular- 

mente azogue, pólvora y maquinaria sin trabas fiscales, ya que 

solo en esta forma se podría asegurar la continuidac cel pro- 

ceso productivo. Este acuerdo fue suscrito por la comisión 

de 1822, haciendo hincapié en que la solución consistía más 

que todo en aumentar la producción. 2> 

Se puede concluir que el objetivo central de las inicia 

tivas de las comisiones fue reiniciar las actividades mineras, 

procurando recuperar los niveles de producción alcanzados du- 

rante el régimen colonial -que había sido próspero- y superar 

los en el futuro; para ello no mediaba cambio alguno en el rÉ 

gimen productivo, salvo mayores ventajas como las aprobadas 

por el gobierno nacional, lo que se suponía aumentaría las ga 

nancias de los dueños de las minas. 

El gobierno, por último, al acceder a las demandas de 

  

los particulares de descuentos fiscales y otros beneficios, y 

braba en detrimento de sus ingresos, y si en esos momentos o-



e 

bececió a la urgencia de salvar a la minería, senté un prece-| 

dente importante para las ulteriores propuestas sobre la im- 

  

portancia y predominancia de los intereses privados en las i- 

niciativas económicas. 2% 

c) Necesidad de crédito. (1823-1824). 
  

1) Acogida al crédito externo. 

A pesar de que la reducción y suspensión de impuestos a 

la minería contribuyeron a facilitar la adquisición de maqui- 

naria necesaria, el desalojamiento de los desperdicios acumu- 

lados en las minas y a la acumulación de fondos para el pago 

de mano de obra, los progresos en la reanudación de la produc 

ción fueron muy lentos. Esto no excluía que en los periódicos 

ieran anuncios que sobre los en la 

rehabilitación de las grandes minas; lo que no se mencionaba 

era la suerte que habían corrido los pequeños mineros, quienes 

extrafan mineral casi exclusivamente con su trabajo personal.?” 

De todas maneras, el propósito de le comisión de alle- 

gar fondos a los mineros para la compra de maquinaria no abar 
có la totalidad de los propietarios, como los ilustran sus a- 

nuncios en los periódicos solicitando financiamiento de un se 
cio capitalista y ofreciendo a cambio participación en las u- 

tilidades. 29 
Ante este estado de cosas, en 1823 se señalaba que sólo 

la obtención de créditos y nuevas inversiones podrían reme-
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ar la situación. Se sugería que los capitales eran los más 

  

adecuados, porque, además de abundantes, su campo de inversión 

en Europa estaba saturado, por lo que la exportación de capi- 
tales a México era una solución tanto para los propios capita 
listas europeos como para los mineros mexicanos, debido a que 
se cobraban intereses bajos. “> 

Para esto, existía el impedimento previsto por la legis- 
lación de minas -vigente desde el régimen colonail- que prohi 

bía a los extranjeros ser concesionarios de minas o partici- 
par en sus actividades, salvo excepciones autorizadas direc- 
tamente por el soberano a los súbditos de la Corona. La inver 
sión extranjera no estaba, pues, permitida legalmente. 3 

Para permitir tal intervención, a solicitud de distintos 
í tales di, 3 fueron por el Con 
greso a solicitud de algunos interesados, medida en la que des 
tacó como artífice Lucas Alamán, entonces diputado, y que como 
particular estaba interesado en el resurgimiento de la minería. 
Su iniciativa fue casi Íntegramente aceptada por el Congreso, 
demostrándose una gran identificación entre intereses particu 

lares y gubernamentales. 31 

La ingerencia extranjera, de acuerdo con las reformas a 
  la ley, quedó restringida a invertir en las minas cue de ante 

mano habían sido trabajadas, pero se especificó que no podrían 

financiar extranjeros las actividades de las minas nunca antes 

explotadas o la exploración de yacimientos. Esta reserva im- 

portante demostraba la previsión de los reformadores interesa
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dos en evitar la expansión sin límite de los capitales exter- 

nos, canalizándolos Ónicamente a la rehabilitación de minas ya 

en explotación. ?? 
Una vez eliminados los impedimentos legales a la partici 

pación extranjera, se fundaron compañías por acciones, y vinie 

ron representantes de Inglaterra a financiar la rehabilita- 

ción de los yacimientos nacionales ya denunciados. 

Los créditos ingleses, según declaró categóricamente a 

la prensa Mornay -un representante en México de los intereses 

ingleses-, sólo serían concedidos a los mineros cuya propiedad 

fuera legítima; legitimidad de la que sólo gozaban los anti- 

guos concesionarios del Estado español, pues estaba suspendida 

la denuncia de minas. La posición de Mornay canceló cualquier 

oportunidad 'de que los pequeños mineros se beneficiaran con 

los préstamos britínicos. Esta negativa obedecía a la insegu 

ridad de recuperar los préstamos a mineros cuya propiedad era 

ilegal. En cambio, los antiguos mineros reconocidos de facto 

por la suspensión de la denuncia de minas garantizaban con su 

propiedad el pago del crídito. >? 

Por otra parte, la compañía Union, de la que fue miembro 

y representante en México Lucas Alamán, por ejemplo era una sg 

ciedad por acciones accesibles al público establecida por capi 

talistas ingleses y que se proponía extender créditos para re 

forzar la inversión insuficiente en las minas que estaban en 

vías de recuperación. 

La compañía, antes de otorgar un crédito -según sus esta
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tutos-, llevaba primero a cabo una averiguación sobre la legi 

timidad de la propiedad del solicitante —legal si hubiera si- 

do concedida por el régimen español- y después evaluaba el mon 

to de las reservas minerales de la mina; una vez aprobados es 

tos recuisitos, se concedía el préstamo. Las condiciones fi- 

por la compañía disminuían considerablémente el námero 

  

je mineros que podían obtener crédito. Este criterio de selec 

  

ción sólo peneficiaba a los grances mineros, únicos propieta= 

rios legítimos y que poseían las minas más ricas. 

A pesar de ser imposible garantizar ciento por ciento 

la seguridad del crédito, las condiciones en que se otorgaba 

lo hacían casi totalmente. Si no se lograba recuperar una mina   

y la deuda no podía ser pagada, el acreedor adquiría derechos 

según el monto del crédito e inclusive, si así lo ameritaba el 

caso, la propiedad pasaba a ser dominio absoluto del acreedor. 

El fracaso de las operaciones de rehabilitación de la minería 

posibilité la transferencia de propiedad a contados capitalis 

tas. Esto, además de proteger al capital foráneo, constituía 

el reconocimiento del carácter privado de las minas, ya cue el 

hecho de ser traspasadas para el pago de deudas implicaba un 

acuerdo entre particulares, al margen del Estado, entre la com 

pañía y los mineros. 

Temor _al crédito externo. 

  

  

La participación de los créditos foráneos fue acogida no 

sin suspicacias y recelos, pues se insistía en que en la medi
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da en que dieran préstamos se corría el peligro de que los ex 

tranjeros se apoderaran de las minas y, por consiguiente, de 

sus beneficios, despojando a los mineros mexicanos de sus de- 

rechos de propiedad y de las concebidas ganancias. ?> 

Para impedir esto, hubo quien aconsejó que se obligara a 

los extranjeros a naturalizarse, evitando asi la exportación 

de las ganancias y la formación de un "imperio dentro de otro 

imperio", en virtud del lugar especial que tenían los extran- 

jeros por el hecho de ser tales. Otros más radicales opina- 

ron que el gobierno debía prohibir los créditos extranjeros, 

dadas las desigualdades que creaban entre los mineros naciona 

les al ayudar solamente a unos cuantos; esto contradecía el 

papel 1 del gobí de las actividad 

conémicas de todos los nacionales por igual. 

Ahora bien, la necesidad de limitar los créditos foráneos 

fue también una preocupación oficial -como hemos visto- en 

las reformas aprobadas por el Congreso, que además de ser tem 

porales especificaban las condiciones de participación dirigi 

da exclusivamente a la rehabilitación de minas, asegurandose 

en esta forma la propiedad de los nuevos yacimientos a los mi 

neros nacionales. 

Este criterio era reforzado por Lucas Alamán al defender 

las reformas para la participación extranjera, mencionando 

que si Éstas no se aprobaban, provocaría que los capitales ex 

tranjeros buscaran la forma de invertir subrepticiamente por 

medio de prestanombres. >”?
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La política seguida en la minería por los primeros go- 

biernos nacionales, tuvo como finalidad el logro de un rápido 

restablecimiento y la pronta obtención de beneficios. Estos in 

tentos -como lo atestigué Alamán en 1824-28) fracasaron, pero 

lograron dos resultados: uno, consolidar la posición de los 

mineros como grupo dominante desde el punto de vista social y 

político en el país recién independizado, y el otro, traspasar 

a la inicistiva económica del gobierno a los particulares. 

La primera medida, -como hemos visto-, que fortaleció a 

los mineros, fue la reducción de impuestos y la abolición de 

gravímenes a la importación de maquinaria, asi como el apro- 

visionamiento libre de pólvora y azogue. Esto fue insuficien- 

te, pero significó la posibilidad de mayores ingresos. 

El papel activo del gobierno en el fomento de la minería 

no fue puesto en duda durante los años de 1821 y 1822, ya que 

era el fínico organismo capaz de resolver la crisis por la que 

se atravesaba. > 
La segunda medida fue la suspensión decretada por el Con 

greso de denunciar u ocupar minas abandonadas en 1823, alegan 

do que la desocupación era producto de una situación anormal 

de la que habían resultado seriamente dañadas, lo que impedía 

la reanudación de la extracción de minerales, mientras no se 

repararan. La decisión de la Cámara legislativa perjudicó a
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los pequeños mineros y favoreció a sus concesionarios origina 

les, ya que los primeros, apegandose a la ley española, hablan 

empezado a trabajar los yacimientos abandonados. Esta resolu 

ción garantizó, acemás, la propiedad privada de las minas a 

los antiguos concesionarios. Este reconocimiento generó un 

gran optimismo y confianza entre los mineros por las garan= 

tías y seguridades que recibían del régimen. 

Al respecto, la posición del gobierno motivó airadas pro 

testas de los pequeños mineros, ya que la aprobación de dicha 

suspensión les negaba el acceso a la propiedad, favoreciendo 

a los grandes mineros y violando -opinaban los afectados-, la 

igualdad de todos y cada uno de los particulares, principio 

fundamental que debía normar la práctica del gobierno al aten 

der los intereses de algunos solamente. En este caso, pedían 

los afectados-, la posición del gobierno debía ser abstencio- 

nista, limitandose a cumplir con los preceptos vigentes, acep 

tando la legalidad de las denuncias de minas abandonadas. % 
Por último, las reformas a la legislación minera (1823), 

que permitieron la participación de créditos extranjeros en 

la minería, además de robustecer a los grandes mineros, deno- 

taron la seguridad existente entre Éstos sobre las ganancias 

que en el futuro les depararía esta actitud. 

Este último paso, aprobado por el Congreso, hizo que los 

pequeños mineros solicitaran inútilmente al gobierno que pro- 

hibiera la inversión extranjera -superior en capitales y téc- 

nica a la nacional- basados en que, los capitales foráneos,
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sólo fortalecerían a los grandes mineros y agudizarían las des 

ventajas de fortuna, y proponiendo en cambio, se les otorgara 

primacía a los nacionales, y que prohibiera cualquier iniciati 

va que les restara oportunidades. % 
Por lo que se confirmó la política que desde la reforma 

2 la ley de denuncia de minas habían tenido los gobiernos na- 

cionales en favor de los antiguos concesionarios de minas. Es 

tos últimos, paulatinamente, al ir asegurando su posesión so- 

bre su mina y al irse reformando los impedimentos legales que 

les daban plena propiedad, indicaron el papel abstencionista 

que iba tomando el gobierno en las actividades económicas por 

que ahora los particulares y sólo ellos podían participar en 

la £ La ión de créditos 1 se con. 

tradecía con la actitud imparcial que debía adoptar el gobier 

no -decían los abstencionistas-, porque a diferencia de la in 

versión privada, no corrian riesgos, ni tenían responsabili- 

dad, además de que eran desventajosos al favorecer solamente 

a un grupo por lo que debían dedicarse a obras de interés co- 

lectivo. * 

El abstencionismo del gobierno en el terreno económico 

dejó el campo abierto a las actividades de los particulares 

especificando quienes se beneficiarían con su actitud.
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(a) 

"Exceptuando algunas minas en Zacatecas y en Taxco, no 
se trabaja formalmente ninguna: que el laborío actual es 
ta reducido a arrancar sobre el nivel _de la inundación — 
los restos de la antigua riqueza. lo cual la extras 
ción se ha reducido a poco más de cuarta parte de an 
tes de la revolución...". Lucas Alamán et al, Dictamen 

especial nombrada para informar sobre el 

    

    
   
   

      

      mE mpreso of Celestino de 
Ta Torre, 1821. págs. 3-4. Tatodos saben que el único 
ramo jugoso de industria nacional ha sido la minería, a 
que esta se halla ebstruida enteramente". (Anónimo). 
vinatero al señor Molinos. México, Imprenta de D. maráa 
no Ontiveros, 182 o 4. 

Ratificación de la concesión para importar máquinas de 
vapor para desagle al señor Santiago Smith Wilcochs, ciu 
dedano norteamericano. Gaceta Eze erial de México. NO. 22 
T.1. 10 de noviembre de 1821. - "Ellos Plos mine 
ros] fueron víctimas de la rivo1ución del año de 10, pues 

  

[5 lo o » 3 3 A 0 3 

  

1, To 
-56. nuestras minas no pueden Explorarse” porque 

se hallan insolvadas, y nosotros sin fondos para desa- 

<ingo. N. 14. 3 de mayo de 1822. pág. - El Ayuntamien 
to Constitucional de México hace aber 
ción en especial de la mineria. Gaceta del Gobierno Impe 
Cial de México, No 77) To 2h» 6 de agosto de 1828, PEgS? 
Ea 

  o 8 y E o po p o 0 e ha 5 E 5 Y 
-.Clos ejércitos gravaron] a todas las minas con pensio 

nes exorbitantes que aniquilaron sus poblaciones; y arrui 
naron las manos benéficas que las fomentaban? Gaceta Im- 

6 de 1821. erial de México. N. 26, T.l., 20 de noviembre 
pigs. 189-92. 

"Además la decadencia de (San Luis Potosí) las minas hi- 
zo que la mayor parte de los mineros de este estado se 
ácalcasen a la agricultura en los mismos terrencs que an 
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tes sirvieron para los usos de la minería. De aqui resul 
taron en los contornos de esta ciudad y en el cistrito 
de su alcaldía mayor varios terrenos de laborío peque- 

los que Juntandose algunos se formaron posesio- 
much. que tantos 

la indicada decadencia de as mines Jejé sin 
r , Se aplicaron a lo: ajos del campo con los 

inólsenea que haturalmente propenden a ellos. Aquila Ms” 
cana. N. 134. 24 de agosto de 1824. págs. 2-4. 

   
      

  

plate y oro un bien con que la Provi- 
fecundas regiones: ens. lo contra- 
las gbras del Eterno Brovisor con n= 

. (anónimo) Plan de riqueza y fortuna 
ars un Cleo mentos: Inprents de DIOS Impre de B. Jos 

tente y socios, 18232 pág» 2» Véase asimismo: 
5, T.I. 17 de noviembre 

15, 29 de junio de 1823, 
7 de febrero de 1824. póos. 

21 de abril de 1524. págs. 1246- 
48. En el Aguila Mexicana. N. 206. 6 de noviembre de 1823 
£S3s. 354 Y el Aguita Hexicaña. No 156 aho 22 17 de sep= 3 
AS 

"¿nosotros no necesitamos fíbricas; tenemos minas y o- 
tros frutos privilegisdos que nos compensan la falta de 
fíbricas e industria..." (Anónimo). Observaciones impor- 
tantes sobre el comercio líbre. México, Imprenta de De 
Telestino de ls Torre, 1821. pig». 4. "Todo en Europa se 
funds sobre las cosechas de oro y plata de la América; 
sus talleres, sus cultivos, sus bajeles, su población, 
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'emás 
qu 

pone Mr. Humboldt. En Semanario político y literario. 
Ñ. 36, 21 de marzo de 1521, PES BAOdS da comisión for 
mada en 1822 para estudiar las condiciones en que se en- 
contraba la minería expresaba: "Los productos de esta in 
dustria son de un consumo cierto y seguro en todos los 
mercados del globo, y no haya miedo que por su excesiva 

dad y destreza de otras Naciones, nos suplante...dado 
que el cielo quiso favorecer casi privilegiadamente este
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syelo con las primeras materias de esta industria" 
sÉ María Fagosga, al. Exposición hecha 1 cómi2ión 
especial de mi Shea a la scberama junta SEE s0= 
EPS da necesidas de fomentar este tano principal de indus 

con la baja de derechos que propuso su dictamen de 
stobzs o ass. MERO Jiuo pesado: MÉXICO: imprenta de Do ña- 

riano de Zu Ontiveros, 1822. píg. 8. El Sol. N. 15 
29 de Snte” as 1823. píg. 59-60. 

  

  

  

  

Se decía "Este precioso metal [la plate] y el oro, a 
hacez las cosechas anuales de nuestro Suelo, y ertn tan 

abundantes, abilitaremos a todas las naciones Zuro= 
as recogiendo en cambio les obtas de sus manes poz me. 

dio del comercio más activo que dejará muchas util dades 
al Imperio." Gaceta Imperial, n.25, 17 de novienbre de j z 

  

las fuentes de la riqueza pública, proporcionando a les 
cartas capitales que nos han quedado, negocios lucrati- 
vos que no solo remplacen la subsistencia que anticipan 
a los brazos que emplean, sino que ademas dejen ncio 
con las cuales se habiliten, para ocupar y dar subsisten= 
cia a mayor número de brazos, asÍ es unicamente como pue- 
de animarse la ocupación general y volver a la vida el 
Imperio casi exanimg. osición hecha 
er la Comisién especial ce mineris».. Idem» P 

*Pero tcual puede ser este ramo, esa fuente de prosperi- 
dad que con mas rapícez produzca los efectos que deseamos? 
La liinería sin duda alguna: y la convicción mas intima 
de esta verdad, así como la eficacia de los medios para 
fomentarla, decidieron a la Comisión a proponer a la apro- 
bación de Ve. el secreto que ahora vuelve a examinarse." 
Loc.cit. 

    

  

      
    

   

  
"... recordando la dificultad de nuestras comunicaciones 
interiores por falta de caminos, y de ríos o canales, la 
escasez notable de buenos puerto, sigularmente en el har 
del Norte, su horrible insalubridad, así como la de la 
vasta faja, ancha de veinte a cincuenta leguas, que bor- 
dea las costas en toda su extensión haciendola casi in- 
habitable: difícultades todas, cuyo vencimiento exige 
largo número de años, y que mientras subsistan serán 
poderoso obstáculo a la grande prosperidad y aumento de 

   progresos e 
so a lus riquezas del Imperio. En testo, la plata es la 
Gran manufactura de este suelo, y el laborío de sus minas 
sus grandes talleres: sus diferentes menipulaciones desde 
el barretero que arranca la piedra de la veta, hasta el 
quemador que entrega 105 baltos de plata...” 1dem, p=7-8  
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(Sobre las minas) "Es un principio asentado entre los 
economistas, que el fomento más directo que puede pro 
porcionarse a la agricultura y a la industria, es faci 
lítar el consumo de sus frutos, y la venta de sus art£ 
factos. Si se consideran entre nosotros las min 
este punto de vista se encontrará, que nada Contrabuye 
tanto como ellas a la prosperidad de aquellas ramas 
esenciales de la riqueza pública. El gran número 
brazos que ocupen las bestias que emplean para el mo- 
vimiento de las maquinss y transporte de los minerales, 
el consumo que con este motivo se hace 
así como de sebo, papel, fierro dan un impulso pode 
roso a la agricultura, a las artes del 
Cdice qu 
es diferente; que los minerales ademas 
or lo cual necesitan de mucha maquinaria aunque hay 

mineral en gran cantidad)!.. por consecuencia puede 

    

    
merciantes y artesanos, debiendose concluir que la pros 
peridad de estos, depende principalmente del impulso 
que les presta la minería, móvil principal en nuestra 

se hizo con ese objetivo y que esta rebaja le parece un 
Eúen camino.] Lucas Alamán, Memoria que el secretario de 
estado y del despacho de relaciones exteriores e inte 
tes presenta al Soberano Congreso Constituyente os 
es hegocios dela secretaría a su cargos isida en le 
sesión de 8 de noviembre de 1823. Impresa de orden del 
Soberano Congreso. México, Imprenta del Supremo Gobierno 
en Palacio, 1823, p.40-4 
  

"La nación mexicana, necesitada de proveerse por el co- 
mercio exterior de una multitud de productos de la in- 
dus:ria extranjera, que no puede crear en su seno por 
falte de luces y de población, se ve precisada 

ejercer otra industria capaz de suministrarle objetos 
que cambiar por todos aquellos, que el uso le ha hecho 
indispensables, y no se halla en estado de fabricar." 

Sol, no.15, domingo 29 de junio de 1823, p.59-60. 
Ta industria [extranjera] se ha esmerado por tres 

cientos años en hacerse acreedora a ser recompensada 
con los metales preciosos del nuevo continente/+».»/ Un: 
industria mezquina que se consume dentro de casam.. ( y 
no es tan) abundante. para] surtir. 
ñas... (además) esta grande exportación de nuestra India 

e e IELÍSDEDy 20, £es POSiDde POE SpOTa Y DÉSREZSS TAREA) 
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Plan de rígueza y fortuna para un discreto gobiern: 

E ESTA 
1823, P.2=3. "La dundancia de los productos de nues 
tras minas poniendo en actividad los "pocos brazos 

  

en tropel en medio de nosotros, para crear a nuestra 
vista y enseñarnos a producir las manufacturas que en 
el día nos abastecen las naciones de Europa." El Sol, 
no.16, 30 de junio de 1823, p.62-63. O 

"El lamentable estado de nuestros conocimientos, fruto 
precioso de los siglos que nos han precedido, nos tie- 

naturalmente dominan a todos los hombres. Seria teme- 
ridad tan inescusable como inutil, prometernos ahora la 
riqueza que necesitamos, del fomento de las obras de sr 
te: ellos vendrán, no hay que dudarlo; pero con el tiem 

la época presente se aprovechan de nuestra ignorancia y 
flojedad. Querer otra cosa de pronto sería acabar de 
arrúinarnos; consumiendo los pequeños capitales que aún 
nos restan, en ensayos sin fruto, o en establecimientos 

los." Fagoaga, Exposición 
hecha por la comisión especial de minerla... | lcdem p-S 

  

“17 Todo yacimiento minero, cualquiera que fuese su 
calidad, y lo si se encontrase "en lugares publi- 
anque Men elerras y posesiones de personas particu- 

2.- El dominio del suelo no daba derecho ninguno al do- 
minio del subsuelo." En J.M.Ots Capdequi, España en Amé- 
rica. El régimen de tierras en la época colonial. México 
Fondo de Cultura Económica; 1959, p.88: "ba Ley 12 tito 
10 lib 5 y 5a t. 18 lib. 6 recopilación de Castilla 
ley 1 tit. 10 lib. 8 y to 27, lib.9 de la recopilación 
de Indias y el art. 1 del tit.7 de las ordenanzas de mi- 
nería. Las cuales exigían a los extranjeros para traba- 
jar y adquirir minar estar naturalizados o tener licen- 
cia expresa. El Sol, no.89 11 de septiembre de 1823, p.354 
En una carta defendiendo la denuncia de minas abandonadas 
se decia "El dominio eminente o directo de las minas, re- 
side en la nación: esta concede el útil al ciudadano que 
las denuncia, con la condición precisa de trabajarlas in- 
cesantemente: dejarlo de hacer por cuatro meses continuos 
con menos de cuatro operarios, basta para que otro pueda 
denunciarlas." El Aquila Mexicana, no.78, año 2, lo» 
julio de 1824, p.3-: 2
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(14) 

(15) 

(16) 

(17) 
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En el Plan de Iguala (24 de febrero de 1821) art.30. 
se señala "Sus personas y propiedades serán respeta- 
dos y protegidos", en Dublán y Lozano, Legislación 
Mexicana o colección completa de las disposiciones le- 
islativas expedidas desde la independencia de la Repú- 

Éiica. México, Imprenta del Comercio, a cargo de Dublán 
y Lozano hijos, 1876, T.1 p=547-48. 'O'Donoju [justifi 
ca su acuerdo con Iturbide para resguardar a la propie 
dad] O'Donoju, Manifiesto. Que por conducto del señor 
obernacor intendente y jefe político de esta provincia 

hace a sus moradores el Excmo. Señor Capitán General y 
Y Jefe Sur Superior político BD...» Verscrue y despues Pusbla 
Imprenta Imperial, 1821 

  

  

onservación de las propiedades que los hombres ad- 
quieren con penosos afan: on, han sido, y serán siem 

Impreso en la oficina de BD. Alejandeo Valdes, 1821» 

Veáse nota 11, por lo que se refiere a la especificación 
de que la mina tenía que ser trabajada sin interrupción. 

En la sesión del Congreso, del día 2 de julio de 1824, 
J.M. Bustamante declaró "... la malicia de algunos in- 

  

s vi 
quedaron adeudados." Aquila Mexicana, no.81, año 2, 

a A 

En la sesión del Congreso del día 2 de julio de 1824, 
J.M. Bustamante hizo una declaración que suscriben tam 

  

y Covarrubias, la cual pasó a la Cómisión de Minería, 
ue seña: lam 

la facilidad con que por medio de denuncias, se está 
privando de las minas a sus poseedores. . "p: 
DU Soberano que Se suspenda por tiempo limitado . la “ley 
de la denuncia de minas que tienen poseedor, 

s grandes perjuicios que está 
el su cumplimien! 

  

       
El 24 de julio de 1824, fue aprobada la suspensión y 
promulgado el decreto, en Juan A. Mateos, idem, p+855   

em, 
del 22 de julio de 1824, se queja por la posibilidad 
de que sea suspendida la denuncia de minas, la carta 
de procedencia de Real de Catorce, señala: " 
mineral hay cinco o seis, que con sus escasos y pobres 
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frutos, mantienen el vecindario, tienen en movimiento 
las haciendas de sacar plata; los entrantes con efec= 
tos, granos y víveres, se llevan bastantes reales, y 
con treinta barras de plata poco más o menos, que ca= 
da mes producen sus metales, se sostiene el comercio, 
la nación cobra sus respectivos derechos hasta que en 
fin se la lleva el extranjero."(Concluyendo que 
la suspensión se lleva a cabo, provocará que muchos mi 
neros que se han acogido a ella, se quedarán sin traba 
jo y para mantenerse se convertirán en salteadores) 
Aguila Mexicana, no.116, año 2, 8 de agosto de 1824,p.3 
En una carta ulterior de Real de Catorce, se insiste 
que hay incertidumbre sobre la suspensión de denuncia 
de minas, por lo que se han dedicado a la agricultura 
evitando invertir,_idem, no.160, año 2, 21 de septiem- 
bre de 1824, 

(18) Veáse nota ll. 

(19) Las comisiones de 1821-1822 estuvieron formadas entre 
otros, por Jost"María Fagoaga, Juan Herbegos, José Ma- 
ría Bustamante y Lucas Alamán, que publicaron, Alaman 
et al. Dictamen de la comisión especial... _ Idem -(1821), 
un año despues Fago: Passage et al. Exposición hecha por la co- 
misión especial de minería... : Idem 

(20) "La Comisión examinó el lánguido y moribundo estado a 
que diez años continuos de la más ominosa y desastrosa 
guerra, habían reducido todas las ramas, todas las fuen- 
tes de su ricueza y prosperidad. Inmensos capitales han 
sido presa de la más escandalosa rapiña, y los que se 
salvaron del naufragio general, bucaron los unos su se- 
guridad refugiándose a países extraños,.y los que perma- 
necieron , condenados a la ociosidad mas absoluta por fal 
ta de empleo, se extinguieron sucesivamente, como debió 
suceder." Fagoaga,et:al. idem. p.4-5. Eh los informes 
del ministro de hacienda, Arrillaga se señala que muchos 
mineros están recurriendo a msureros en lugar de acudir 
a las casas de moneda, y que la pólvora no prove derechos, 
porque los mineros la adquieren por medio del contrabando, 
en Arrillaga, Memoria provisional presentada al soberano 
Congreso por el ministro de hacienda en 3 de junto de 1823 
México, Imprenta Nacional del Supremo Gobierno en Palacio, 
1823 16p. y Arrillaga, Memoria que el secretario de estado 
Y del despacho de hacienda presento al soberano congreso 
sobre las ramas del ministerio de su cargo, leida en la 
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sesión del día 12 de noviembre de 1823. Impresa de 
orden del mismo soberano congreso. México, Imprenta 

del Supremo Gobierno,en Palacio, 1823, 30 pp. y ane 
x0S » 

(21) “La agricultura en aquellos países debe ser prospe- 
ridad principalmente a la venta segura y pronta de 
sus frutos que le facilite el gran consumo de las 
minas, sin este el comercio interior no existiría 
entre provincias cuyas producciones son iguales y 
el exterior no florece cuando la escasez de metales 
preciosos hace que no pueda salvarse en ellos la di- 
ferencia entre las importaciones. En esta relación 
Íntima entre la minería y la industria agricultora y 
el comercio, proviene el que la decadencia o prospe- 
ridad de estos haya seguido exactamente los pasos de 
aquella, de donde se deduce que el restablecimiento 
de-las unas es también dependiente de la otra." Ala= 
mán et al. Dictamén de la comisión... .4-5. 
“Las actividades mineras pueden y deben ocupar y dar 
empleo a muchos cientos de miles de habitantes, pro- 
porcionandoles subsistencia comoda para sí y sus fa- 
milia: la producción y preparación de los artí- 

  
  

  

mineros] ocupará y dará las mismas ventajas a otro 
número igual o mayor de familias. ” Fagosga et al. 
Exposición hecha por la com: n_es; al de minería... 
— p-7-8 ES 

(22) ucon la guerra y la destrucción consiguiente falto 
ocupación a gran número de brazos, y con ella los 
medios de Conseguir su subsistencia y la de sus fe- 
milias: de aquí la miseríe y el enpobrecimiento uni 
versal."_Ide .4- ",..nuestro estado [Guana 
jua: Convertárá en tna congregación de pobres 
hambrientos dispuestos a ent lesordenes que 
provoca la miseria.” El Sol. no.248, 17 de febrero de 

(23) Veáse nota 1 y 20. 

(24) "... Sr Horbegoso: que se diga a la Regencia que pro 
cure promover la introducción de azogue por medio del 
qoaercio extranjero, así de la Europa,como del Asia." 
Juan A. Mateos, Historia parlamentaria T.I 

%s, en el Diario de Sesiones de la Soberana Junta 
del Imperio, 5 de octubre de 1821. "Jose María Bus- 
tamente, que la Regencia trate de que se conozcan y 
fomenten los minerales de azogue que hay en este país. 
Cázcárate dicel Como la Minería del Imperio va a tomar 
un aumento tan grande, es de desear también se les fa- 
Jlaiten a 103 mineros el precioso Ingremiente del azo- 
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que, solicizandolo en el reino en donde ciertamente 
as menciona a Cuernavaca y a Huatla, mien- 

tras tanto que se traiga de Huancavelica] en la Ga- 
ceta Imperial de México, T.I. no.25, p.181-83. "La 

Tuina de mineri side 

  

   
bre el valor total, por tanto)"... no sólo se verifi- 
ca que no hay proporción alguna entre la contribución 
y la renta del contribuyente, sino que muchas veces 
Se paga esta suma exorbítante del capital mismo que 
se esta invirtiendo en una negociación tan aventura- 

.. parece a la comisión que pueden bajarse 
los impuestos para aprovechar el mineral abandonads 
por su baja ley. Señalan antecedentes de reducción de 

  

mán et al. Dictamén de la comisión de mineria... 
p-6-10. a los impuestos)mEsto solo puede 
srear los capitales que se han destruido y sin los 
cuales son imposibles las grandes empresas. Sin ellos 
las máquinas de vapor que el gobierno se ha esforzado
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tanto en introducir, jamás llegarán a plantearse aun 
en las reales de minas que abundan en combustible, 
pues nadie se halla en estado de soportar los grandes 
gastos que su compra y consideración exigen."(proponen 
los siguientes artículos: Art.lo. Abolición derechos: 
quintos, uno por ciento y señoriaje./ Art.2. Contribu- 
ción ónica 3% sobre oro y plata./ Art.3. Los mineros 
no pagarán ningún otro impuesto./ Art.4. El cobro de 
la amonedación importará sólo su costo haciendo prome 

ras y flebes será para el cuerpo de minería./ Art.7 
Se tratará de reducir los costos de apartado (en oro y 
plata)./ Art.8. Suspensión del derecho de bocado./ 
Art.9. Una vez que se fijen los impuestos y sellos el 
precio de venta será fijado por los dueños./ Art.10 
Franquicias de albalas. Ratificándo las de 1783, 1791 
y 1796./ Art.11. Sobre circulación a ultramar y se 
instale una fábrica de pólvora./ Art.12. Quedan abo- 
lidos derechos fijados por la revolución al consumo, 
como a la producción./ Art.13. Que se mande azogue a 

e 
junio del mismo año) Idemíp+19. (La Junta Provisioanal, 
ratificó casi totalmente el acuerdo antertor, el 22 de 
noviembre de 1821) "... habiendo tomado en considera- 
ción el deplorable y decademte estado de la minería 

    
uyan a su mayor prosperidad, ha tenido a bien decretar 

; decre: ta a 'blÉn 
.2 5 

te la comisión Se 1822 ratifica los acuerdos, pero ad- 
vierte que la reducción de impuestos afecta al erario, 
por tanto debe aumentarse la extracción de plata. Fagón 
ga et al. Exposición de la nueva comisión de minería 

p=3-4 

a siguiente comentario de la comisión, hace suponer 

  

Tebaja de derechos a 1as platas no lo hiz6 por favorer 
Cer a los individuos que se ocupan en el giro de las 
minas: semejante idea era muy indigna de la alta pene- 
tración e ilustrado celo de V.*“. que no puede ver a to- 
dos los habitantes del Imperio, sino como miembros de 
una misma y única familia, cuya felicidad es el resul- 
tado de la que disfruta cada uno de los que la compo= 
nen.” Idem.
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Carta de felicitación al señor Santiago Smith HiicocEs, 
concesionario de las máquinas de vapor, por lo: 
Ficios que ha traido "a Temascaltepec $1 uso de 1 Eon 
ba de vapor, se señala que "».. la incalculable prospe- 

  

23 de octubre de 

  

  

los yacimientos del lugar, el autor señala estar preo- 
cupado por que otros interesados la conozcan. idem, 
no.109, 21 de agosto de 1824, pe4. 

  
Aviso en el periódico, solicitando avío para "labrar" 
minas, se demanda capital para formar una compañia. 
Idem. no.100, 23 de julio de 1823. 

"La situación actual de los mineros le obligará sin du- 
da a admitir habilitación extranjera, que no tendrán di 
ficultad de conseguir por la abundancia de capitales 

Anahuac no hubiese destruido la confianza pública con 
sus latrocinios. Conviene, pues, tener presente que los 
extranjeros han concebido mejor idea de nuestras minas, 

capitales al menor costo posible." El Sol. no.16 30 de 
junio de 1823, p.+.309 

Veáse nota 11, referente a la participación extranjera. 

  

nuestras minas, mediante contratos que a unos y a otros
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nos ofrezcan." El Sol, no.85, 7 de septiembre de 1823, 
p-339, 

Los artículos que prescribían las limitaciones a la 
participación de los extranjeros en la mineraia, fueron 
segun decreto del Soberano Congreso Mexicano: "l. Se 
suspenden por ahora la ley 12 t.10 libro 5 y 5a. t.18 
libro 6 de la Recopilación de Castilla; la ley la.t.10 
libro 8, y las comprendidas en el t.27 libro 3 de la 
Recopilación de Indias, junto con el artículo 1 del 
título 7 de las ordenanzas de minería, las cuales exi 
gían a los extranjeros, para poder adquirir y trabajar 
minas propias, el de estar naturalizados o tolerados 
con expresa licencia del gobierno./ 2. Esta suspensión 
unicamente habilita a los extranjeros para pactar con 
los dueños de minas que necesiten habilitación de to- 
da clase de avíos en los términos que ambas partes ten 
gan por más conveniente, hasta poder adquirir en propie 
dad acciones en las negociaciones que habiliten, adver= 

  

sición./ 4. No se hace por ahora novedad alguna en los 
puntos de alcabala y fuero del azogue, que expresamen- 
te se halla exceptuado de toda contribución: los demás 
artículos del consumo de la minería quedan sujetos a 
la alcabala eventual que se les exige." En Dublán y 
Lozano, Legislación Mexicana... Tal. 7 de oc 
tubre de 1823, p+681, y en Juan A. Mateos, Historia 

T.II. 30 de septiembre de 1823 

  

Remitido el 25 de abril de 1824,Aristides Franklin Mor- 
nay, apoderado del señor Dollar en México. "Muy Sres. 
míos: una consecuencia inevitable de la guerra intes- 
tina que ha padecido este país en sus esfuerzos para 
conseguir su independencia y libertad, ha sido la des- 
trucción de su minería, el ramo mas importante de 
industria de sus habitantes, y la ruina casi total de 
los propietarios de las minas. Se hallan, pues, estos 
incapaces de continuar sus laboríos, y entiendo que 
ciertas personas de duras entrañas procuran aprovechar- 
se de esta circunstancia para arrancar de manos de los
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legítimos dueños, por medio de denuncias, estas minas, 
la última y sota esperanza que queda a estos hombres 
estimables para resarcirse de sus enormes pérdidas y 
reponer sus fortunas en el estado que corresponde al 
rango que merecen ocupar en la sociedad./ Los tales 
denunciadores proceden en el concepto errado que los 
capitalistas ingleses les ministraron los fondos ne= 
cesarios para trabajar sus mal adquiridas minas, 
asi creo que es mi deber declarar que en mi opinión 
no se hallaba uningles capaz de fomentar sistema tan 
injusto y cruel, y que ninguno de mis paisanos amor- 
izará sus capitales en semejantes negociaciones por 

Grandes que sean las ventajas ofrecidas. Por mi indi- 
vidualmente y en nombre de mis amigos y conocidos en 
el proyecto de habilitar minas mexicanas Dierring, 
Graham y Powles]... protesto formalmente que no habi- 

respecto." En el Aquila Mexicana, no.14, año 2, 28 de 
abril de 1824, pe3. 

Según opinión de un periódico las declaraciones de 

MU eiitanción entre los ozz s de la minería 
(que perjudicaban) a los benémeritos mineros, anti- 
guos poseedores +. Idem5no.85 2, 8 de julio de año 
1824, p.4s En otra opinión contraria sobre esta de- 
claración se señala, que el mencionado señor Mornay 
ignora las leyes que sobre denuncia.de minas, que acor 
de con estas las minas abandonadas pueden ser denuncia 
das-"(Esta carta fue escrita, cuando la denuncia de 
minas había sido anulada por el Congreso). Idem no.78 
30 2, lo=de Julio de 1824) p=3-42 

Se anuncia la creación de la Compañia de la Unión pa- 
ra la habilitación de las minas mexicanas, formada en 

tado actual en las obras interiores y exteriores, altu 
ra de sus aguas, fuerza de sus viveros y número y ta- 
maños de los vólumenes de agua antes de la guerra, fue: 
za de las máquinas que sean necesarias para el desagúe, 
y el capital necesario para rehabilitar las minas, así 
como el precio y distancia de los combustibles utiliza- 
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dos en la producción. Aguila Mexicana, no.28, año 2 
12 de mayo de 1824. p.3> “Prancisco Ortega y José 
María del Villar, dueños de las minas de Capula, no 
pudiendo por sí trabajarlas con la actividad que de 
mandan, por carecer del caudal necesario, noticiosos 
de que varios individuos de países extranjeros desean 
entablar esta clase de negociaciones y aspirando a 
celebrar un contrato de la cual les resulten venta- 
jas preferibles a las que les ofrecen algunas propues 
tas que se les han hecho: para inteligencia de los su 
jetos que están en disposición de cooperar al fomento 
de tan importante giro..." El Sol. no.36, 28 de octu= 
bre de 1823, p+542-43 

  

José María Bustamante, señalo o no puedo conve 
nir con ella [dictamenJen tichanos tan generales como 
propone, porque ya veo a las más ricas negociaciones 
del reino en poder de los extranjeros usufructuarlas 
prodigamente, y quedar los nacionales de simples es= 
pectadores." Idem, no.84, 6 de septiembre de 1823, 
P+333-: 

En cuanto a la naturalización se dice "»... así todo 
quedará en la nación, y no irá a fomentar directamen- 
te el poder de los estrenderos, que pueden ser nuestros 
enemigos, o sofocar y tener sofocada nuestra industria 

"Ídem, no.85, 7 de septiembre de 1823, p=339-40 

Lucas Alamán escribe que deben dejar las puertas abier- 
tas al capital extranjero para habilitar a las minas, 
ya que ímpédirlo, se introduciran por prestanombres. 
Jóen, no.88, 10 de septiembre de 1823, pedsinó2o En 
Otro escrito advierte que sólo se ha permitido habili- 
tar a las minas anegadas. Alamán, Memoria que el secre- 
tario del... Op-cit. p-42-43. Desde 1822, se advierte 

ellos distantes; no somos mas que unos esclavos suyos 
destinados a teneteros, barreteros ara que les sa- 

  

  

de tenernos en cueros, y muertos de hambre sino traba- 
Jamos sus minas; porque son sus legítimos dueños; y 
aunque nos queda arbitrio de sembrar nuestras calaba- 

y a 
ay, ¡que dolor!” Diego Solís, Específico y único re- 

dio de la pobreza del imperio mexicano. Guadalajara, 
Béicina de Do Urbano Sanroman, 1822, p.21-23 
Se cita una carta de Alamán, en la cual señal que quie- 
nes propugnan en Europa por el uso de las máquinas de 
vapor no conocen América, lo que lo piden en América 
no conocen las máquinas de vapor. "Hablo de este modo, 
con tanto más calor cuanto que es un error en que y 
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mismo he caído; pero del que me he desengañado entera 
mete. A mi me parece habrá pocas cosas en que las bom 
bas de vapor puedan ser útiles en este país." El Sol, 
no.381, 29 de junio de 1824, p.50-60. 

Se señala que por el momento el gobierno "sin exhibir 
n peso" es el único capaz en rehabilitar a la minería, 

"Todo el enigma consiste en que por seis años ceda el 
derecho de quintos a los mineros, y la introducción de 
los útiles para la minería en lo absoluto paguen dere- 
cho alguno de alcabala, ni otro cualesquiera que sea 
su nombre." Gaceta Imperial de Mexico, no.26, 20 de 
noviembre de 1821, p+189-90. Veíse tambien el Semana- 
rio político y literario, no.36, 21 de marzo de 1821, 
p-76-84 

Veáse nota 17 

Rechaza la idea de que el gobierno no habilite a las 
minas, especialmente en un país minero, preguntándose 
entonces, "¿ Qué queda que hacer? Favorecer, me respon 
derán V.V. la explotación de las minas, a fin de dar 
curso a las producciones metálicas que son las nacio- 
nales mas provechosas y propias de este suelo, y que 
no temen rivalidad alguna en los grandes mercados de 
la Europa." Aquila Mexicana, no.206, 6 de noviembre de 
1823. p.2-3 

  

"No pretendemos por esto, como lo hacen algunos, que 
el gobierno tome a su cargo el fomento directamente 
de las minas, mezclando su autoridad en las negocia- 
ciones particulares que necesitan entablar sus due- 
ños: semejante conducta atacaria la libertad indivi- 
dual de estos a quienes solo incumbe celebrar conve- 
nios sobre objetos pertenecientes a sus intereses. Al 
gobierno supremo toca unicamente garantizar inviola- 
blemente las propiedades de los mineros y de los em- 
presarios que les presten avio con naturáles o extran 
Jeros; quitar las trabas que los vicios del gobierno 
anterio? han multiplicado, y asegurar con las pruebas 
que esten a su alcance la integridad y buena £ 

29 a   
de su prosperidad: para lograrla no necesita mas que 
la conservación de la paz ínterior. Los mineros no les
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pedimos al gobierno general y al particular de nuestro 
estado mas sino que nos conserven en paz; que mantengan 

les, Idem, no.312, 21 de abril de 1824, p. 1246. Tam- 
bién veíse el Aguila Mexicana, no.176, 7 de octubre de 

1823, p.643



CAPITULO CUARTO 

LA POLITICA AGRARIA



I. El legado colonial en la agricultura: la hacienda y el tra- 

bajado:   

En cuanto a la extensión territorial de las haciendas 

un escritor anónimo calculaba en 1821 cue había haciendas, pro 

piedad de un sólo individuo, con más de 30 leguas de extensión. 

Tadeo Ortiz de Ayala, escribía, un año después, basándose en 

Humboldt que la gran concentración de la propiedad agrícola 

le recordaba a los principales señores feudales de Europa. * 

Otro autor anónimo describía en 1821, que había haciendas -sin 

especificarlas- cuyos terrenos eran tan vastos, que las cara= 

vanas comerciales se vefan forzadas a pernoctar antes de salir 

de sus terrenos, que los caminantes cruzaban estas tierras a- 

menazados con la quema de sus carros, ya que los caminos pasa 

ban por las haciendas, por lo que los hacendados les cobraban 

derechos de peaje,y les vendían forraje para los animales. 

Ahora bien, el proceso de acumulación de tierras por las 

haciendas, según autores anónimos en 1821, continuaba en parte 

por el despojo a los fundos legales de los pueblos, y por la 

compra de tierras aprovechíndose de grandes especulaciones. 

Las tierras de los pueblos, a juicio de un autor anónimo 

eran un "negocio apetecible" para los "ricotes", es decir los 

haceñidados, porque por una parte aumentaban la extensión de 

sus propiedades, y por la otra les proporcionaban mano de o- 

bra al dejar a los antiguos comuneros sin tierras que traba- 

jar, por lo que no les quedaba más remedio para subsistir,



que contratarse bajo las órdenes de los hacendados. 

Por último, en un escrito de un autor desconocido, se men 

ciona que los mineros al acumular oro y plata, lo invertían 

en la adquisición de tierras que los convertía en acaparado- 

res de terrenos. 

La hacienda no sólo significaba la concentración de la 

tierra, sino también el monopolio de la producción agrícola. 

Se explicaba en 1821, cómo el hacendado aparte de su cosecha, 

compraba la de los productores locales, lo que le permitía 

fijar los precios "a su antojo", impidiendo así que la compe- 

tencia los determinara. Lo que convertía al hacendado, escri 

bía el mismo autor, en dueño de la tierra, de la cosecha y 

por último en usurero al concentrar el crédito. * 

Un tipo de relación de trabajo que existía en la hacien 

da era la del hacendado y el peón. Un autor anónimo, preocu- 

pado por mejorar dichas relaciones de trabajo explicaba que e 

ran de dos tipos: una en las que había de por medio "un hacen 

dado de bien", mereciendo tal calificativo porque les pagaba 

a sus peones, les concedía tierra para sembrar por su cuenta, 

les proporcionaba mantas, capellán, medicinas y liquidaba sus 

impuestos; la otra, que criticaba, eran los hacendados, "ti- 

gres en dos patas, egoístas que por error de entendimiento" 

se habían convertido en "sanguijuelas insaciables del sudor 

de los pobres", al dejarlos en la miseria. 

  

Escribía que había hacendados que pagaban a sus gañanes 
y vaqueros sueldos de 1 peso por semana, además de 1/6 de fa-
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nega de maíz, 2 platos de frijol y un pozuelo de sal, sin con 

tar que los días que no trabajaban, incluyendo festivos, se 

les descontaba del sueldo y de la ración, por lo que no gana= 

ban más de 45 pesos al año. El resultado, dice el autor, es 

que para poder subsistir en tales condiciones, los peones se 

"endrogaban" con el hacendado, situación de la cual se apro- 

vechaba Éste impidiendo que el "peón" abandonara su hacienda 

mientras no pagara las deudas, que no debía ser saldada con 

dinero sino con trabajo. Sí la deuda de un peso no era liqui 

dada suponía un castigo de 8 días de cepo. * 

Advirtiendo el autor, que las malas condiciones, castigos 

y bajos salarios, motivaban la deserción de la mano de obra, 

que huía de los malos tratos y las deudas, refugiíncose en sus 

pueblos. En otros casos, las condiciones de trabajo en las 

haciendas eran tan miserables, dice el autor, que a lo único 

que conducían era a extender un sentimiento de esclavitud i- 

rremediable entre los peones como en sus hijos, haciendolos 

conformarse con su pobreza. 

En tales condiciones, el autor anterior, proponía que pa 

ra asegurar la mano de obra era necesario reglamentar los sa= 

larios y raciones alimenticias con un arancel que especifica 

ra a semejanza de los curas, jueces y abogados, las tarifas 

de trabajo y la cantidad obligatoria de comida que el hacenda 

do debía proporcionar al peón, su cumplimiento debía ser for- 

zoso y prohibiendose que en adelante algén particular impusie
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ra clóusulas distintas. Esto sin duda, decía el autor, aumen 

  

aría la producción agrícola al contar las haciendas con mano 

de obra, al proporcionarse a los peones recursos para pagar 

sus deudas y consumir más, con lo que se evitaría su fugas»
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II. La política agraria del gobi ional (1821-1824). 

1. Antecedentes. 
  

A partir de 1821 existía la preocupación -como lo demues 

tran varios folletos- por la baja producción agrícola. Se ar 

gumentaba que los propietarios -tanto particulares como ecle- 

siásticos- no utilizaban la mayor parte de la tierra. En ese 

mismo año se calculaba que sólo un 10% de la superficie de u- 

na hacienda era aprovechada. ? 
Para remediarlo, se propuso que los dueños de tierras a- 

rrendaran la superficie que no utilizaran. Este alquiler ha- 

bía sido practicado durante el régimen colonial. 

Esta medida no estaba dirigida en contra de los propieta 

rios, pero en cambio era una forma indirecta de aumentar la 

producción agrícola, además de proporcionar ocupación e ingre 

sos a los que alquilaran la tierra. *% 
En cuanto a las tierras rentadas por las haciendas, se 

comentaba en 1821, que los alquileres eran muy altos, y ade- 

más necesitaban demasiados trómites, lo que sólo beneficiaba 

al hacendado. Partiendo de esta idea se proponía que rebaja- 

ran los costos del alquiler y además la supresión o limitación 

de los trámites. En tal forma que el contrato de arrendamien- 

to conviniera a ambas partes. Por último se sugería que debía 

iniciarse una política de convencimiento, dirigida a los ha= 

cendados sobre las bondades del arriendo. *1
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Se consideraba que la rente de tierras de la Iglesia, 

además de los efectos económicos, serviría para que los 

miembros de Ésta se dedicaran a la vida religiosa y se ol- 

vidaran de los asuntos mundanos, ajenos a su vocación. El 

logro de este objetivo permitiría, por una parte, que la 

Iglesia retomara su primitivo camino, y obtuviera los 

gastos para su sustento,-idea con la que había sido fundada-, 

y por la otra, un gran número de laicos obtendrían sostén eco 

nómico. *? 
Tadeo Ortiz de Ayala escribía, en 1822, que la mejor so- 

lución para la agricultura mexicana era la promulgación de una 

ley agraria consistente en que las tierras ociosas de los par 

tículares fueran adquiridas por el gobierno y puestas en venta; 

proponiendo además que los baldíos —propiedad páblica- fueran 

distribuidos y, por último, sugiriendo que a los arrendatarios 

especialmente los que alquilaban tierras cercanas a las vÍas 

de comunicación, se les diera facilidades para comprarlas. 13 

Un año después, Francisco Severo Maldonado, coincidía con 

  Ortiz al prop una ley agrari Maldonado estaba 4 

do que Ésta era la mejor forma de terminar con la "aristocra= 

cia de la riqueza" que detentaba la tierra, ya que era la ne- 

gación de una "república ordenada" provocando que "muchos se 

desanimen y se entreguen a la inanición, aumentando la miseria 

Proponía que los terrenos ociosos de los particulares fue 

ran adquiridos por un banco de carácter estatal, que se encar— 

garía de venderlos a precios reducidos entre el mayor número
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de personas. Los baldíos serían entregados a los particulares, 
previo un contrato de arrendamiento de por vida, y con la muer 

te del arreudatario, la Nación volvía a tomar posesión del te- 
rreno, pagíndole a la familia del deudo las mejoras que se le 

hubieran hecho a la tierra, y los bienes de manos muertas se- 

rían vendidos a particulares -si no afectaban a terceros- o 

alquilados. * 

2. Las leyes agrarias». 

La política agraria del nuevo régimen nacional consisti8 

en la formulación de una ley agraria por medio de la cual se 

trató de que las tierras de particulares fueran trabajadas más 

i , Pero los de iedad de   

sus dueños; por otra parte, fueron colonizadas las tierras de 

baldíos o realengos, aumentando así el número de propietarios 

particulares. 

Con este objetivo se presentó en agosto de 1822, un proyec 

to de la Comisión de Colonización al Congreso Nacional, en el 

que se pedía la aprobación para legislar sobre terrenos baldíos 

y particulares. 

En la exposición de motivos se hacía hincapié en que el 

carícter de una ley generál para el país debía seguir una polí 

tica que permitiera el aprovechamiento de la tierra, aumentan- 

do la producción y creando fuentes de trabajo para la pobla= 

ción. * 
La comisión proponía dos caminos distintos, uno para los
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dominios particulares y otro para los baldíos. Por lo que res 

pecta a la propiedad particular, la comisión responsabilizaba 

a la gran propiedad tanto laica como eclesiística de ser "el o 

rigen de todas las desgracias", porque la acumulación de tie- 

  

rras era fruto del despojo a los "pobres", lo que había traido 

consigo al quitarles su medio de manutención, el aumento en el 

número de jornaleros, y de la población que desfilaba por las 

ciudades sin ningún oficio. 

Por otra parte, la gran propiedad desde un punto de vista 

—consideraba la comisión-, no la tierra. 

Por tanto concluía, que no bastaba con tener propiedad, como 

lo demostraban los poseedores de grandes extensiones, sino que 

Esta debería ser un medio para obtener ganancias a través del 

interés individual; motivos por los cuales proponía que las 

tierras ociosas fueran traspasadas, previo acuerdo con sus due 

ños, a productores individuales mediante compraventa. 

Con tal objetivo la comisión proponía un artículo que re_ 

glamentara -que fue aprobado- dicha proposición. *% 

En cuanto al reparto de baldíos fueron combinados el afin 

bito público y privado, el público estaba representado por el 

Congreso, que era el encargado, según la legislación española, 

de traspasar dichos bienes a dominio particular. 1? El sector 
privado particip6 en las empresas de colonización. 

La comisión proponía dos tipos de colonización; una que 

concedía permiso a cada empresario particular para fundar una 

colonia con 200 familias, recibiendo una extensión determinada
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de tierra que debía distribuir entre los colonos; las ganan- 
cias para el empresario era una porción de tierra que podía 
usufructuar durante veinte años, transcurrido este tiempo de- 
bía donar o vender las dos terceras partes del terreno. 

Por otra parte, se concedían extensiones de tierra a co- 
lonos particulares, que debían presentar su solicitud ante el 
Ayuntamiento de la localidad elegida para emprender la coloni 
zación, y éste les señalaría el terreno que les correspondía. 19 

La comisión propuso límites a la extensión de la propie- 
dad que fueron aprobados por el Congreso. El criterio seguido 
residía en fijar los lotes de acuerdo a la extensión de tierra 
que podía ser trabajada individualmente; se distinguían dos 
tipos de terreno: los dedicados a la ganadería eran mayores que 
los destinados a la labor que elegiría cada colono. *” 

Además de la dotación de tierra se otorgaba al colono e- 
xenciones de derechos y se fijaban sus obligaciones, Durante 
los seis primeros años eran dispensados de pagar diezmos, al- 
cabalas y contribuciones con la condición de trabajar la tie- 
rra, para los siguientes seis años sólo se les disculpaba la 
mitad del monto de los mismos recargos. En el caso de que el 
colono fuera extranjero, se le permitía traer consigo al ingre 
sar al país míquinas y utensilios cuyo costo no fuera mayor de 
2 000 pesos libres de impuestos, con la condición de que estos 
instrumentos fueran destinados al trabajo de su lote. 2% 

La comisión sugirió, lo que fue aprobado, que se diera
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preferencia a los miembros del ejército, tanto a los de la "pri 

mera insurrección", como a los del ejército trigarante, para 

cumplir con el decreto dictado en 1821 que les había prometido 

la entrega de tierras. 21 

Después del ejército, los extranjeros ocupaban un lugar 

destacado, porque se suponía que los individuos más interesados 

en la colonización serían precisamente los extranjeros desocu- 

alento e industria". Uno de los puntos discu 

  

pados pero con " 
tidos en la comisión fue sobre el origen que debían tener los 

colonos futuros. En un debate Lorenzo de Zavala, redactor del 
proyecto, ante la insistencia de otorgar mayores facilidades a 
la población nacional, explicaba que el criterio que debía nor 
mar a la colonización no era el de la nacionalidad sino el de 
la capacidad de trabajo de los particulares. 22 

Un requisito importante para la concesión a los extranje 
ros fue la exigencia de ser miembros de la religión católica 
según disposición de un artículo de la ley. Sobre este requi 
sito se solicitó al Congreso que se modificara este precepto 
intolerante, por la aceptación en la colonización al extranje 
ro que estuviera dispuesto a convertirse a la religión cat6l1 
ca, pero dicha moción fue denegada. Otro requisito para los 
extranjeros, solicitado por la comisión, era el de procurar 
que una vez instalados en los lotes debían nacionalizarse, una 
vez cubierto el precepto de tener capital suficiente y una es 
tancia de varios años en el terreno otorgado. > 

Por último, con motivo de la instauración del régimen fe
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deral en 1824, fue sustituida la ley de colonización promulga 

da dos años antes. Esta nueva ley, siguiendo el principio del 

federalismo, dictaba solamente medidas generales, dejando las 

iniciativas particulares a las legislaturas locales. 

En esta ley la propiedad particular ya no incluía los bie 

nes de las corporaciones, sino solamente los individuales. Dis 

poniendo que estas últimas si no se utilizaban podían ser divi 

didas y repartidas mediante el pago de una indemnización al 

propietario. 2% 
Por otra parte, estipulaba que los baldíos serían coloni 

zados por empresarios, lo que ya había sido dispuesto en la an 

terior ley con el leve cambio de que el námero de familias que 

debía fundar la colonia aumentó. También conserva el monto de 

la extensión de tierra que poseería cada colono. En cambio, se 

señalaba que serían preferidos los colonos mexicanos, miembros 

del ejército, pero sin excluir a los extranjeros, quienes te- 

nían prohibido ocupar terrenos cercanos a las fronteras o a 

los litorales, seguramente para prever posibles problemas fron 

terizos, además se estipuló que era obligatorio que estos pro 

Pietarios residieran en el país. 

Por último, la ley facultaba al ejecutivo federal para to 

mar posesión de los terrenos particulares en caso de que peli 

grara la seguridad nacional. 2 

La colonización significó la posibilidad de conceder la 

tierra a los que carecieran de ella, así como contribuir a con 

trarrestar la desocupación que había en las ciudades. er
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El reparto de los baldíos era urgido al Congreso Nacio 

nal por solicitudes de ciudadanos mexicanos y extranjeros que 

demandaban la concesión de tierras. Varias de estas peticiones 

fueron propuestas antes de la Ley de Colonización de 1822. En- 

tre otras, se sugería que fueran los miembros del ejército los 

colonizadores del norte del país, porque además de colonizado 

28 
  res se rían en de la ional 

Por otro lado, en 1822, Tadeo Ortiz solicitó tierras en 

Tejas para colonizar con irlandeses y canarios. En su proyec- 

to sugería como empresario vender las tierras que le entrega- 

ra el Congreso. 

Su petición provocó una discusión en la Cámara, antes de 

ser promulgada la ley, siendo criticado por varios legislado= 

res que consideraban excesiva la cantidad de tierra solicita- 

da. 

Esto provocaría que los empresarios se convirtieran en 

"propietarios opulentísimos", porque sería diffÍcil comprobar 

la extensión efectiva de tierra entregada a los colonos por 

el empresario, podría ocurrir, advertían, que en lugar de con 

vertirse en propietarios fueran jornaleros al servicio de 8s- 

te. La discusión concluyó con la recomendación de que debía 

predominar el criterio de repartir la tierra de los baldíos en 

tre el mayor número posible de propietarios. ?? 

Al ser aprobada la Ley General de Colonización de 1822, 

la política gubernamental tuvo mayores posibilidades. Así, en 

1823 Lucas Alamán denominaba a la colonización "la solución
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mágica", pero advertía su urgencia especialmente en el norte 

del país, en vista de la irrupción de extranjeros sin permiso 

que crecía en forma alarmante, y el aumento de solicitudes de 

tierra que no eran atendidas oficialmente. Proponía Alamán 

que los baldíos de California y Texas fueran colonizados por 

asiíticos e indígenas, con el fin de formar -seguramente- una 

barrera humana frente a los Estados Unidos. * 

En cuanto al sur del país, se presentó un proyecto patro 

cinado por Tadeo Ortiz en 1823, para colonizar las tierras com 

prendidas entre Acayucan y Tehuantepec, proponiendo que se de 

nominaran en el futuro Provincia del Istmo. Su demanda fue a- 

probada, consistía en la apertura de tierras por medio dé la 

introducción de cultivos agrícolas comerciales para la expor= 

tación. Se le eximía de impuestos como aliciente para la in- 

  Sn de a a la agrícultura y la gana 

dería. Se estipulaba que la tierra debía ser entregada a mi- 

litares y pensionados civiles, a vecinos de la región y por úl 

timo a "capitalistas" nacionales y extranjeros. Sería variable 

la extensión del terreno de acuerdo con la procedencia de los 

colonos, así los dos primeros serían colonos medios, mientras 

los "capitalistas" fundarían compañías agrícolas con el obje= 

to de comercializar la agricultura. Por último, el plan pre= 

veía el desarrollo de las vías de comunicación, porque era vi 

tal -según consideraban- para establecer relaciones tanto in- 

ternas como externas. ?* 

Sin embargo, el proceso de entrega de baldíos era muy di
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latado, porque no todos estaban convencidos de que las tierras 

fueran traspasadas gratuitamente. Por ejemplo, el ministro de 

Hacienda Arrillaga proponía en 1823, que fueran vendidos los 

baldíos, a fin de recabar fondos para las finanzas nacionales. 

En 1823 fue criticada en un escrito anónimo la proposición an 

terior se decía que la entrega de tierras previa indemnización, 

a lo que conduciría sería a volver a estancar dichos terrenos 

en unos cuantos propietarios. En el mismo año otro autor anf 
nimo coincidía con esta opinión, a lo que agregaba que tenfa 

la impresión de que a pesar de no estar estipulado, las tierras 

estaban siendo vendidas. ?? 
Un último aspecto de la política agraria del nuevo régimen 

fue la actitud mantenida ante la propiedad de la Iglesia. El 

antecedente que tenía de la política española era el decreto 

promulgado en las Cortes de Cádiz en 1820, que prohibía que 

la Iglesia siguiera adquiriendo bienes raíces, así como que le 

fueran traspasados capitales. ** 

Tal disposición marcó un paso fundamental que no mantu= 

vieron los primeros gobiernos mexicanos en la política segui- 

da frente a la Iglesia. Las medidas más decididas fueron de- 

cretadas por la Ley de Colonización de 1822, al considerar en 

la misma forma las tierras particulares ociosas a los de las 

corporaciones que podían ser vendidas, sin embargo, este acuer 

do fue derogado en 1823. 

Por otra parte se prohibió que los terrenos baldíos pasa 

ran a manos muertas, a lo que se sumó el decreto sobre los ma
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yorazgos, que tambien prohibía específicamente que Éstos fue 

ran a dar a manos muertas. 

En realidad, la política oficial acerca de los bienes de 

la Iglesia retrocedió en comparación a los decretos de Cádiz, 

al permitir que la Iglesia conservara sus propiedades, y por 

lo tanto continuara ejerciendo gran influencia en la economía 

del pafs.?4 
Por otra parte, los bienes de temporalidades y de la In- 

quisición, que habían pasado a ser propiedad del Estado espa= 

ñol, pasaron a manos del régimen nacional, que decidió vender 

los en subasta pública con el fin de allegarse fondos para 11 

quidar la deuda pública y traspasar su usufructo a manos de 

particulares. El anuncio provocó críticas en el Congreso porque se 

consideraba que la decisión del Estado español había sido ile 

gal. Advertían que se oponían a la venta de estos bienes porque 

había sido una de las causas de la independencia; por otra par 

te comentaban, que económicamente poso se podría obtener de la 

venta de dichos bienes. 

Para otros, la venta de estos bienes era bien recibida ya 

que hacía posible la venta a particulares de las tierras que 

se incluían bajo esa denominación. 

Sin embargo en 1823 el ministro de Hacienda Arrillaga 

informó que los intentos por vender los bienes de temporalida 

des y de la Inquisición,hablan fracasado, a pesar de que se 

había propuesto venderlos en porciones pequeñas para facilitar 

su adquisición. 35
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+ A favor de una nueva agricultura (1821-1824) 

  

La preocupación por resolver el problema agrario no se 

limitó a procurar el reparto de las tierras de baldíos y al 

aprovechamiento de las tierras en dominio particular o ecle 

siéstico, sino que además se consideró necesario darle una 

a la agricultura. 

  

Desde 1822 se consideró -en folletos anónimos- que la pro 

ducción agrícola tendría el papel de proporcionar trabajo a la 

población, y satisfacer las necesidades del consumo interno, a 

la vez que sustituir a la minería al suministrar productos agrí 

colas para la exportación, con los que se pagarían los artícu- 

los extranjeros "a los que estamos acostumbrados.">* 
Esto último, opinaban unos diputados yucatecos en 1824, 

se basaba en ls idea de que el fomento de la economía de un 

país necesitaba recurrir a aquellos productos que efectivamen- 

te pudieran ser desarrollados. Por ello, concluían que dado que 

México era un país agrícola, sería "un error de economía pclf- 

tica" tratar de imitar a Inglaterra, cue eraeminentemente un 

país manufacturero. 

ión se sumaban los comentarios de una autor 

  

A esta op 

anónimo (1824) que escribía que las grandes dificultades que 

padecían los artesanos eran provocadas por la entrada de mer- 

cancías extranjeras, lo que demostraba que tal tipo de produc
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ción no era la que convenía al país, por lo que proponía que 
mano de obra debía ser destinada a la agricultura. 

  

Por otra parte, consideraban los diputados yucatecos, 
=citando a Adam Smith- que la riqueza de un país residía en 
consumir el mayor número pcsible de sus "materias rudas", lo 
que evitaba, además, lo ue ocurría en países que no producían, 

que provocaba la dependencia del exterior en sus ganancias y 
Consumos. 

En un artículo aparecido en El Sol a favor de la produc   
ción agricola, se comentaba el interés que tenían Estados Uni 

dos e Inglaterra en la adquisición de productos agrícolas.37 

Ahora bien, un paso importante para lograr que efectiva- 

mente la agricultura satisficiera las necesidades internas, 

a la vez que proporcionara productos para la exportación, resi 

día a juicio de un escritor anónimo (1822) en diversificar y 

cambiar el tipo de cultivos, para lo cue había que acabar con 

la práctica de la mayoría de los labradores que se dedicaban 

exclusivamente 2 la siembra de maíz y frijol para su propio 

sustento. >? 
Es ilustrativa la preocupación que existía por terminar 

con la agricultura de subsistencia a través de las noticias y 

proposiciones referentes a mecios para mejorar la agricultu- 

ra, publicadas en periódicos y folletos de esos años. Por e- 

jemplo, se explicaba el proceso de elaboración del vino, o la 

posibilidad de sustituir al mijo por el maíz, o el mejor mé- 

todo de hacinar el trigo, de aprovechar los desperdicios del
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azúcar, además de insistirse en el fomento del cultivo de 
productos con mercado externo tales como el tabaco, la more- 
ra, el añil y la grana. Lo que era viable, ya que la separa- 
ción de España había permitido que desaparecieran las prohi- 
biciones coloniales cue existían sobre su producción. >> 

Existían diversas opiniones sobre el destino y la produc 
ción que debía explotarse, porque para unos debía dirigirse a 
la exportación, mientras que otros pensaban que las materics 
agrícolas debían ante todo satisfacer a las necesidades nacio 
nales. Por ejemplo, Tadeo Ortiz de Ayala (1822) se declaraba 
partidario de incrementar la producción, que no debía ser ex- 
clusivamente de los "frutos coloniales",porque Éstos solo ser 
vían para la exportación a los países europeos, por tanto pro 

ponía se produjeran hierbas harinosas y cereales destinados al 
consumo interno. Para intensificar la producción agrícola, pro 
ponía Ortiz que se invirtiera en la agricultura, dado que ha- 
bía suficiente mano de obra libre y barata, así como "capitales 
acumulados" entre los comerciantes y hacendados, lo que permi 
tiría la creación de empresas agríclas que utilizaran técnicas 
avanzadas como era el sistema de riego artificial. * Por su - 

parte, Lucas Alamán partidario de una agricultura de exporta- 
ción y de la introducción de variedades de plantas y animales, 
expresaba, en su informe como ministro de Relaciones (1823) su 
entusiasmo por los progresos que había tomado aquella, dada la 
orientación comercial que se había elegido, especialmente los 
avances en la producción cafetalera, lo que permitiría competir
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el merzado internacional una vez que también se fomentara     
la producción de cacao, lino, cañamo y de la morera, para que 

fueran exportados al igual que el café. Una opinión contraria, 

de un escritor anónimo (1822) analizaba los problemas a los que 
se enfrentaba la producción azucarers, que era un "fruto colo- 
nial" que tenía serios competidores en La Habana y las Indias 
Orientales. El autor consideraba que se podía competir con Cuba 
porque eran más bajos los precios del azúcar en México, lo 

que no ocurría con las Indias Orientales que tenían precios mu 
cho más reducidos, por lo cual era imposible la competencia. 
sólo la inversión en obras de comunicación -escribía- permitirían 
reducir los costos, si esto no se lograba se perdería por una 
parte lo invertido y, por la otra ocurriría la desocupación de 
los trab jadores azucareros. 

Adem£s, se indicaba que la exportación de productos agrí- 
colas sólo era posible en barcos de matrícula extranjera, para 
16 qúe ze proporta evitar que éstos regressian vacios asus 
puertos de origen una vez descargados los productos en los 

puertos mexicanos deblan embarcarse los productos agrícolas 
nacionales que además de venderse en el exterior podrían ser 
vir de pago a dichas importaciones.*1 

Por último, se argumentó que la rebaja de impuestos era 
otro medio para elever la producción agrícola, lo que sería 
posible porque disminuirían los costos de producción al ba- 
jar los impuestos al fisco. Esta reducción de los costos en 
la producción agrícola mexicana parmitiría participar en los
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mercados internacionales. 
La anterior argumentación fue apoyada por el gobierno de * 

Agustín de Iturbide, que consideró necesario estimular a la 
producción agrícola, "tomando en cuenta la abundancia de re- 
cursos naturales y la diversidad de tierra y climas"; en 1822 
fue anuncisade y promulgada la rebaja de las alcabalas cue se 
cobraban en la agricultura de un 16 % a un 6%, medida que fue 
ratificada un año más tarde. 

En 1823 el ministro de Hacienda Arrillaga conservando la 
anterior política, comentaba la necesidad de fomentar a los 
cultivos comerciales, para lo cual el gobierno consideró nece 
sario Suspender las alcabalas paulatinamente, las que a su 
Juígio entorpecían la producción agrícola, porque éstas y las 
aduanas internas perjudicaban al labrador al cobrarle derechos 
a la producción y a la circulación de mercancías. *? 

El fomento de los nuevos cultivos comerciales se vió fa- 
vorecido con medidas fiscales como las que acompañaron al de- 
creto de Novales en 1823, en aquellos productos que se eximie 
ron del pago de alcabalas, diezmos y primicias durante un lap 
so de tiempo de diez años (café, cacao, viñas, olivo, lino, ca 
famo, seda y colmenas). 

En 1824, se agregó al anterior decreto el dictamen del 
Congreso Nacional, prohibiendo la importación de afé, algodón 
en todas sus formas, diversos frutos, y el lino, para asegurar 
el mercado in: %    no a los productores nacionales. 

Los partidarios de estas medidas fueron los que tenían |
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intereses en la agricultura. Así por ejemplo, , en 1824 el mis / 

mo grupo de diputados yucatecos se dirigió a su Congreso local, 

demandando la prohibición a la importación de azúcar, algodón 

y aguardiente, yaque la presencia de éstos artículoz extran- 

jeros provocaban trastornos a la producción interna por su 

precio inferior, además de disminuir el consumo lo que provoca 

ba la reducción en el número de trabajadores y por tanto en el 

monto de las ganacias. Argumentaban que sólo una polítics pre 

teccionista evitaría el peligro de "quitar la vida" a la agrií 

cultura, porque si bien estaban de acuerdo con que el comercio 

fuera un libre juego de la iniciativa individual, había límites 

en que se traspasaba "lo justo", por tanto había que proteger 

los y, precisamente el fomento de la producción agrícola inter 

na terminaría con la "tutela" del exterior. **
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NOTAS 

"...pues se advierten haciendas de un solo individuo de 
treinta, cuarenta y mas leguas, siendo imposible que un 
solo dueño pueda cultivar tanto campo por mas brazos que 
ocupe..." (Anónimo) Breves reflexiones sobre 
la independencia de América, México, Oficina de los ciuda 
danos militares, 1821, pe5. "México todavía gime y gemi- 
Fájsi el ilustrado gobierno actual no lo remedia, bajo el 
duro yugo del feudalismo que establecieron los conquista- 
dores: las tierras del imperio se encuentran en manos de 
pocas familias poderosas, que absorviendose poco a poco 
las propiedades particulares condenan inmensos territo- 
rios a pastos de ganado y fieras y a una inmensa esteri- 
lidad." Tadeo Ortiz, Resumen de las estadísticas del Impe- 
rio Mexicano, México, UNAM, 1969, poál. 

(Anónimo) Quarto papel del pensador tapatío, Guadalajara 
Oficina de Doña Petra Montorres; 1821 Po 820» 

"Prescindo del modo con que se han metido en posesión de 
tantos terrenos, que casi no hay Pueblo que tenga comple 
to su fundo legal; pero el mas justo título, nunca lo pue 
de ser para que, con perjuicio del bien comun, apoderado 
un ricote de toda la tierra que circunda, a una población, 
ponga la ley a toda ella, para que estrechados de la nece 
sidad sus vecinos entren a los arrendamientos, medios pas 

    

sto. n: 
na para un 
Maria Benavente y socios, 1823, p= 3-4. Refiriéndose a 

posesiones, y aun mo les devuelven lo que les quitaro, 
por el derecho de perpetuar la conquista." El ilustrador 
mexicano. Periódico cientifico, literario y político. 
MExico, imprenta del Supremo GóBlerno en Palacio, viernes 
4 de julio de 1823, T.I, no.28, p.4. Ortiz, loc.cit. nota 1 

  

"... el mucho dinero que a nadie da derecho para comprar 
el solo todo el maíz de un lugar y venderlo despues a como 
quisiere." Quarto papel...p.2. Explica que tiene que ven- 
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der su cosecha al comerciante a una tercera parte de su 
valor, (Anónimo) Todavía arrastramos las cadenas del des- 
otismo, México, Imprenta Americana de D. José María Be- Americana de D. JosÉ Maria Be- 

tancourt, 1822, p=4- 

Se refiere a los hacendados que son "hombres de bien”, 
porque algunos les daban a sus peones,ademas de su sala- 
rio, tierras y bueyes para que pudieran hacer su siembra 
por su cuenta, aparte les deban mantas, un capellán, me- 
cines, el pago de los medios parroquiales¿ "+..pero hay 
otros muchos que o por error de entendimiento o por malig= 
nidad del corazón, son mas tigres en dos pies, son unas 
sanguijuelas insaciables del sudor de los pobres, polilla 
del estado peor que los usureros, causa de la miseria, 
cespoblación y casi todos los males del RByno." Quarto 
papel... Ppel=2. 

"El sueldo de estos infelices es un peso cada semana, la 
sexta parte de una hanega de maíz, dos platos de frijol 
y un pozuelo de sal. El día que no trabajan se les des- 
Cuenta del sueldo y de la ración, de que resulta que aun 

la falta de los de fiesta no pueden g. al 45 pesos, 
de modo que un=gañan casado con un solo hijito que tenga 
ya es imposible que alcance para solo comer, menos para 
vestir y mucho menos que el soltero puede justos los de- 
rechos, cediendo esto en gravisimo perjuicio de la pobla 
ción y de las costumbres./ De este miserable sueldo y la 
general carestía de cosas nace que por lo regular esten 
endrogados con el Hacendado, quien por este título se juz- 
ga autorizado para los mayores excesos. El peon no puede 
ir a acomodarse con otro amo por que dicen que el dinero 
no se lo prestaron, sino que se lo dieron a cuenta del 
trabajo: por un peso que deba lo ponencocho días en el 
cepo, y aún porque sale tarde al trabajo, se le suele 
aplicar la ligera penitencia de atarlo de pies y manos 
boca arriba en un cuero seco por 24 horas." Idem, p=13-14   
"Quando las tierras están entre pocos, dice un Político, 
se desaniman los mas, la gente pobre se entrega a la inac 
ción, aumenta su miseria y viene a parar en mendiguez. A 

ellos y sus hijos no pueden pasar de ser unos esclavos 
... y con esto se abandonan a la miseria y holga- 

zaneria Parece que estaba viendo lo que pasa en el Reino: 
aburridos los pobres de que por el campo ni en clase de 
gañanes ni de medieros (porque no los dejan ser arrenda- 
tarios) alcanzan a comer y vestir, cosa 2 que tiene un 
incontestable derecho todo el que trabaja, abandonan el 
giro y van a aumentar el número de los méndigos, ladrones 
y asesinos. Es pues de necesidad poner freno a este daño 
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haciendo quanto antes tarifas, mientras se dividen los 
terrenos" Idem, p»3 

Idem, Pp+13-14 

"La nobleza del imperio es considerable y tan rica en 
terrenos,que muchos de sus individuos, si cultivaran 
sus haciendas e hiciesen mejor uso de sus rentas, po- 
drían rivalizar con algunos soberanos de Europa.” Or- 
tiz, Resumen p=20. También véase (Anónimo) Proyec- 
to de ley sobre contribuciones, Guadalajara, Imprenta 
de D- Mariano Rodriguez, 1821) p=22-255 Breves refle” 

lo: a 1 xiones. c-Cit. not 

  

        

Afirma que es injusto E sus posesiones al hacen” 

dado, Quarto papel. 
Explica las distintas formas de arriendo, sus ventajas 
y desventajas, Idem, p=.3-14 

  

  
"¡Ola! ¡Malo va esto, dirán algunos inconsiderados; ya 
quieren met: a mano en el tesoro de Jesucristo! Y 
Jas haciendas, casas y bienes consagrados a las comuni 

rian con puntualidad a sus respectivos dueños. Tendrían 
mejor administración de la que ahora tienen, pues vemos 
que las fincas de Monjas, sufren mil quebrantos y pérdi 
das de utilidades y fondos, por que administrados por 
sacristantes, sujetos inexpertos y necesitados, no ha- 
cen mas que perderlos y malversarlos, como se puede ver 
en sus libros. / En cuanto a los de los religiosos tengo 
mucho que decir con los Concilios generales y nacionales, 
y lo diré en los manifiestos siguientes: ahora solo indi 
co que este arbitrio les traeria mucha utilidad espiri- 
tual y temporal. Espiritual, por que los religiosos ad_ 
ministradores de haciendas, labradores de casas 4 no cum 
plen con lo que han profesado, pu s faltan a las distri- 

    

sechas, frutas, criar ganado, engordar cerdos para vender 
partidos, formar pailos de jabon, venderlo un religioso 

n las tocinerias, como el azúcar y panela en las tiendas 
públicas, y meterse hasta la negociación, que a todo
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eclesiástico esta prohibida./.../ Muchas tierras que no 
se siembran por falta de fondos en el convento, o de re 
ligiosos que los asistan, se cultivarín si se distribu=    
operarios empleados, mayores los frutos, las alcabalas 
y bienes a la nación." (Anónino) Manifiesto de algunos 
males graves a la nación y remedios oportunos que requie- 
ren. Hbco, Imprenta Imperial Alejandro Valdes, 1822, 
n-1. p. 10-12 

    

  el comercio y las rentas del Estado." Ortiz, Resumen. 
p-a1 

Francisco Severo Maldonado, Apendice IV Sobre el esta- 
blecimiento de una ley agraria para dar medios de sub- 
sistir_a todos los que carecen de ellos o para enrigue- 
cera todos los pobres, en Contrato de asociación para 
la república de los estados unidos de Anahuac. Por un 
ciudadano del estado de Jalisco, Guadalajara, Imprenta 

8. de la viuda de D. José Fruto Romero, 1823, p-65-6 

"... una ley agraria que al mismo tiempo que de una idea 

  

la: s 
Historis parlamentaria de los congresos mexicanos de 1821 

3 1877, T.1.p.810 21857, México, Vicente 5. Reyes, impresor,
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“La comisión al extender este dictamen ha tenido presen 

pueblos, pues causa la dependencia de los pobres, destru 
ye aquel equilibrio tan necesario entre los ciudadanos, 
entibia el interes individual, cuyo principal estímulo 
es el premio de sus afanes, aumenta el número de jorna- 
leros que no pueden apreciar las ventajas de la libertad, 
y finalmente produce la doble esterilidad de los campos, 
que no pueden quedar bien cultivados, y de las jovenes 
que no tendrán un esposo que los fecundo, temiendo hacer 
la desgracia de su consorte y de su prole. Idem,p: 810: 
'Art.11 Debiendo ser el principal objeto de La leyes de 

todo gobierno libre aproximarse en lo posible a que las 
propiedades esten igualmente repartidas, tomará el gobier 
no en consideración lo prevenido en esta ley, para procu=. 
rar que aquellas tierras que se hallen acumuladas en gran 
des Porciones en una sola persona o corporación y cue no 
puede cultivarlas, sean repartidas entre otras: incenmi- 
zando a los propietarios a su justo precio a juicio de 
peritos." Idem, p=813 

  

  

  
El antecedente a la ley mexicana fue la ley española cel 
4 de enero de 1813, "Sobre reducir los baldios y otros 
terrenos comunes a dominio particular." que señalaba que 

tria, y un socorro a los ciudadanos no propietarios decre 
tan: / I. Todos los terrenos baldíos o realengos, y de 
propios y arbitrios con arbolado y sin Él, así en la Pe- 
nÉnsula e islas adyacentes, como en las provincias de 

ctivas diputaciones provinciales aprob ps arán 
e ublán y Lozano, Legislación Mexicana... 

SSho0s. Zobre los paldics además del proyecto d proyecto de 
o 

  

ción en el proyecto de Gómez Farias para conceder tierras 
a los indigenas especialmente en la zona norte del país, 
en einPaoYesto de Gutiérrez de L a la resti- 
Luci Prends a ad cicONEdSS perito 
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quista; véase en las Actas del Congreso Constituyente 
del 20 2. 

En la ley de colonización del 20 de agosto de 1822, se 
señalo en el artículo 22, "Para facilitar su estableci- 
miento el gobierno distribuirá terrenos bajo las condiz 
ciones y en los términos que se expresarán." En el artí- 
culo 32, "Los empresarios por quienes *Seperán entenderse 
los que traigan doscientas familias por lo menos, contra 
tarán previamente con el Gobierno, a quién informaran de 
las rmas de industria a que se han de dedicar, los bienes 

dirigirse, los terrenos que han de ocupar con derecho de 
propiedad." Artículo 19, "A todo empresario se concede- 
rán tres haciendas (cinco sitios harán una hacienda) 
dos labores por cada doscientas familias que condujese... 
pero perderá el derecho de propiedad si pasados doce años 
contados desde la fecha de la concesión no ha poblado y 
cultivado los terrenos así adquiridos. El premio no podrá 
pasar de nueve haciendas y seis labores, cualguiera qu 
se el número de familias que condujese.” Artículo 20,"A1 
cabo de veinte años sera obligado 21 propietario de las 
haciendas y terrenos adquiridos por este título, a enaje- 
nar las dos tereeras partes por venta, donación o womo me 
jor le parezca; la ley autoriza a mantener en plena pro- 
piedad y dominio la última parte." Idem. T.II, 25-27 

  

  
   Artículo 99, Gobierno por sí, o por los autorizados 

al intento podrá aumentar estas proporciones como tuvie- 
1 

  

para labor e: es 
geométricos) y para un sitio, eran 5 varas cuadradas,o sea 
una legua cuadrada. Ide: 

Artículo 22, "La fecha de la concesión 
de la propiedad, hace ley inviolabke para el legítimo do 
minio. Si alguno por error o por concesión ulterior ocu- 
pare algun terreno perteneciente a otro, no tencrá más 
derecho que la preferencia en caso de venta al precio 
corriente." Artículo 23, "Si pasados seis años desde la 
fecha de la concesión, no hubiere el agraciado cultivado 
su terreno, se considerará haber renunciado la propiedad, 
en cuyo caso podra concederlajel respectivo Ayuntamiento 
Artículo 24, "Durante los seis primeros años de la fecha 
de 12 concesión no pagarán diezmos, alcablas ni contribu= 
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ción alguna bajo cualquier nombre que sea.” Artículo 26, 
'erán libres a su introducción todos los instrumentos, 

  

cada familia conduzca hasta el valor de dos 
cientos pesos." Idem.   
Artículo 18, "Se atenderá con preferencia para la dis- 
tribución de las tierras a los naturales del País, y prim 
cipalmente a los militares del ejército trigarante, lle- 
vándose a efecto el decreto de 27 de Mayo de 1821, y a- 
los que hubieren servido en la primera epoca de la insu- 
rrección." Idem     

El diputado Lorenzo de Zavala señaló "En nada se opone 

  

y esten casados: lo que con las anteriores condiciones 
se casasen con mexicanos contraen mérito particular pa- 
ra que se les conceda carta de ciudadanía." Idem.T-Il+p.27 

piputado López de Plata, "=.-hizo la siguiente adición 31 
artículo 12 del dictamen de Colonización y aprobado en 
sesión anterior: "Que los extranjeros al presentarse en 
el imperio no sean católicos, pero traigan ánimo conoci 
damente decidido de mudar de religion, para abrazar la 
católica apostolica romana, sean admitidos pobladores, 
bajo las precisiones que el gobierno juzgue necesarias 
para evitar inconvenientes."" Idem, T-I. p.994. En las 
adiciones a la ley de colonización en el "Artículo 1 se 
acordo que la palabra católica se sustituya por las pa= 
labras: Que profesen la religión católica, apostólica 
romana, unica del Imperio. Idem, T=Il. p=58 

Ley de Colonización del 3 de agosto de 1824, artículo 30, 
"Para este objeto, los Congresos de los Estados formarán 

  

  

ción de su respectiva demarcación, conformandose en to- 
do a la acta constitutiva, Constitución general y reglas 
establecidas en esta ley." Idem, p-868-869
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Artículo 92, "No podran disponer los Congresos de las tie- 
rras de propiedad particular, a no ser que los títulos de 
adquisición autoricen al efecto./ Si por imposibilidad de 
cultivarlos a causa de su extensión, se creyere convenien 
te dividirlos, sólo podra verifícarse previa la indenmiza 
cion a juicio de los hombres buenos." Idem, P+ 

Artículo 42, "No podrán colonizarse los terrenos compren- 
didos entre las veinte leguas limitrofes, cual cualquiera 
nación extranjera, ni diez litorales sin la previa apro- 
bación del Supremo Poder Ejecutivo General." Artículo 5%, 

ara la defensa o seguridad de la nación el Gobierro 
de la Federación tuviere por conveniente hacer uso de a; 
guna porción de estos terrenos para construir almacenes, 
arsenales u otros edificios públicos, podra verificarlo 
con la aprobación del Congreso general, y en su receso, 
del Consejo de Gobierno." Artículo 10, "Debera extender— 
se con preferencia en la distribución de tierras a los 
ciudadanos mexicanos, y no se hará distinción alguna en- 
tre los vecinos de los diferentes Estados,sino únicamen— 
te aquella a que den derecho los métitos particulares y 
servicios hechos a la patria." Artículo 11, "Los milita- 
res que con arreglo a la oferta del 27 de Mayo de 1821, 
tengan derecho a tierras, serán atendidos en los Estados, 
en vista de los diplomas que al efecto les libre el Su- 
premo Poder Ejecutivo." Artículo 14, "Esta ley garanti- 
za los contratos que los empresarios celebraren con las 
familias que traigan a sus expensas, siempre que no sean 
contrarias a las leyes del país." Otro artículo, "Ningu- 

o que a virtud de esta ley adquiera tierras en propie- 
dad podrá conservarlos estando avecindado fuera del terri 
torio de la Republica." Idem, p=870-874 y 885. 

  

  

  

  
En el II Congreso Constituyente, el 14 de abril de 1824, 

s pr ir que en las 

te y estos males. Una porción de hombres destinados 

o 
tienen oficio ni beneficio; y que la misma necesidad los 
compele a tramar conspiraciones y atacar al gobierno.../ 
Ahora bien, estos hombres en nuestra forma de gobierno, 
¿como queremos que amontonados en las capitales, con las 
armas en las manos y sin otra cosa que hacer, hayan de 
estarse quietos? Seria lo mismo que darles tambores 
los niños,con la condición de que no hiciesen ruido: es 
imposible. En esta sabia verdad, se han fundado los Es-
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tados Unidos, para destinar sus tierras y darlas a los 

por que el gobierno no saca a este ejéréito e impide 
con esto el que se corrompan las otras clases?" Idem, 
p+-161 

El diputado Bocanegra señalo, "... cumpliendo religio- 
amente con dar al ejército lo que se le ofreció al prin 

cipio, de la campaña, y resultará ademas el bien de la po 
blación, aumentandose el múmero de pequeños propietarios, 
tan util a las sociedades...", véase también su interven 
ción sobre el mismo asunto el'20 de agosto de 1822, en 
Idem, T.l. pe 476 y 838 respectivamente. Además, la dis- 
posición del 4 de junio de 1823, en Dublán y Lozano, Le- 
gislación Mexicana».o T.l. p+650-Sl. "He oido decir que 
en la Provincia de Bejar hay de trescientas a cuatrocien- 
tas familias extranjeras, con el fin de poblar y que dis 
fruten de aquel vergel: ¿pero es posible que cuando tene 
mos los pueblos del Imperio llenos de militares inválidos 
de todas las clases dignas de la consideración del Gobier 
no no se hayan de preferir? ¿Que obstáculo tiene el Sobe 
rano Congreso para que todo aquel hermoso terreno sea re 
partido en premiar a los beneméritos oficiales según sus 
clases? ¿No será una cosa justa y un aliciente para que 

  

  

  

e Geronimo Torrescano,Cuarto alcance al mosquito tulan- 
Cinqueño N. 18 9 la verdad desnuda del viernes 12 de se- 
Áubie de 1É21, México, Imprenta de los ciudadanos mili= 
tares independientes D. Joaquín y D. Bernardo de Mira- 
mon, 1 

En cuanto a la petición de Tadeo Ortiz se suscitóla si- 
guiente discusión: "El diputado Manguino llamó la aten- 
ión a que otros sujetos hanhecho propuestas de coloni- 

zar sin exigir el sacrificio de tanto terreno como los ca 
pitulantes de que se trata. Los señores Presidente y Bo- 
canegra opinaron que podia aprobarse el dictamen sin per 
juicio de la ley general que se dicte, a la que deberian 
sujetarse los proponentes como a todas las demas del im- 
perio. El diputado Esteva, preguntó, si esa ley remedia- 
ria el daño a gue tres individuos seran dueños de veinte
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eguas cuadradadas: agrego que se hacia extraña esta 

  

tir gratis a las quince mil personas que ofrecen traer, 
se sigue naturalmente, que dichos tres sujetos seran unos 
propietarios opulentisimos, y con el transcurso de los 
tiempos acaso peligrosos; pues no sabemos que leyes o con 
diciones impondran a los irlandeses y canarios a quienes 
les den tierras. Síguese también, que estos no gozaran del 
beneficio que propone hacerles el imperio mexicano en toca 
su extensión, cuien necesariamente algo han de tributar a 
los contratantes; y siguese por último, de éste nada 
tocara al fondo del imperio benefactor." Solicita al Con- 
greso una - general de colonización para todas las 
provincias del Imperio sin olvidar el mérito y premio de- 
bido a los señores capitulantes." Para el mismo caso seña 
la que "Dos mil leguas no se pueblan sin cultivar por 
15 000 personas. Cada legua tiene cuarenta y una caballe- 
rías de tierra; por lo que resultan 82 000 caballerías: 
cada caballería hace ocho fanegas de sembradura, cuya mul 
tiplicación de 65 600 fanegas: cada una de estas no se cul 
tiva por un solo hombre, y emos ahora que carecen de bue- 
yes y otros animales, y así es, que debe sobrar mucha 
tierra a los individuos de que se trata, que tampoco ellos 

   

  

A. Mateos, Historia parlamentaria..o T=l. p+.538-540 

Sobre las Misiones Lucas Alamán señaló, "... es menester 
comenzar ya a ver con otro interes que hasta ahora la 

cias extranjeras deben. Pela la atención del Congreso y 
del gobierno.” En relación a los indigenas que "no viz 
ven en sociedad”, pueden ser ayudados por las Misiones, 
porque "Nada es mas propio para lograrlo como ligar a ella 
los individuos por el resorte poderoso de la propiedad. 
El gobierno, pues, cree que la distribución de tierras 
a los indios reducidos, prestandoles del fondo de misio- 
nes los auxilios necesarios para cultivarlas y el estable
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cimiento de colonos extranjeros acaso pudieran ser asiá 
ticos, darían un gran impulso a aquella importante pro= 
vincia." Pide tambien que se resuelva la situación de 
Texas. Sobre los baldios señala que "Uno de los puntos 
que mas han llamado la atención del gobierno es el apro 
vechamiento y distribución de los baldios. La transfor- 
mación casi mágica que ofrecen los terrenos de esta cla 
se de algunos de los estados nuevos de la unión del Nor 
de nuestro continente, donde desiertos expuestos conti- 
nuamente a las invasiones de los barbaros, se han visto 
en personas presentar el aspecto de provincias pobladas 
y florecientes, no podia menos de estimular a proporcio 

e ro quí 
extranjeros se han establecido sin autorización, 
Sue es necesario que la nación cuido sus fronteras. Lucas 
Alamán, Memoria que el secrerario de estado y del =... 
P» 31-33 y 52-53 

Sobre la proposición de Tadeo Ortiz para crear la Pro- 
vincia del Istmo, véase las discusiones en el Congreso 
el 10 de octubre de 1823, en Juan A. Mateos, Historia 
parlamentaria... T=II p.541 y 1051. También 13 referen- 
cia de la solicitud en El Sol, año 2, no.532, 27 de no- 
viembre de 1824, p.699-70. 

  

Desde 1822, se discutió en el Congreso, a raíz de la 
jetición de Ortiz para colonizar Texas, que fueran ren- 

ados los terrenos nacionales, Juan A. Mateos, Historia 

Parlamentaria...T.I p.539. En una defensa a los indige- 
nas se señalo "En el estado de miseria suma, a que se 
hallan reducidos, es imposible que lleguen á figurar. 
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Desde 1820 las Cortes española decretaron la supresión 
todo tipo de vinculaciones, Artículo 14, "Nadie po- 

dra en lo sucesivo, aunque sea por vía de mejora, ni 
por otro título ni pretexto, fundar mayorazgo, fidei- 
com1so, patronato, capellanía, obra pía, ni vinculación 
alguna sobre ninguna clase de bienes o derechos, ni pro 
hibir directa o indirectamente su enajenación. Tampoco 
podrá nadie vincular acciones sobre bancos u otros fon- 
dos extranjerosi/ Artículo 15,"Las iglesias, monasterios, 
conventos, y cualquiera comunidades eclesiásticas, as 
seculares como regulares, los hospitales, hospicios, casas 
de misericordia, encomiendas y cualquiera otros estable- 
cimientos permanentes, sean eclesiísticos o laicales, - 

cidos con el nombre de manos muertas, no pueden desde 
ahora en adelante adquirir bienes algunos raices o inmue 
bles en provincia alguna de la monarquía, ni por testa- 
mento, ni por donación, compra, permuta, decomiso en los 
censos enfiteuticos, adjudicación en prenda pretoria o 

  

    

  

consista en la prestación de alguna cantidad de dinero 
o de cierta parte de frutos, o de algún cio.a favor 
de la mano muerta, y ya en otras reposiciones anuales.” 
en Dublán y Lozano, Legislación mexicana... T-1.p5529- 

  

     
De la anterior legislación, se señaló en el artículo 2, 
"Los poseedores actuales de las vinculaciones suprimidas 
en el artículo anterior podrán desde luego disponer li- 
bremente como propios de la mitad de los bienes en que 
aquellos consintieren; y despues de su muerte pasará la 
otra mitad al que debia suceder inmediatamente en el ma- 
yorazgo, si subsistiese para que pueda también disponer 
de ella libremente como dueño. Esta mitad que se reser— 
va al sucesor inmediato, no será nunca responsable a las 
deudas contraidas a que se contraigan por el poseedor 

Ser desde 27 de serlembre de 1820, a virtud de la ley 
de esa fecha, y continuarán en la clase de absolutamen- 
te libres, sin que ni ellos, ni otros algunos se puedan 
volver a vincular./ Artículo 2. "Han estado por tanto en 
la clase de libres los mayorazgos,cacicazgos, fideicomi- 
sos, patronatos, o capellanías laicas, y cualquiera otra 
especie de vinculaciones de bienes raices, muebles semo- 
vientes, censos, juros, foros o de cualquiera otra natu- 
raleza; debiendo por lo mismo arreglarse a la mencionada 
ley las cosas ocurridas sobre la materia."/ Artículo 14,    
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-=rogan los artículos de la ley de 27 de setiembre de 
relativos a capellanfas eclesiásticas, obras pías y 

manos muertas, dejando vigentes las antiguas leyes sobre 
acquisición de bienes raíces y amortización." Idem, p-662 

olonización de 1823, se estipuló en 
"No podrán los nuevos pobladores pasar sus 

propiedades'a manos muertas." Mateos, Historia parlementa 
PST. poble» En defensa de la administración sete. 

Siastica de sus bienes se señala que estos son bienes 
s, y no como se ha afirmado que constituyen 

os, estos sirven a la defensa del culto y a los 
adores y comerciantes, por ello si se retiran los 

iteles de prestamo y 12 administración e estos bie 
= la Iglesia, esto perjudicará a la economía. El Pa 
LoL24, 7 08 abril 1822, p.202-203= Vésse la disp 

ión sobre las tierras particulares y de corporación 
€ ley «e colonización de 1822, en nota 16 

    

  
    

  

  

  

    

       
Sobre la nacionalización de los bienes de Inquisición, 
en la disposición española el 22 de febrero de 1813 
sobre el uso que se dará a estos, decretada el 20 de 
mayo de 1820, en Dublán y Lozano, Legislación mexica- 
has.. Tolo 401-403 y 510 respectivamente. Sobre la 

i a el 17 de agosto de 
discusión sobre los bienes de 

de mayo de 1822, el 
e 

   
se adoptase esta medida, se preo- 
la resolución de la reposición 

  

njusto, porque el gobierno no puede disponer ES únos 
bienes, cuya propiedad estó en cuestión, o es propiedad 

. decreto del Congreso (23 de mayo 

  

que siendo las fincas grandes y valiosas, no se hallen 

n suertes, y así se vendan en los mejores 
Historia parlamentaria, T=I. p=308-307 

322. porque habiendose sancionado que se dividan 
estas posesiones en secciones moderadas, no solo desapa— 
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el inconveniente, sino que se logra una nueva 
al Estado, y es el de multiplicar el trabajo 
productivas, aumentando por la división de las 

tierras, la industria de los particulares, y de consi- 
guiente de la riqueza nacional."(Anónimo), Secreta cone- 
juración contra la libertad, denunciada al pueblo ameri- 

zano: México, Oficina de Betancourt, 1 1822, p=7-8. Sobre 
el anuncio de la venta de bines de temporalidades y de 
la inquisición, en Mateos, Historia parlamentaria. 

370, y en Dublán y Lozano, Legistación mexicana. 
so! 

22108 «iO de mayo de 1829) y en Arrillaga, Memoria 
cue a, secretario de estado y despacho de Hacienda 
25 y 29, 

   
  

    

  

aís sin las antiguas trabas con buena política y eco 
moníh, ostece un Ruevo Campos Y compo Lan extenso, fl 

1 

merosa; la primera dificultad se supera con la observan: 
cia de las buenas leyes que se establecerán, y con el na 
tu: amor que todos los hombres tienen a su bienestar o 
conveniencia, y la segunda es aún más fácil como resulta 
do de 

  

  

acuerdo a cada región, con el fin de que sea comercial, 
especialmente en la producción destinada al exterior co- 
mo el lino, la lana, la seda, para lo cual es necesario 

3 lar el comercio y las comunicaciones, entre esto 
pider "romper" el canal de Pánama, además de que se pros 
hiba que el ejército acapare la mano de ol que sea fo 
mentada 13 población. Salvador Maria Jesuelngc, Felicidad 
general e individual por la independencia, por medio de 
da sarienifosa comertio, población y denfs ramas que lo 
o hacer poderoso e inispendienta ss tadas Tas desis- 

Heciones del universo: México, Imprenta de D. Celestino. 
de Torre, 1821, p.2-7. "=.. si solicitaremos aquella 
especie de protección que dimama de la sabiduría de las 
leyes y de una administración ilustrada, que discierna 
bien sus intereses, que aplique a promoverlos con una in 
quietud activa y contínua, y que no dezconpaca el princi 
pio incontestable de la subordinación cue los progr 
del comercio y de las ertes deben tenera a la agricultura 
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considerándola como el primero y principal objetivo, 
como el grande interes en el cual se concentran lo. 
demás,y como el fundamento inevitable sobre el cual 
el legislador debe elevar el edificio de la riqueza 

Más adelante se señala, "... que si la a-   

  

sé María Ramos EN Ed, ez y 22-23. véase (An$ 
ñimo) Todavía arrastramos -p.4 

"Sabiamente la naturaleza, distribuyendo los hombres en 
climas y paises diferentes, les concedió producciones 
diversas y los inclinó a industrias varias. Esta diver— 
sidad es la que produce el comercio, al que los pueblos 
deben por la necesidad de comunicarse su ilustración y 
su cultura. Nuestras producciones naturales, los frutos 
de nuestra agricultura, la abundancia de ganados, de 
nuestras provincias septentrionales y sobre todo, los 
ricos productos de nuestras minas, son los verdaderos 

dremos competir. El Sol, no.205, p. 818-819. Sobre el 
voto de los diputados yucatecos, Cervera, Baranda y Ló 
pez, para proteger el mercado interno (6 de septiembre 
de 1824) quienes señala: 

  

  

extranjeros, ni en sus ganacias, ni en sus consumosz- 
Lá prosperidad, de una nación, escribe Flores Estrada, 
está en razón directa del mayor número de brazos ocupa- 
dos productivamente en la agricultura y comercio." Idem 
no.500, 26 de octubre de 1824, p.534-35. 

  

Se afirma que la producción en maíz y frijol de los la- 
bradores solo sirve para autoconsumo en algunas ocasio- 
nes, y que_no hay numerario para pagar a los jornaleros. 
(Anónimo) Todavía arrastramos.=- p=á
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Sobre la producción de mijo o millo, Gaceta del Go- 
erial de México, T=I. no.39, 20 de marzo 

p.14%-45¿ Sobre la producción de caña y 
1 Sol, no.366, 14 de junio de 1824, p.143-46 
cado sobre el uso del azúcar molida", idem, 
suplemento, 7 de septiembre de 18243 pro- 

posición para fundar una fábrica de cerveza, en el 
Aquila Mexicana, no.270, 9 de enero de 1824, p.4; 

  

  

  sobre el uso del azícar, idem, no.321, 29 de febrero 
de 18 -3-43 sobre el fomento de la producción di 
gana, isem, no.118, 10 de agosto de 1824, p.3; prác 
tica én los cultivos, de acuerdo a las observaciones 

  de Antonio Alzate, idem, noz119, 11 de agosto de 1824, 
“Método que se usa en Francia para hacinar el 

idem, no.161, 22 de septiembre de 1824, p.4; 
sobre el cultivo de viñedos, idem, no.180, 11 de oc- 
tubre de 1823, pp.660 
    

"... los principales objetos de la agricultura no son 
privativamente esas producciones coloniales que e: 
lujo de las naciones ha dado un valor variable y ar- 
bitrario; son cereales, raíces farinosas, nutritivas, 
y sanas. Los que no conocen el interior del país, di- 
fícilmente se persuacirán que no son las minas la fuen 
te principal de las riquezas mexicanas, sino los progre 
sos de su agricultura, visiblemente mejorada en estos 
últimos tiempos. La vista de los campos recuerda al 
viajero que la verdader prosperidad del imperio no de- 
pende ni de las revoluciones del comercio exterior, ni 
de las eternas guerras de la inquietua europea./..-/ 
Esta feliz combinación (mano de obra barata; libertad 
operarios) manifiesta que el imperio mexicano, con una 
cultura más cuidada y protegida, introduciendo y exten- 
diendo el uso del go que el país proporciona y los 
instrumentos agrícolas de las naciones cultas, sólo la 
porción del terreno ya desmontado, podría abastecer una 
población diez veces mayor que la actual.../.../ México 
además de la superioridad de su terreno, excelencia de 
su población y mediocridad de la mano de obra, reúne 
la importante ventaja ( a lo menos para las primeras 
empresas) de acumular una masa enorme de caudales en 
las pocas manos de los hacendados, comerciantes, y mi- 
neros, circunstancias ámunciadoras de que el imperio 

   

hábil y activo, ofrece todos los elementos para gran- 
des especulaciones: arruinar el comercio de las Ánti- 
llas y poner en decadencia al de la república angloame 
ricana, en cuyos paises se necesitan triples expensas 
para proyectos agrícolas." Ortiz, Resumen estadístico. 
-35-37.   

Sobre la competencia en el mercado sn del 
azúcar, Apuntamientos sobre la necesidad. 
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"Nuestra agricultura comienza a extenderse hacía obje- 
tos de cultivo, que deben ser de unsgran peso en nues- 
tra balanza comercial...(café)...este artículo debe ser 
tanto más productivo, cuanto que por la inapreciable 
ventaja de cultivarse por manos libres, que en las islas 
donde necesitan emplear un capital muy considerable en 
la compra de esclavos, podemos venderlo a precios más 
comodos (como el cacao, el lino, el cañamo y las moreras) 
...con 10 que entre otras ventajas se logrará, tener re- 
giones de exportación, que formen los retornos de las em 

susceptible de todas las producciones, debe procurarse 
activar a todas las plantas y animales extranjeros, que 
pueden ser útiles, para nuestros usos o formar articulos 
de nuestro comercio." Lucas Alamán, Memoria que el secre- 
tario de estado y del despacho de Relaciones Exteriores... 
p-50-51 

Bando de D. Ramón Gutiérrez del Mazo, jefe político,de 
la Regencia el 8 de octubre de, 1821, refiriéndose al acuer 
do del 30 de junio de 1821 de Iturbide, sobre las gabelas 
y exacciones en el comercio e industria, se reducen las 
alcabalas del 16% al 6%. Gaceta Imperial de México, T.I. 
ño=7, 13 de octubre de 1821, p.84-46= Una epinión sobre 
esta disposición afirma, "La alcabala que con detrimento 
del comercio había ascendido a una altura que se perd 
de vista, sólo queda reducida a un seis por ciento, sin 
incluir los derechos municipales, y un dos también por 
ciento que se cobraba para el pago de veinte millones ¿y 
así habrá alguno todavía que no conozca, ya no es D. Anto- 
nio el mismoMAnónimo) Ya no es D. Antonio el ao E 

  

  xico, Imprenta Imperial de Alejandro Valdés, 1821, p.3-45 
véase (Anónimo) Parabien_a los señores comerciantes, Mé- 
ico, Imprenta de D. Mariano Ontiveros, 1821, p.3-4. 

  

m p-8-11 1 
Bale séls es digna de su bárbaro origen, es la contribu 
ción más onerosa Y, perjuiesa al a la agricultura, indus- 
tria y consumos, gravando en extremo todas las pro- 
ducciónes, y el teófico Interior, hasta el viento que 
respiramos, rinde muy poco al Erario; entorpece en ex- 
dad rafz, y exige para su complicadisima y siempre oscu 
ra y viciosa administración una legión de empleados que 
se l1evan 1a mejor parte de sus rendimientos y la sustan 
cia de los brazos laboriosos y útiles." Arrillaga, Memo- 
ria que el secretario de estado y despacho de Hacienda... 
p-18-20.
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Sobre la ley de Novales, véase la discusión en el Con- 
greso el 20 de agosto de 1823, en Mateos, Historia par- 

Y lamentariz... T.1l. p.479-81, 522 3 a la ley en 
Dublán y Lozano, Legislación mexicina».: p-.681-682. 
La promulgación del arancel del 20 de mayo de 1824, pro 

ma y ropa del mismo material, así como el lino, entre 
otros, idem, p.706-708. 

  

Sobre la petición de los diputados yucatecos, Cervera, 
aranda y López, para prohibir la impottación de azúcar, 

algodón, y aguardiante, quienes afirmaron, "Que después 
de sacarnos el poco oro y plata que nos queda, el verí 
culo más poderoso y verificador del comercio, nos dejen 
en cambio sus frutos destructores de los nuestros y en 
total abandono nuestra agricultura y mezquinas artes per 
seguidas en todo el tiempo de la concurrencia. Desenga- 
femonos señor, toda medida que ataque directamente la 

no del legislador, son los que deben en este caso fijar 
el fiel, protegiendo según el inmortal Jovellanos, 12 
libre acción del interes privado mientras se contenga 
en los límites señalados por la equidad y justicia, la 

que sólo debe salirle al paso cuando empiece a traspa- 
una palabra,..., el grande y general princí- 

Pio de 1a vanidad, se reduce a que toda la protección 
de las leyes, respecto de la agricultura, se debe ci- 
frar en remover los estorbos que se oponen a la libre 
acción del interes de sus agentes, dentro de la esfera 
demarcada por la justicia: señalando como principales 
estorbos las restricciones que sufria el comercio exte- 
rior. Así ciudadanos diputados, reflexionad bien que 
los efectos cuya prohibición se pide los produce nuestro 
terreno con suma abundancia, como que le son indigenas; 
que sacando de concurrencia los extranjeros que los ri- 
valizan, fomentaría la agricultura, dando ocupación a 
millares de familias. 
gabinetes de Európa que con gran tino y madurez han es- 
tablecido el sistema prohibitivo, despreciando las briw 
llantes teorías de los economistas citados, y debiendo 
las nociones a la sabiduria de sus gobiernos respectivos 
el esplendor y grandeza en que se hallan./.../ Protegica 
de este modo la agricultura y la industria, realentarán a 
los labradores, progresará el comercio interior, los ca- 
pitalistas dedicarán sus caudales a esta especie de in- 
Gustria, y progresando gradualmente de año en año, sal- 
dremos por último de esa descontada tutela en que se dice 
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nos hallamos con respecto a la Isla de Cuba, pues dan- 
do otro ciro a los capitales, exportaremos para nacio- 
nes amigas y aliadas los frutos de nuestra industria y 
trabaj Sol, no.500, 26 de octubre de 1824, p.534- 
535. 
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La política comercial española a finales del siglo XVIII. 

A. Fracaso de la política monopolista 

España edificó un sistema internacional para asegurar, 

tebricamente, el control de las exportaciones y de las impor 

taciones desde sus posesiones coloniales por medio de flotas 

periódicas, para lo cual autorizó, en la península, al puer= 

to de Sevilla; posteriormente, en la segunda década del si- 

  

glo XVIII, extendió el permiso al puerto de Cádiz. En Amé= 

rica, los puertos autorizados por la Corona fueron los del 

Caribe, el de Veracruz, el de Cartagena y el de Portobello, 

que recibían las mercancías procedentes de la metrópoli y 

desde ellos partían los productos americanos. 

En realidad, España fungía como intermediaria comercial, 

ya que con el ingreso que proporcionaban sus colonias adqui- 

ría los artículos manufacturados en otros países europeos y 

al mismo tiempo era el paso obligado de dichas mercancfás 

destinadas a América, tráfico por el que cobraba un sobrepre= 

cio. 

Los monopolios comerciales españoles fueron los que re- 

cibieron mayores beneficios económicos de estas transacciones. 

El resto de la economía española resultó perjudicado por este 

intercambio; la introducción de gran cantidad de metales afec 

t6 cualquier brote de producción manufacturera por la conside



- 129 - 

rable alza de los precios y, especialmente, porque el desti- 

no de esos recursos no se canalizó a la inversión sino a la 

adquisición de tierras o de mercancías importadas. ? 

  

Indirectamente el monopolio comercial español benefici6 

a otros países, como a Inglaterra, que se aprovecharon del 

mercado peninsular y americano para vender ilegalmente sus 

incipalmente los textil Esta intromisión pro- 

vocó el desmembramiento del control económico de las colonias 

a causa de la creciente evasión de impuestos(que eran un im- 

portante sostén de la Corona); además, perjudicó a los comer- 

Ciantes monopolistas, principales beneficiarios del sistema 

comercial instaurado por España. * 

Por dichas razones fracasaron los propósitos de la polí- 

tica proteccionista de España, que no logré crear una base só 

lida para contar con manufacturas, con lo que no pudo llegar 

a ser una economía industrial; en las colonías, en cambio, se 

establecieron talleres artesanales de cierta magnitud. *
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B. en la Nueva España por la apertura del 

  

rcio libre. 

La crisis en el sistema económico español contribuy6 a 

la paulatina apertura del comercio líbre, decretada en 1778, 

por medio de flotas particulares. Esta medida facilit6 el 
progreso económico de algunos sectores productivos de las co- 
lonias al permitirles adquirir y vender sus productos con ma- 
yor libertad, permitió ejercer un mayor control fiscal sobre 
la entrada y salida de éstos y eliminó los obstáculos que fa- 

vorecían el contrabando. 
Eliminados los intermediarios, los mineros y los agricul 

tores fueron quienes más se favorecieron del comercio líbre, 

porque incrementaron sus exportaciones con mayores ganacias, 

al mismo tiempo que pudieron adquirir regularmente las mer- 

cancías que necesitaban para la producción y para el consumo.” 
Por el contrario, los artesanos y los comerciantes mono- 

polistas se vieron seriamente afectados y debilitados por el 
  libre. Los que con la 

competencia de las mercancías europeas, de mejor calídad y de 

precios menores en comparación con los ofrecidos internamen- 

te, dadas las ventajosas condiciones de producción y la desa- 

parición del monopolio comercial que los elevaba. Por su par- 

te, los comerciantes, al perder el derecho al monopolio comer 

cial, vieron reducidas enormemente sus ganancias y por ende 

su influencia dentro de la economía. *
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La ón de una política 1i st 6 

al sector exportador, ligado con el exterior tanto por las 

exportaciones como por las importaciones, y perjudicó a los 

productores locales de mercancías de consumo interno, a los 

que sólo beneficiaba una política proteccionista. Como ya 

Vimos, se establecieron relaciones importantes entre el sec- 

tor exportador y otros países, como Inglaterra
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II. En favor de una política manufacturera (1821-1824) 

Desde 1821 los partidarios del proteccionismo reacciona- 

ron en contra de las medidas librecambistas puestas en prácti 

ca por los gobiernos nacionales porque lesionaban los intere- 

ses de los productores (en su mayoría de textiles). 

La aplicación de tales medidas era reprobada por los par 

tidarios del proteccionismo, dado que, además de la ya mencio 

nada superioridad técnica y comercial del extranjero, suponía 

con la ón minera y agrícola como actividad 

les, sin £ la de ta 

lleres manufactureros. ? 

ón y de las acionales 

Los proteccionistas 

Los e A los adelant: 

de otros países manufactureros con respecto a México, para lo 

cual hicieron una revisión de la política económica seguida 

hasta entonces y encontrar así las causas del atraso. Estos 

coincidieron con los criterios esbozados antes de la inde 

  

dencia: la orientación de la economía española explicaba el 

atraso de las manufacturas del país, ya que España escribía 

el autor de Breves reflexiones sobre la independencia de Amé- 

rica en 1821-, al dirigir la economía novohispana a la espe- 

cialización minera, ocasionó un exceso de numerario que pro-=
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vocé el alza de los precios en todos los productos, impidiendo 

la competencia y, consiguientemente el fomento de la manufactu 

ra. Otro autor más categórico responsabilizaba a España de ha- 

ber destruido "la simiente" de la industria española y novohis- 

pana con su política errada; el resultado de tales medidas fue 

  

el atraso tecnológico con respecto a otros países y desventa- 

jas competitivas en los intercambios comerciales. Así pues, 

- no se podía 

competir con las mercancías extranjeras por los bajos precios 
10 

como escribía el autor de Breves reflexiones   
  

a los que las ofrecían. 

En 1823 se señalaba que la falta de caminos impedía la 

expansión comercial, ya que los productores locales tenfan 
que limitarse a vender en las localidades circinvecinas sin 
poder introducirse en las ciudades. 1! 

Por otra parte, la política librecambista -considera- 

ban los t A sólo había do. 

además de los agricultores, mineros y algunos comerciantes, 

a los manufactureros extranjeros, los que —según dijo Diego 
Solís en 1822- estaban interesados en que el país no contara 

con manufacturas para que de esa forma pudieran vender sus 
artículos, y llevarse "nuestras col . 

  

“Dado que muchos talleres, escasos de por sí, habían de- 

Jado de trabajar por no poder competir con el exterior los 

productores locales y los artesanos —de las mercancías que 

vendían los extranjeros- resultaron los más afectados por la 

apertura del comercio libre, Específicamente, por ejemplo,
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los textiles de Puebla y Oaxaca habían tenido que reducir el 

número de telares en operación. 

A las pérdidas por concepto de ventas de los productores 

locales se agregaba -según el autor anónimo Intereses de Pue- 

bla... publicado en 1822- la paralización de los telares, que 

había afectado aproximadamente a dos millones de personas vin 

culada: 

  

a ellos de una u otra forma: por ejemplo -según cons 

ta en El vinatero al señor Molinos, folleto anónimo de 1823-,   
además de los fabricantes de textiles había una amplia gama de 

especialistas -como tejedores, hiladores, cardadores, coseche- 
12 

  

ros y tintoreros. 

Medios para fomentar las manufacturas nacionales. 

Uno de los planteamientos fundamentales de los proteccio | 

nistas para fomentar las manufacturas nacionales y evitar que 

cundiera su ruina era que se promulgaran tarif: 

  

impositivas 

que elevaran los recargos fiscales a las mercancías extranje- 

ras y así proteger a las que se elaboraran en el país, de ma- 

nera que fueran sobrevaloradas e hicieran incosteable su ad- 

quisición interna. Medidas que -dice Diego Solís-, a largo 

Plazo permitirían ir evaluando el "estado actual, lo suscep- 

  tible y los que se 3 2. 

te, ya que una vez consolidada la industria interna podían de 

das istas a los extran 

jeros. La posición proteccionista no se aferraba, pues, a la
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fijación de aranceles que impidieran absolutamente la entra= 

cs de mercancías, sino a una política que gradualmente fuera 

levantando las prohibiciones en la medida de los progresos al | 

canzados. Mientras tanto - se consideraba en Observaciones im- 

portantes sobre el comercio libre- comerciar era un error, por 
  

que se olvidaba que el comercio exterior sólo era posible co- 
mo resultado final de una producción económica interna. 3 |! 

Por otra parte, otro medio para superar el atraso técni- 

co fue la importación de maquinaria. Tadeo Ortiz de Ayala 

(1822) -que no puede ser reputado de proteccionista- sugería 

que la mejor forma de superar el atraso manufacturero era 

que los extranjeros crearan industrias, ya que se encargarían 

de traer los técnicos necesarios para que con el tiempo los 

inversionistas nacionales tuvieran a su vez la posibilidad de 

hacer lo mismo. ** 

  

Lucas Alamán, en su informe de 1823, como ministro de 

laciones, comentaba que la única forma de superar el atraso 

técnico de las manufacturas mexicanas con respecto a las ex- 

tranjeras era importando la maquinaria que le había proporcio 

nado ventajas a los productores foráneos; para esto, invitaba 

a aprovechar las facilidades concedidas por el arancel de co- 

mercio-promulgado en 1821- que permitía la importación de ma- 

quinaría sin recargo alguno. Asimismo, este interés por el fo 

mento de la manufactura respondía al decreto aprobado en las 

Cortes de Cádiz y ratificado en 1824 por el Congreso Nacional, 

de considerar como propiedad privada las invenciones o adapta
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ciones de nuevas técnicas, con el fin de incremantarlas. 1 

Las explicaciones aparecidas en los periódicos; los folle 

tos sobre maquinaria a vapor, telares y ventajas que se obte- 

nían de su instalación con ahorro de costos; los anuncios pro 

poniendo suscripciones públicas para importar maquinaria tex- 

til -como en Puebla-; o las sugerencias del Congreso local po 

blano que de un préstamo externo parte se destinara a la com= 

pra de maquinaria textil y de implementos técnicos, todo esto 

demostró el gran interés y confianza que se tenía en la moder 

nización de las manufacturas nacionales para competir con el 

exterior. * 

La preocupación por mejorar no tocaba sólo a la importa- 

ción de maquinaria sino también a la forma de trabajo. En un 

escrito de un autor anónimo de 1824 se analizaban las ventá- 

jas y desventajas que había trafdo consigo la abolición decre 

tada por las Cortes de España de los requisitos de trabajo im 

puestos por los gremios. Por una parte dicha abolición parecía 

positiva; los reglamentos gremiales eran perjudiciales para dl Y 

producción: especificar las puntadas que debían darse a un tra 

bajo,poseer los maestros los secretos de la producción y pro- 

longar innecesariamente el aprendizaje de nuevos trabajadores 

especializados entorpecía el trabajo. Por otra parte, la abo- 

lición parecía negativa por ser una medida extrema, que pasa- 

la producción se- 

retrasaba considerablemente con el desaprovechamiento de los 

ba de la sujeción a la libertad ilimitad: 
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buenos maestros y oficiales. Como solución intermedia se pro- 
ponía que, al igual que en Inglaterra, Francia y España, se 
corrigieran los aspectos negativos de los gremios y una vez 
reformados se echaran a andar. 1” 

Diego Solís resumía la cuestión al advertir que el libre 
cambio llevaría al país al sometimiento de un nuevo "amo" por 
que era una doctrina ideada por el extranjero para debilitar- 
lo. Consideraba que tales medidas no contaban con la simpatías 
"ni de la plebe, ni de la mediana y ni de la plana mayor", por 
lo que el dilema era escoger entre una política proteccionista 
que fomentara la producción interna, creando fuentes de traba 
Jo e impuestos para el erario público, o el libre cambio que 
llevara a la economía nacional a no producir absolutamente na 
da. En el caso hipotético de que sólo hubiera la alternativa 
de con el 14 o la 6 

del país, Él, por su parte, se inclinaría por lo segundo. 19
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III. y opiniones sobre la polfti rcial 

  

Polémica entre el "Aquila Mexicana y "El Sol". 

Una posición librecambis: 

La aparición de dos nuevos periódicos en 1823 proporcio- 

nó un medio de difusión a la polémica entre librecambistas y 

proteccionistas. 

El periódico El Sol se pronunció en sus artículos parti- 
  

dario de un libre cambio moderado que no debía ser visto sólo 

como un resultado de la especialización económica del país, sí- 

no como un principio que implicaba la libertad y la seguridad, 

elementos fundamentales de la economía. 

  

El proteccionismo .a cualquier industria-publicaba El Sol- 

era un grave error, ya que además de entorpecer la competen- 

cia se protegía a un particular; la participación del gobier- 

no, factor ajeno a la producción, debía guardar una postura 

sta, y los no podrían por ser   

discriminados. Se corría el peligro de favorecer a una empre- 

  

sa próxima a la bancarrota y lesionar los intereses de otro 

empresrio interesado en suplirla. 

Según El Sol, era falso que la ruina de las artesanías   
se debiera al comercio libre, ya que el que los artesanos 

hubi en la con los extran 

jeros no era más que resultado de sus deficiencias, entre
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otras su escaso número de "industrias" y la baja calidad de 

sus productos. Por el contrario, la participación de artículos 

extranjeros estimulaba el sentido de emulación en los produc- 

tores locales. Prohibir la entrada de mercancías con medidas 

proteccionistas perjudicaría a los consumidores, que se verían 

obligados a comprar la producción nacional a precios más al- 

tos, siendo que los próductos extranjeros eran más baratos y 

de mejor calidad; además de que estimulaban el sentido de e- 

mulación de los productores locales. 1? 

Por otra parte, la política proteccionista no sólo perju 

dicaba a los consumidores sino también a los exportadores —co 

mentaba El Sol- pues proporcionaba a otros países argumentos   
para que a su vez contrarrestaran el proteccionismo mexicano 

mediante barreras arancelarias o la interrupción de la llega- 

da de barcos con mercantías de importación, que al regreso a 

su país de origen eran cargados con las exportaciones naciona 

les; esto acarrearía la disminución de los ingresos de los alu 

didos exportadores, que podrían ser orillados a tomar una po- 

sición separatista con respecto al gobierno central. 

Por otro lado, había que terminar con el malentendido de 

que una política proteccionista significaba tomar partido en 

favor de intereses nacionales en pugna con los extranjeros 

nada más falso que esto, que no era mas que una cuestión de 

principio en la que sólo el interés personal regulaba las ac- 

tividades económicas sin intervenciones ajenas; las medidas 

proteccionistas agregaban un factor extraño a la actividad e-
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conómica, como era tomar partido, y la competencia era dispa- 

reja, ya que resultaban equiparados los "inferiores" con los 

"superiores". 20 

Según El Sol, para instaurar una industria nacional per- 

fecta se requerían solamente aptitudes morales e intelectuales 

porque -expresaba- ya estaba bien de escudar los fracasos con 

la ón y llamar y públi a lo 

que, en realidad, eran maniobras alentadas por influencias fa- 

miliares. 

Es de que el interés pi ar de 

los proteccionistas por el solo hecho de estar organizados, con 

Cluía esperanzado de que a la larga predominarían los intere- 

ses generales, una vez organizados Éstos, lo que sería un medio 

para acabar con los "grupos dominantes” que estancaban los ca 

pitales y con el "gran poder" que poseían a la vez que, un pa 

so hacia la democracia; era necesario implantar una política 

librecambista que terminara con las preferencias y por lo tan 

to con el despotismo. 2? 

Una posición proteccionista. 

La postura proteccionista encontró acogida en el periód1 

co Aquila Mexicana, el que se polemizaba con la orientación a 

doptada por El Sol, señalando que el libre cambio sólo podía   
funcionar totalmente en el terreno de la especulación, porque 

ni aun las naciones europeas podían peacticar una libertad 

absoluta en sus relaciones comerciales. Proponía, que se aban
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donara la idea errónea de que cada país debía especializarse 

en un ramo determinado, ya que las actividades productivas po 

dían ser "naturalizadas" trayendo extranjeros al país que se 

  de la Y la 

interna. Mientras este proceso fructificaba —explicaba el A- 

  

quila Mexicana-, debía adoptar la política de importar úni 

camente lo indispensable, aunque esto no dejaría de fomentar 

el contrabando, que era inevitable. 22 

B. € iantes en favor de una política e 

Consecuencias del comercio libre. 

La inundación del mercado nacional de mercancías extranje 

ras perjudicó, además de los productores locales, a los comer 

ciantes, que dieron a conocer este hecho enviando cartas a los 

periódicos de Guadalajara, Durango, Mérida, Puebla, Querétaro 

y Zacatecas. 

Los comerciantes nacionales protestaban porque los extran 

Jeros no se limitaban a vender sus productos en las costas, si 

no que se internaban "tierra adentro", afectando incluso a 

los que vendían "textiles de la tierra"; por otra parte, esto 

no sólo amenazaba con arruinar a los que anteriormente surtían 

al país de productos extranjeros, sino a los comerciantes de 

la localidad, dado que los introductores foráneos ya no les 

entregaban los artículos extranjeros, sino que ellos mimos se 

encargaban de venderlos. 

En El Sol y el Aquila Mexicana aparecieron en 1824 unos
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escritos procedentes de Durango y Guadalajara ilustrativos de 

la forma en que ciertos Estados resultaron perjudicados por 

la introducción de artículos extranjeros. : 

Un escrito procedente de Durango apareció reproducido en 

El Sol en forma de carta, en representación de los comercian- 

tes de la localidad y dirigida tanto al Congreso local como al 

federal; otro escrito, un informe presentado por la Comisión 

Consular de Guadalajara al Congreso del estado, fue tomado por 

los editores del Aguila Mexicana del periódico Iris de Jalis- 
23 

  
co. 

El objeto de estos escritos era demostrar cuán nociva ha 

bia sido en sus respectivas localidades la participación de 

artículos extranjeros, que habían afectado seriamente tanto 

a la industria como al comercio. 

Los de Di más explíciti a las 

cias que les había traído el comercio libre, señalaban que la 

ruina los amenazaba por la cantidad de artículos que habían 1 

nundado su área comercial, así como otros puntos del interior 

del país; las mercancías extranjeras eran vendidas a precios 

tan bajos gracias a las grandes cantidades introducidas en la 

plaza. Los extranjeros se habían ido así apoderando paulatina 

mente del comercio. Esto los había dejado semiparalizados, 

casi sin la posibilidad de enfrentárseles, ya que los extran- 

jeros respondían a cualquier amenaza del comercio local con 

una mayor reducción de los precios. Esta situación parecía 

definitiva, dado que los extranjeros contaban con reservas
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suficientes que, antes de agotarse, eran remplazadas por nue- 

vos embarques, esto último factible —escribían los de Durango- 

por el respaldo que tenían de "casas fuertísimas", interesadas 
24 

  

no solamente en vender, sino en "controlar". 

Los comerciantes de Guadalajara escribían que, a raíz del 

inicio del comercio líbre, que en realidad había comenzado en 

1811 con motivo de la guerra, se había incrementado el ingre- 

so de mercancías extranjeras, que paulatinamente se fueron in 

en el y ibían los de 

provocaban la salida de "muchos millones" por su pago, cosa 

que los dejó en la pobreza. 

Los comerciantes de Guadalajara examinaban asimismo los 

efectos de la presencia de artículos extranjeros en la produc 

ción nacional. La irrupción desde 1811 de abundantes mercan— 

cías paralizó las fábricas y talleres, ya que no se podía com 

petir ni en precio ni en calidad. Los mismos comerciantes a- 

firmaban que, en la medida en que continuara permitiéndose la 

libre importación, la industria nacional, que después de 300 

años de prohibici apenas a crecer, La y 

sus resultados más inmediatos serían la miseria de los teje- 

dores, sastres, curtidores, carpinteros y zapateros, cuyos 

productos serían sustituidos por ropa de algodón y de lana 

—asi como por instrumentos para la agricultura- de proceden- 

cia foránea. 25 
La crisis recordaba a los comerciantes de Durango lo su- 

cedido en América del Sur,donde también fue necesario cerrar
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los talleres y obrajes, que apenas representaban una indus- 

tríia "infantil"; los operarios se habían quedado sin trabajo 

y el algodón y la lana producidos localmente no habían podi- 

do ser utilizados. 

Ante proposiciones como las de utilizar la mano de obra 

dedicada a la producción de textiles, ahora en quiebra, para 

actividades aledañas o labores agrícolas y mineras, unos y Y 

tros reaccionaron totalmente en contra, porque les parecía im 

posible que los perjudicados por los artículos extranjeros 

se dedicasen a otras actividades productivas; por ejemplo pro 

ducir mercancías diferentes a las habituales era inútil, pues 

los extranjeros producían "todo" y a los precios más bajos. 

El traslado de mano de obra a la agricultura no era, por lo 

demás, una solución; sí los artesanos antes consumían produc 

tos agrícolas, en adelante no lo harían más, y ello afectaría 

a los agricultores, que a su vez tendrían mayor competencia si 

los artesanos se dedicaran a las labores agrícolas. Esto no se 

ría un remedio eficaz más que sí hubiese existido una agricul 

tura comercial de exportación. En el caso de la minería, su 

decadencia invalidaba cualquier proposición. ?6 

Fracaso del librecambísmo. 

Los comerciantes de Durango, antes de hacer proposicio- 

nes concretas, examinaron cómo los países pretendidamente li- 

brecambistas en realidad seguían una política distintá. Escri 

bieron basándose en Say y Smith, cuando analizaron las rela- 

ciones comerciales de países como Inglaterra, Francia y Espa-
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ña, donde había tantas prohibiciones que cualquier persona no 

iniciada en los secretos de las aduanas se asombraría. Las re 

laciones entre los países se regían por una supuesta práctica 

de la libertad de comercio, pero en realidad reinaba una polí 

tica de aprovechamiento de la ruina de otro. Sugerían, pues, 

que el país dejara de ser víctima del candor y de la buena 

fe y que tomara represalias cuando fuera necesario. 

Por otra parte, como la mayoría de los países cuidaban su 

balanza de comercio y calculaban su riqueza por la cantidad 

de metales que poseían, la situación de la economía mexicana 

no era ventajosa; como no tenía nada que exportar, pagaba sus 

importaciones con dinero, que además de que era escaso por los 

grandes retiros de capitales y, por la paralización de las 

minas, pronto se agotaría. >” 

Soluciones.   
Los comerciantes de Durango escribían que si el gobierno 

continuaba manteniendo una actitud pasiva el resultado del des 

control causados -como señalaba Say- por pasar repentinamen— 

te de un sistema reglamentario a uno libre sería que los ex- 

tranjeros continuarían por muchos años con las ventajas que 

lógicamente tenía el ofrecer las mercancías a una tercera par 

te del precio de los productos nacionales y los particulares 

acabarían arruinados. 

En consecuencia » los comerciantes de Durango pedían al 

gobierno que adoptara una política que no pretendiera dirigir 

lo todo, pero que tampoco se mantuviera al margen, una polí-
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tica de vigilancia y libertad, o de ambas. Esta solución esta 

ba reñida con las ideas de algunos liberales exaltados que se 

apoyaban en "brillantes teorías" que sugerían que los afecta- 

dos por la paralización de "fábricas y talleres" se dedicaran 

a otras labores. 

Proponían, por último, que la participación extranjera 

contra la que por sí misma nada tenían en contra- podía solu 

cionarse otorgando factorías a los comerciantes extranjeros 

en puntos precisos del territorio -bajo control-, además de 

protecciones, tal como lo habían hecho en Zacatecas y Jalisco, 

porque sólo en esa forma se protegería la industria, se con- 

servaría el numerario y se importaría sólo lo indispensable. 

En cambio, los comerciantes de Guadalajara se pronuncia 

  

ban por una política abiertamente proteccionista que salva- 

guardara la industria nacional y por el inicio de una campaña 

  que las d Jas de y la 

importación de maquinaria que simplificara el trabajo con la 

ayuda técnica de extranjeros, medidas que permitirían, con el 

tiempo, competir con el exterior. 29 

C. Una discusión en el Congreso. 

En favor del líbre cambio. 
  

En mayo de 1824 hubo una discusión en el Congreso nacio- 

nal a propósito de la aprobación o rechazo de un dictamen para 

que se introdujera hierro y ropa de algodón fino en el país. 

En los argumentos esgrimidos en pro y en contra del dictamen 

se aprecian los dos puntos de vista sobre las políticas libre
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cambista y proteccionista existentes en el Congreso. 

Los diputados redactores del informe -Lorenzo de Zavala- 

entre otros-, dispuestos a que se permitiera la introducción 

del hierro y el algodón, alegaban que como representantes na- 

cionales debían velar por el bienestar de la mayoría sobre la 

minoría, que una medida que abaratara las mercancías cumplía 

con ese propósito y que su rechazo favorecería solamente a un 

grupo de particulares y encarecería los precios. Era preferi 

ble que se arruinaran 40 mil artesanos, que 6 millones de ha- 

bitantes. 2? 

Los librecambistas argumentaban que la entrada de mercan 

cías baratas era beneficioso para los consumidores, ya que 

  

mediaba la escasez, y en el caso de una sobreabundancia de pro 

ductos foráneos —-tal como había ocurrido en otros paí. 

  

5 de A 

mérica- el interés individual se encargaría de regular el ex- 

ceso de oferta. La competencia externa fomentaría la indus- 

tria interna. Debían entrar mercancías del exterior para alí- 

viar las necesidades internas y, además, reportarían ingresos 

a la hacienda pública. 

La implantación de una política proteccionista sólo sería 

válida en el caso de contar con manufacturas altamente desa- 

rrolladas, como las inglesas, con las cuales era impensable 

comparar las mexicanas. En el estado en que se encontraban las 

manufacturas mexicanas prohibir la entrada a las extranjeras 

favorecería el monopolio. Ejemplo de una política que había 

que imitar era la de Estados Unidos, que erróneamente había
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prohibido primero las fíbricas, pero después había enmendado 

su error, incrementando la importación de maquinaria necesa- 
ria porque ahorraba esfuerzo en el trabajo. > 

Por último, los librecambistas, además de los argumentos 
económicos internos, esgrimían razones de Índole externa para 

apoyar la aprobación del dictamen, ya que consideraban que 

por la situación internacional el país necesitaba acogerse a 

la protección de naciones poderosas dispuestas a pri 

  

tarla con 

la sola condición de que se les permitiera comerciar libremen 

nalé te. El ministro de Hacienda, Arrillaga, to en su in-     

tervención en favor del dictamen, expresando que el reconoci- 

miento de la independencia dependía de que se estableciera una 
política librecambista. >? 

En favor del proteccionismo. 

Los proteccionistas diferían de tales argumentos porque 

consideraban que estaba demostrado, como lo indicaban distin= 

tas y autoridad 1 que el 4 
  

libre había creado serios perjuicios a los artesanos y comer- 

ciantes nacionales. 

Afirmaban que a la decadencia de la artesanía, había con 

tribuido decididamente la salida de capitales provocada por 

la guerra, que además había permitido a los extranjeros intro 

ducir sus productos sin ningún control. Aparte de los artesa 

nos, habían resultado perjudicados también los pequeños comer 

ciantes locales que vendían "tejidos de la tierra". En cuanto 

a que la producción nacional fuera en realidad un monopolio,



-149 — 

el de y lo £ 61 

que a ellos podían cobrárseles los impuestos y los ingresos 

por los no eran 32 

En lo referente a las propuestas de que los desocupados 

laboraran en otras actividades, consideraban que era un falso 

remedio, ya que, como lo había demostrado Say, los producto 

res arruinados consumían y al acabarse su fuente de ingreso 

carecían de medios para comprar, con las consiguientes pérdi- 

das para el que producía los artículos de consumo. A estos sec 

tores de la población arruinados sólo les quedaba -según los 

proteccionistas- formar cuadrillas de ladrones para sobrevivir. 

Por otra parte, aceptando que el dinero era una mercancía, 

su flujo de salida constante destinado a la compra lo encare 

cería en el país, y habría menos posibilidades de que se crea 

ran as al los capital istentes. ? 

Su posición se resumía en reprobar el dictamen, proponien 

do la protección a los talleres nacionales, lo que significa- 

ría seguir -como expresaba C. María Bustamente- una política 

liberal en algunos puntos y 

  

zquina en otros, todo en benefi 

cio del pueblo. 

Por último, los razonamientos librecambistas de que era 

necesario abrir los puertos del país al exterior para conse- 

guir su reconocimiento diplomático los proteccionistas respon 

dían acremente, en la voz del diputadosCovarrubias, que el 

abstencionismo de muchos diputados se oríginaba en el temor 

de disgustar a los ingleses aprobando una resolución desfa:  
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worable. Esto era absurdo porque México no intervenía en los 

asuntos internos de Inglaterra por medio de la votación de le 

yes. Covarrubias pedía que se exigiera a los ingleses respeto 
por cosas", y finalizaba en tono iróni- 
co: "¿0 es que acaso porque los ingleses cuentan con marina 
nos consideran sus vasallos?". 

Resolución favorable al libre cambio. 

La Cámara decidió aprobar la importación de hierro y de 

ropa fina de algodón, no sín antes haber sido apoyada por el 

ministro de Hacienda Arrillaga, que señaló que el gobierno no 

debía seguir una política extrema sino una intermedia que per 

mítiera que el país se surtiera de lo que carecía y protegiera 

mediante impuestos las producciones nacionales en proceso de 

crecimiento; en lo tocante a la mano de obra sobrante, desocu 

pada por la ruina de las artesanías, podía destinarse a la 

producción de artículos comerciales tales como el lino, vinos» 

el cáñamo o telas. ?*
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NOTAS 

Stantey 3. y Barpare $. Stein, La herencia colonial ce 
América Latina, México, Editorial Siglo XXI, 370, 
bp» 50, 51, 88 y 97. Véase loc.cit. supra, cap. Linota 19. 

    

  

. todavía, a pesar del artículo 258 de la Constitu- 
ción, el comercio gime bajo las muchas cadenas que siem 
pre: de muerte que los efectos de importación nos cues- 
ten tres tantos más de lo cue debían valer, y lo más 
sensible es que esto no se hace por beneficiar a la Pe- 
nínsula, sino solamente por complacer al monopolio." 
M. de la Bárcena, Manifiesto al 3- 

  

14     P-   
"Luego que la España se llenó de los metales preciosos 
de sus colonias, volaron a ella los extranjeros, la bfin 
daron con el lujo, la moda y las delicias que no conocian 
los españoles rancios cascarrudos, pero como la holgazane 
ría y molicie siempre se hacen lugar entre los hombres, 
los españoles las alberzaron, y desde entonces a Dios 
dustris, a Dios agricultura, a Dios valor militar, 
todo, porque todo se volvió galas, trenes majesta 

   

   

    

     

  

ja en 
rado: ella ha sico el vaso ¿pero el Jugo dor 
que lo Inglaterra, Francia, Italia, sé: 
$ toda la Eurcpa,y el mundo todo. 

  

to de los españoles ha pasado a manos extrañas. Y ¿no 
es un dolor que un país tan fértil, tan abundante y que 
produce toda clase de frutas, se vea estéril y que la 

Dabranca, Cultivo de lino, lana, seda 8 E y se vean só= 

  

la Ántigua por que abandono los talleres y la Nue 
va por gue no le permitieron levantarlos: conque 
dispensable para que ambas florezcan, sean independientes



(6) 

cm 
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la una de la otra, y que por el cambio mutuo de sus pro 
ductos lleguen a enriquecerse y dejen de ser la burla 
de los extrenjeros." J.J. Siurob, Representación al Excmo. 
señor Virrey... (1821) p.1-2. Vésse loc.cit. supra. cap. 
11, note 3, (Anónimo) Plan de ricueza...(1823), y nota 

36, (Anónimo) Apuntamientos sobre la necesidad de promo- 
yer el cultivo... (1822) 

"Fuera de que en todo tiempo las Américas han dado más 
la Iglaterra y a otros pueblos que a la misma España... 

(Zinónimo?) Catecismo ce le independencia... (1821) p.9-12. 
España se afirme Gu 

os Ta van suplantando En 

      

    

      

  

les ha prodigado, ros nuevos favoritos." (Anó 

  de su obra y cuya respuesta es a la 
te, Guadalajara, Oficina de D. Mariano Rodríguez, 1821, 
P.11. Véase loc.cit. supra, Cap.I, notas 33 y 35      
“Los consulados se han propuesto arruínarnos, y engrosar 

di 

se prohibiesen y suprimiesen las fábricas de sombreros, 
galones, paños y bayetas establecidas en México y Puebla; 
Sólo querlo que estuviezemos armados de barrena y 'aspi= 
radoras para extraer de las minas,immensas minas de oro 

plata de nuestras montañas    
en la Imperial de D. Alejandro Valdéz, 1821, p.4-5. Véa- 
se infra nota 13. 

Véase loc.cit. supra., nota 1, y cap.I, notas 9 y 21.   
Véase loc cit. supra, cap.IIl,notas 5 a 10 y 25 y 26, 
sobre las necesidades de la producción de metales, y 
su posterior intercambio en el comercio exterior; y 
cap.IV, notas 36, 37 y 41, sobre la agricultura como un 
sector de exportación. 

¿Pensais gue el comercio libre sólo puede dañar al co 
merciante? Os engañais; a este le es indiferente  Epnerciar 
con los géneros de aquí con los del extranjer o que 
perjudica y atrasa es a la agricultura, a la Población, 
a la incustria y manufacturas." (Anónimo) Observaciones 

o libre, México, Imprenta de 
D. Celestino de la Torre, 1821, p.8-7. "Ea; pero no se 
podrá negar que el comercio ha tomado un gran incremento 
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con la apertura de puertos; está paralizado en todo 
Reino este gran giro, a quién regularmente protege 23 
gobierno político. Los que se han retirado están ociosos; 
los que insisten se están perdiendo; y el esqueleto pron 
to se reducirá a polvo y ceniza ¡O cuanto ha perdido la 
patria en esto solo ramo! Por que así lo quiere el extran 
Jero..." Diego Solís, Específico y Único remedio de la 
pobreza...(1822) p=7 

(9) El decreto del comercio libre del 15 de diciembre de 1821 
en Hale, Mexican Liberalism in the Age of Mora, 1821-1853, 
New Haven and London, Yale University Press, 1968, p-253; 
véase el erancel de 1821 en Dublán y Lozano, Legislación 

T.1. p.567-88. Comentarios a este decreto, en 
Tiesto de la Junta Provisional Gubernativa el 13 

de marzo de 1822, en Noticioso gencral, no.34, p.=2-3; del 
diputado Odoardo en el Congreso el 13 de mayo de 1822, en 
Mateos, Historia parlamentaria...T=1- p-458; (Anón:mo) 
Memoria presentada a 5.4.5. la regencia del imperio.--(1822) 

OO; intervención del sterctarie de Relaciones Ext intervención del secretario de Relaciones Exteriores A 
mánen el Congreso el 17 de abril de 1823, Mateos, idem.T.11I 

€S; y José Joaquín de Herrera, Memoria del secretario 
de Bstado y del despacho d la querra. Presentada al sobe- 
raro Congreso. El dfa 7 de noviemore de 1823 y lefda en 
ran odeiies del 13 del ajeno ses” México. Taprenta a 
cargo de Martín Rivera, 1823, p.8- 

  

    

       
  

  

   as Ceuses principales (de la poce existencia de la 
artes y manufacturas) son, si no me engaño, las minas, la 
falta de estímulo y el no poder concurrir muestres mañu- 
facturas con los precios de los extranjeros. En todo país 
rico de numerario, dicen los políticos, no se puede car 
impulso a las manufacturas, como en los casos de dinero, 

  

manos, y todo se 19 compramos al extranjero siendo mues- 
tro... (no hay consumo del producto interno porque es 
caro y por el prejuicio de consumir lo de aqui frente a 
lo europeo)/ Con que olvidemos esta opinión degradante; 
fomentemos nuestras manufacturas, aufque sea con traba- 
jo,=.."(Anónimo) Breves reflexiones...(1821) p=5-7."10ja   

    ebla A rear, Especificos y único remedio de la pobreza. “Gez2 e 
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Sobre la falta de vías de comunicación pare el comere 
véa: El Aquila Mexicana,no.206, 6 de novimebre de 1823; 
pa 
"en Puebla jamás ha habido menos comercio que en la épo- 
ca presente: cesó ya el cue en otros tiempos tuvo con el 
Perú y causó su antiguo ensrandecimiento. Hallase ahora 
sin telares, sin industria, y sin exportación, aunque si 
Íuada en la parte más mobi2 del reino: sus eftctos y tes 
jidos no pueden concurrir en los mercados de lo interior, 
pues los del extranjero son mas baratos y mejores: trate 
se de vestir con una rica capa a, un hombre 
que esta en cueros ¡raro capricho! (anónimo) Es 
de Puebla...P- - Sobre la 
Slaño as 1611 se contaban en aquella 
500 telares de paños, 

  
     
   

    

    

lle del mismo nombre. Estractada de la 
bajo del señor Don...Diputado en Cortes por 
vincia. Publicada por el Lic. Carlos Máría de Bustamante, 
Veracruz, Imprenta Constitucional, 1821 18. (Anónimo) 
Observaciones importantes sobre el comercio libre.(1821) 
p.10. "La causa radichal de la inacción y ociosicad de 
más de dos millones de individuos, la que ha empobrecido 
a este riquisimo Imperio, y la que acabará con él, sino 
se revoca o modera, es la orden superior del Supremo Go- 
bierno que prohibe (aunque de buena fe) a todo habitante 
de este suelo, sea de la clase, país y condición que fue 
re, el vender efe alguno fabricado en el país." Más 
adelanta señala, "Entendedme: lo cue los extranjeros 
quieren es: que nosotros no podamos fabricar lo que ellos 
gabrican, y les es indiferente el pagar doble, o triple 
pensión; porque ellos nada ponen de su bolsa, y sclo lo 
basta la patria. Pondre por ejemplo (una pieza de breta- 
ña que aunque se le suba el precio será vendida)...pero 
como yo no aspiro a que se grave al extranje:o; 
mi fin es, que la industria nacional tomento incremento, 
hallo el siguiente arbitrio./ Al extranjero nada se 
cobre de pens pasaje que el gobierno destine 
para que ellos puedan vender en otro pasaje fuera de los 

    
  

  

  

  
  

efectos ya por precisa necesidad,ya por el lujo; y mien- 
tras mas rica este la patria más venderán. Diego Sólís, 
Específi co remedio de la pobreza...( “ 
A ya ar con acierto! El haberse 
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permitido la libre introducción de los tapalos en nues- 
tro suelo, acabó con el fructuoso comercio de los rebo- 
zos de Sultepec y Valle de Temascaltepec. ¿Cuien 2 
ría de estos a veinte y cinco pesos si había de aquellss 
a cuatro? Se arruinó el fabricante principal, el tejedor, 
ez hilador, cardador, escarmendador, cosecheto de algo 
dén, sedero, tintorero, etc; porque este es el enlace del 
comercio, se paralizaron aquellas menos laborioses quedan 
do reducidas a la miseria despues de la opulencia y fruga 
lidad, y todos padecemos hoy la extracción de innumerables 
millones." (Anónimo) El vinatero al señor Molinos 823) 
p- 

    

      

"No siendo el comercio otra cosa cue el cambio recíproco 

sas situaciones de los paises; su estado actual en 
ramas que contiene, las ás de que son susceptibles y 
sus progresos suscesivos." Más adelante pregunta "...¿si 
este continente no tiene comunicación, como tenía la mes 
bana, para extraer los frutos extranjeros, si no tiene 
población que las comsuma, ni sobrantes con que hacer el 
cambio, podrá emprender aquel comercio? ¿tendrá agricul= 
tura? ¿comercio activo sin fábricas? fábricas sin con- 
sumo? En mi concepto conceder el comercio libre es empe— 
zar por conde debe acabarse, es confundir el efecto con 
le causa. Buscar hombres para que haya agricultura, fá- 
bricas para que naya aplicaciones de las primeras mate- 
rias y conveniencias individuales para que haya consumo, 
y el sobrante que resulte darle por lo que falte." (Anó- 
nimo) Observaciones importantes... p.1-13. "Por hablar 
en todo con sinceridad, dígos que bien quisiera que ab- 
solutamente se prohibiese el comercio extranjero 
ro ya no da posible el dejar de comerciar con esa Dies 
gente vamos a ver como equilibramos con su industria la 

  

  

* 

    

  

    

brar sólo puede ser el sigulente./ Que el supremo gobier 
no suba mucho de precio a todos los efectos extranjeros; 
(si posible es= hasta el azogue, papel, hierro y todos 

   ble daño a la petris. 
dustria nacional tome mucho incremento, para perpetuo des 
tierzo de la ociosidad. la mira principal para acer 
tar el tiro de mi poryecto, pues dejandoles arbitrio para 
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que nos embaracen el trabajo de nuestras manos se pierde 
mi remedio..." Tar ién pide se decrete un proteccionismo 
total_con el cobro de impuestos muy alto. 
Específico y único remedio de la pobreza    
Si el antiguo y malhadado gobierno se hubiera convenci 

do que en una colonia poderosa era més útil al Estaco cue 
el pueblo se vistiera de sus propias manufacturas, puesto 
cue los de la metrópoli no podían abastecerla, une pret 
ción decidida se habría prestado a Éstas, y en vez “e c 
neros toscos todas florsceréin, impidiendo la extrecció 
de muchos millones a la extranjería. Verdad es que por 
ninguna ley a lo menos pública, se prohibió en Mi 

sin estímulo y con < 
fienza, les empresas de los hombres hacen proc 
tos./ Las fábricas de papel, cristales finos, rap£, 
tilaciones de azúcar, granos y frutas no existen en 
co. Para fomentar todos estos objetos y medios de el 
importantes a las rentas públicas, serí2 preciso cue el 
gobierno hiciese venir a sus expensas hombres instru 
en la materia, que principiasen con cierta independencia 
y decidida protección tan Útiles establecimientos, cue 
deberían ser la sencilla y aprendiz de todo el impe 
cuando llegue el ceso de que los nacionales haciéncose” 
de capitales, puedan emprencer en grandes estas especul 
ciones." Or: esumen estadístico...p.47-48- 

  

     

  

    

      

  

    

  

  

Las menufecturas W.. «nuestras por otra parte, no pudiendo 

  

causado aquella superioridad, la haga desaparecer, pro- 
porcionandonos los mismos medios de perfección. Le irak 
quicia de derechos de que cozan las mácuinas en su in-rg 
ducción contribuirá a que se multipliquen habiéndose co= 
menzado a plantear ya en Puebla las de hilar algodón. 
las inmedisciones de esta capital un particular piensa 
establecer un molino de papel, artículo que 
fante que se fabrique en la Nación." Lucas Alamán, Memoria 
gue el secretario de estado... p=.49-S0. Sobre el li:re 
establecimiento de las fábricas y ejercicio de cualquier 
industria útil del 8 de junio de 1813, en Dublán y Lozano 
Legislsción mexicana...T-I. p-412; Dando seguridades a 
lo propiedad a quien invente, perfecciones o introduzca 
algún ramo de industria, el 2 Ce octubre de 1820, idem 
p-533-34; discusiones sobre esta última disposición en 
el Congreso en 1824, en Mateos, Historia parlamentaria 
T.II. p.277-289, Apéndice,y p. 768, 793,y 808. 
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- os exhorto, a cus haciendo elección de algunos de 
nusótros más sobresalientes profesores, y una recolec= 
ción de gastos muy precisos por subscripción, los man= 
deis Juego a 103 Estados Unidos de Amézica, 2 qu 
introduzcan en las principales fábricas de algodón, del 
modo de tejerlo E en la India, y que os traigan las 
máquinas más necesarias para nuestros telares, principal 

    

bierto la famosa máquina de vapor, mediante la cual la 
agua revuelta en 61 adquiere tanta fuerza, que hace an- 

  

de vapor, no.1, México, Imprenta Imperial de D. Alejan- 
áro Valdés, 1821, p.3. Pide cue haya en México toleran- 
cia religiosa, cultura, que se desarrolle la economía pe- 
ro no en las minas sino en las fábricas, y que los extran 
jeros enseñen las ventajas de otras riquezas, J.J. 
hández de Lizardi, También en el sol hay manchas, 
Oficina de Betancourt, 1822) ps102 "May también otra es 
peranza muy fundada (para-sálir de pobres) que mañana ven 
árán artifices y Maestros hábiles de toda clase, y ense: 
ñaran a nuestros paisanos, se igualará la industria, 
se acabaran trabajos. cuanto me incomodan esta y otras 

  

  

  
necedades! Digo que aun esto está prohibido; por que el 
artífice mas habil que venga, participará de nuestra in- 
feliz suerte, pues no podr. fabricar lo que sus paisanos 

    
n el Congreso se recomendo dar facilidades a un introduc 

tor de máquinas de destilación, el 12 septiembre de 1823, 
en Mateos, Historia parlamentaria,...T-11. p»509, la 
Sprobación de dieha concesión el 25 de octubre de 1823, 
idem, T-11, p=560. El Congreso de Puevla pide un présta- 
mo para introducir maquinaria hilados y tejidos para com- 
petir con los productos extranjeros, 20 de mayo de 1824, 
áquila Mexicana, no.43, 27 de mayo de 1824, p-.3. La in- 
sodueción de maquinas” de hiler algodón poz un particular 

de Puebla, idem, 26 de junio de 1824, no. 73, p-3- 
Clos sobre Guias de arte y comercio, idem, 31 agosto de. 
1824, no.139, p.4; y sobre máquinas de vapor, El sol, 8 
de julio de 1824, no.390, p-96. 

  
    

  

   



(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

- 158 - 

ldem, no. 267, 7 de marzo de 1824, p. 1067-1068. 

"Vendrán a millones los pobladores, por la forme univer 
al de la riqueza de este Imperio; pero jamás dara E 

so adelante nuestra industria, y al fin serán nuestros 3 
mos; ¡ O dolor! / Estoy tan cierto de los perjuicios que 
causa esta introducción, que sólo puedo explicarme 
las siguientes comparaciones; si (por imposible) depen- 
diera de mi la resolución, y el Todopoderoso me obligara 
(como en acuel tiempo al Rey David) porcastigo de mis 
cados, a que escogiese uno de dos. O la fácil Introducción 
de esbctos extranjeros, que es deci: hem ue 
tiese el cue por una sola vez, entresen veinte millones 

  

        

mo; porque dentro de seis meses se repondría el Reino, 
cesaria la peste; pero siguiendo la fácil introducción; 
la hombre y la guerra acaban sin duda con el Imperio. Aun 
digo más, que en el mismo caso de depender de mi arbitrio 
la resolución; si el Todopoderoso dejase a mi elección uno 
de dos casticos; o el actual comercio de extranjeros; o 
la antigua dominación; escogería sin duda este último; 

  

te error; es que en tanto tiempo que hemos experimentado 
sus estragos, no haya habido entre tanto sabio ciudadano, 

  

ntan la maldita idea del co 
mercio extranjero; haciéndose como el lideador, cue 
tiene fuerzas para chocar con su contrario, y Observa cue 
este padece una fuerte diarre 'spera a que esta le de- 

bilite pera vencerle a su salvo." Diego Solis, Específi- 
<o y único remedio de la pobreza...+.p=-9-11 

El Sol, no.15, 29 de junio de 1823, p. 59-60; no.32, 16 
de julio de 1823, p. 126-128; no.109, 19 octubre de 1823, 
p-414-415; no.114, 5 de octubre de 1823, p.455-4563 no. 
130, 22 de octubre de 1823, p. 519-520. 

    

Idem, no. 32, 16 de julio de 1823, p. 126-128; no.122



e 
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(25) 

(26) 

(27 

(28) 
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14 de octubre de 1823, p. 486-487. 

Idem, no.142, 3 de noviembre de 1823, p.565; no.147, 
(6-587. 

Aquila Mexicana, no. 206, 6 de noviembre de 1823, p.3-4. 

Carta de Guadalajara, "Exposición que propone la comi- 
ón consular que suscribe a fin de que se eleve al hi 

norable Congreso, con objeto de remediar los perjuicios 
causados a la industria y comercio nacional, según- repre 
sentante el síndico del consulado, ciudadano Jose”María— 
Lazo de la Vega, con motivo de la importación libre de 
artefactos, manufacturados y del contrabando que se expe- 
rimenta." Idem, no.282, 21 de enero de 1824, p. 3-4. Co- 
municado de Durango, "Representación de los comerciantes 
de esta plaza. Presentada por el diputado consular, di; 
gida al Congreso," El Sol, no.431, 18 de agosto de 1824, 
Pp. 258-260. Se comunica que ha habido cartas de protes- 
ta contra el libre cambio, provenientes de Puebla, Vera- 
cruz, Querétaro y Guadalajara, Aquila Mexicana, n0.327, 
6 de marzo de 1824, p.2-32 

    

  

  

El Sol, no.431, 18 de agosto de 1824, p. 3-4. 

Idem; Aquila Mexicana, no. 282, 21 de enero de 1824, p= 

Idem, noz 282-283, 21-22 de enero de 1824, p.4. El Sol 
431, 18 de agosto de 1824, p. 258-60.   

Idem 

El periódico El Sol, acorde con su posición librecambis-   

jeros no han traído sólo efectos que vender con perjuicio 
de las fábricas nacionales, sino también mucho dinero que 
embarcar en nuestras minas, fuente principal de nuestra 
industria. Si por la introducción de efectos extranjeros 
los comerciantes y fabricantes pueden haber perdido, los 
consumidores clase infinitamente mas numerosa, han gana- 
do mucho, y es menester tener la balanza de modo que 
todos se atienda. / Esta gran introducción de efectos ex 
tranjeros tiene una medida, y esta es el consumo; este 
no es muy grande y hay ya los efectos suficientes, para
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mucho tiempo, de modo que es cierto que las introduc- 
ciones bajarán, y como los capitales que se necesitan 
para minas, emprástitos 8 son muy grandes, vendrán bu 
ques con dinero en vez de traer efectos. Idem. 

(29) "Dictamén discusión sobre la comisión de Hacienda so- 

los sombreros de suela, se prohiben los de lana" 5 de 
abril de 1824, Juan A. Mateos, Historia parlamentaria... 
T.II. Apéndice, p. 389."Dictamén discusión comisión de 
Hacienda sobre introducción artículos extranjeros de 
algodón". Idem.; la intervención del diputado Copca, 
idem, Pp. 391-392. 

  

  

  
(30) "Discusión dictamén comisión Hacienda sobre introducción 

tejidos de algodón" idem, p.389-390; intervención de los 
diputadosCañedo,y Bustamante,idem, p=.397-401. 

(31) Intervención +1 diputado Cañedo, idem, p+ 393. 

(32) Intervención delos diputados Tirado, Moreno y Bustaman- 
te, idem, p» 391, 394-396, 398-399. 

(33) Intervención del diputado Moreno, idem, p=394-397. 

(34) Intervención de'los diputados Bustamante y Covarrubias, 
idem, Pp. 400-401 

(35) Intervención en el Congreso del ministro de Hacienda 
Francisco de Arrillaga, idem, p.402-403. Su explicación 
más clara, en la Memoria. ..despacho de Hacienda.-.(1823) 
P-14-18. £1 arancel del 20 de mayo de 1824, prohibiendo 
la importación la ropa de algodón y de lino, pero no la 
ropa fina, en Dublán y Lozano, Legislación mexicana... 
T.1. p. 706-708, y Mateos, Historia parlamentaria... 
T.I1. p.731-7352 
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Epílogo: Algunos iales del México 

  

visto a lo largo de este trabajo, la preocu; 

  

ción por el progreso económico estuvo acompañada muchas veces 

del interés de cambiar las condiciones de vida de una parte de 

la población. 

Este interés tenía orígenes diversos, como era el deseo 

de aprovechar los recursos productivos disponibles impulsan— 

do el trabajo y otorgando a la población el derecho de tener 

  4 ola que la desigualdad social 

por sus consecuencias políticas y sociales; o porque se desea 

ba la disminución de las desigualdades de fortuna por injustas. 

En varios de los escritos de Manuel Abad y Queipo se apre 

cia ya una gran inquietud por la situación que atravesaba la 

sociedad novohispana. Lo que en lo fundamental le preocupaba 

era soluci con. las +1 social, ¡6mi 

  

y política; para ello propuso medidas económicas que redunda- 

rían en beneficio del progreso, tanto novohispano como metropo 

litano. 

Las reformas que propuso para la tenencia de la tierra, 

con miras a convertir a los comuneros en propietarios privados, 

así como el reparto de los realengos, la utilización de las 

propiedades ociosas y la exención de los impuestos a los indí 

genas y a las castas, modificarían mejorándolas, las condicio 

nes de vida de los conglomerados sociales con menores recur- 

sos. Abad y Queipo estaba convencido de que la apropiación pri 

vada de los recursos productivos y la individualización de es
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tos grupos £tnicos,serían el mejor medio para progresar econó 

micamente, y a partir de ello se lograría cambiar la situación 

de estos sectores. 

Las proposiciones de Abad y Queipo tenían además como fi 

nalidad atraer y fundir a aquellos sectores ajenos a la socie 

dad por una situación creada por el régimen español. Al termi 

nar con la tajante dualidad social -razón segura para Abad y 

Queipo de un enfrentamiento violento- se evitaría la crisis 

política que se avecinaba en la Nueva España. * 

La guerra civil fue la demostración del acertado aníli- - 

sis del obispo de Michoacán, ya que, como señalaba Alamán, no 

había sido una lucha contra España sino un enfrentamiento vio 

lento entre los "propietarios" y "proletarios". ? 

En dicha conflagración resultó triunfante el primer sec 

tor y derrotados los proletarios; posteriormente aquél contro 

16 la insurrección y proclamó la separación de la Metrópoli 

cuando lo consideró conveniente. 

El nuevo gobierno independiente reafirmó a partir de 

1821, la vigencia de la clase de los "propietarios" al reco- 

nocerles y garantizarles el goce de sus bienes, pero también 

continué con la política de reincorporar a la sociedad a aque 
3 

  llos sectores que nuevamente habían quedado al marg 

Por lo que se refiere al reconocimiento de las clases 

propietarias, la política oficial fue manifiesta con los due- 

ños de minas, los hacendados y la Iglesia. A los primeros se 

les concedió la garantía de sus intereses y se acrecentaron
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sus derechos de propiedad cuando el Congreso decidió suspender 

la denuncia de las minas; posteriormente, con la modificación 

de las disposiciones legales que impedían la participación del 

crédito externo, se les confirmó en su legitimidad de posee- 

dores de las minas; la interrupción de los trabajos ya no fue 

motivo para retirar la concesión, como en la legislación espa 

ñola, y se les permitió incluso contraer deudas que podían ser 

liquidadas con la propia mina. * 

En cuanto a los hacendados y a la Iglesia, la política o 

ficial respetó sus derechos de propiedad. Aún en las proposi- 

ciones para utilizar las tierras ociosas de las haciendas se 

estipuló que se hiciera respetando los derechos de propiedad. 

Por otro lado, las propiedades de manos muertas, exceptuando 

los bienes de temporalidades heredados del Estado español, re 

cibieron un trato cauteloso por parte del gobierno, ya que la 

disposición gaditana de 1820 que prohibía a la Iglesia la adqui 

sición de bienes fue derogada, así como tambien la proposición 

del año de 1822 para utilizar los bienes de corporación median 

te alquiler. * 

La preservación de las clases propietarias supuso que por 

lo menos la población que trabajaba a su servicio continuara 

haciéndolo. 

Ahora bien, como hemos visto, las opiniones no eran favo 

  

rables a que tal estado de cosas continuara; recordemos que 

la suspensión de la denuncia de minas provocó las protestas de 

los afectados porque quitó a un grupo de personas, por reduci
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do que fuera, la oportunidad de obtener un yacimiento que ex- 

plotar. $ 

Las proposiciones para utilizar las tierras ociosas de 
particulares o eclesiásticas poniéndolas a la venta alquilín- 

dolas demostraba la existencia de un sector de la población que 

no tenía tierra, así como un síntoma de descontento. Otras ma 

nifestaciones de malestar fueron provocadas por el mal trato 

que se daba a la mano de obra, las condiciones inapropiadas pa 

ra arrendar la tierra o la intranquilidad que provocaban los 
salteadores de caminos. 

Francisco Severo Maldonado resumía no se explicaba la de 

sigualdad reinante, sobre todo porque había recursos sufícien 

tes para todos y cada uno de los miembros de la sociedad, y 

responsabilizaba a ésta de la mala distribución de los bienes.” 

El trabajo era considerado como el medio por excelencia 

para disminuir las diferencias sociales; todo hombre tiene capa- 

  

cidad para desempeñar algún trabajo que le permita no sólo prg 

ducir y subsistir sino también mejorar su situación social. Por 

lo tanto, las diferencias sociales entre los hombres dependen 

hasta cierto punto de su aptitud al trabajo. El trabajo no sé- 

lo garantiza la subsistencia individual sino también la pro- 

ducción económica. 

La diferenciación social basada en la capacidad del tra 

bajo individual era el argumento con que se Justificaban en un 

artículo de la Sabatina Universal,las desigualdades sociales; 

  

  

a pesar del esfuerzo individual hay dos tipos de hombres: los
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talentosos y los perezosos. Los primeros, por "su talento y 

virtudes", lograban la fortuna, mientras los otros, por ser es 

túpidos, faltos de honradez y fidelidad, "vivían en la pobre- 

za". Estas diferencias -sigue el artículo- se acentúan cuando, 

por ejemplo, un hombre que tiene una "carrera" que le produ- 

Ce distintos ingresos se dedica con mayor ahinco al trabajo, 

y en consecuencia mejora su situación. A pesar de que la de- 

sigualdad social es un mal -se concluye- sería tan absurdo 

suprimirla como abolir el derecho de propiedad. 

Para otros autores la desigualdad social se justificaba 

porque la sociedad estaba compuesta por partes que se distin- 

guían según "talentos" y fortuna, profesiones e intereses, lo 

cual invalidaba la posibilidad de que las partes actuaran con 

juntamente y cooperaran a la "utilidad común", procurando ob= 

servar la igualdad que prescribía la ley aunque siempre se 

conservara la diferencia, por ser ésta anterior a la ley, es 

decir, producto de la naturaleza y no de la sociedad. 

Para otros autores, el trabajo establecía también una di 

ferencia sustancial porque no todos los hombres desempeñaban 

la misma actividad, pero la de cada uno era el complemento de 

la de los demás. En un artículo se distinguían por ejemplo 

tres clases de hombres de acuerdo con su ocupación; "los sa- 

bios", que se dedicaban a observar la naturaleza y a sugerir 

su "los s", que aplicaban estos des 

brimientos, y "los dos", que e. los 

de estos últimos. *  
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La desigualdad social y las diferencias en el papel que 

cada hombre desempeñaba en la economía sirvieron de punto de 

apoyo para legitimar la forma en que se llevaba a cabo la pro 

ducción. Así, por ejemplo, había los propietarios de las minas 

y los que extraían el metal; los primeros trabajaban indirec- 

tamente y los segundos directamente. 

En un artículo aparecido en el Aquila Mexicana se divi- 

dla a la sociedad en dos grandes clases: una comprendía a los 

que trabajaban con las manos, a los que se llamaba "producto 

res", y la otra era la de los gue contaban con alguna fortuna 

adquirida a través de una propiedad obtenida por influencia po 

lítica o por "rapiña", la de los "no productores" que vivían 

sin trabajar directamente. Estas dos clases estaban estrecha 

mente relacionadas —los últimos dependían del trabajo de los 

primeros, y, éstos vendían el sobrante de su trabajo a £que- 

llos-, lo que provocaba conflictos que causaban la "desdicha 

de una nación"; los compradores querían pagar menos y los ven 

dedores obtener más. 

Según Francisco Severo Maldonado, unos acumulaban dinero 

con el que compraban la libertad de los otros, venta que termi 

naba con el equilibrio social y convertía a la sociedad en una 

reunión de "opresores y oprimidos". ? 

La política oficial hacia la cuestión social no sólo fue 

manifiesta en lo que respecta a las clases propietarias, sino 

también procuró aminorar la división social con base en razo- 

nes económicas y políticas.
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La posición social fue más clara y de mayor envergadura 

en lo que se refiere a los terrenos baldíos o realengos, por- 

que, como eran propiedad pública, su reparto no lesionaba nin 

gún interes particular. Un intento de menor importancia fue 

tratar de vender los bienes de temporalidades a particulares. 

  Ambos ap: 1os 

vos e incorporar -en el caso de los baldíos- a diversos secto 

res de la población modificando sus condiciones de vida. 

Por otra parte, la derogación oficial de las distincio- 

nes sociales por origen étnico, así como la abolición de la 

esclavitud, fueron claras muestras del intento de constituir 

una sociedad de inviduos en la que Éstos fueran considerados 

según su trabajo o propiedad, libres de cualquier atadura o 

traba forzosa como era el ser esclavo. 
A otro nivel, la política oficial se manifestó a través 

de los impuestos directos cuyo monto fue fijado a partir de 

la situación socioeconómica siendo que estaban destinados prin 

cipalmente al financiamiento de los gastos públicos. 

Por una parte, se ampl16 el número de contribuyentes al 

incluir a los indígenas, pero, por otra parte, era injusto que 

sólo los comerciantes y propietarios fueran gravados, habien= 

do como eclesiósti y ar que 

contribuían poco, y se pidió que se terminará con los privile 

gios que no pagaban impuestos 

Además, se consideré que en la fijación del monto de los 

debía establ una En onal aten 

diendo a la situación económica de los distintos individuos.
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El resultado fue que en 1823 el Concreso Nacional promulgó un 

decreto que fijaba una contribución directa anual a toda la po 

blación por el importe de 3 días de trabajo. 

Dicha política se reforzó por un artículo aparecido en 

la Sabatina Universal, en el cual se señalaba que el tipo de 

impuestos podía servir para limitar "los extremos entre la 

indigencia y la opulencia", en proporción a los ingresos de la 

población. En esta forma, "los pobres" conseguirían reunir 

ahorros que les servirían para invertir en algún ramo de la 

  ón, lo que ría a la población en "medi 
rica", cosa preferible a que sólo una minoría acaparara la ri 
queza y "millones de habitantes estuvieran condenados al traba 

jor. 1 

Un medio socorrido para aliviar la falta de recursos de 

la población que no contaba con medios ni con trabajo fue la 

beneficiencia, útil para mitigar la pobreza de la población 
desocupada, pues le proporcionaba recursos. Además de las ins 

tituci 4 e de estas 3 como 

eran los asilos y las casas de mujer entre otras, que según 

los ministros del ramo de Relaciones encargados de su funcio- 
namiento se encontraban sin fondos después de la guerra, exis 

tían planes para dismínuir la pobreza existente en las ciuda 

des, dado que se pensaba que era imposible distinguirla por 

completo. Estos proyectos estaban influídos por una concepción 

cristiana del mundo que consideraba que la pobreza no era un 

mal en sí mismo -como lo había demostrado el "verdadero rege-
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nerador del mundo" al vestirse pobremente y considerar la po= 

bre "hermano del rico"-; era negativa cuando un hombre sin 

renta y oficio subsistía a costa de los demás, se proponía en 

consecuencia que el gobierno se encargara de crear fuentes de 

trabajo mediante limosnas para acumular fondos o bancos de 

ahorro que terminaran con la población desocupada; o bien, que 
  esa población sin empleo, de "vagos y malentretenidos", fuera 

12 Isada de las en a por la policí 

El gobierno se convirtió en la mayor garantía de los pro 

pletarios de la sociedad; violar los derechos de propiedad era 

un atentado err contra de la existencia de la sociedad misma, 

ya que era uno de los vínculos más estrechos que unía a los 

hombres en ella. 

El gobierno, pues, protegía las propiedades por medio de 

las leyes y del ejército, que intervenía cuando las primeras 

eran violadas. Los particulares por su parte, se encargaban de 

las actividades económicas proporcionando recursos al erario; 

en la medida en que los particulares progresaran, el gobierno 

contaría con mayores recursos. 

La identificación de los particulares con el gobierno no 

sólo se basaba en la protección que recibían de él, sino en la 

legitimación con el de sus de propie- 

dad, reconocimiento necesario en vista de que muchos de los 

bienes de los propietarios se habían concedido durante el ré- 

gimen colonial que, al desaparecer, podía dejar sus derechos 

en duda lo que como hemos visto no ocurrió. Por ese motivo fue
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considerado el poder público como creador de la propiedad, ya 

que aceptaba que ésta tenía un origen social. Y 

Por último, la desigualdad social provocó diferencias en 

tre los que consideraban que la instauración de un régimen po 

lítico era difícil mientras predominaran los intereses parti- 

culares sobre los públicos. Se pensó que la concentración de 

capitales en pocas manos otorgaba un "poder maligno", que se 

convertía en el interés "dominante" por encima del "bien pú- 

blico". Francisco Severo Maldonado consideraba que esta reu- 

nión de "oprimidos y opresores" era un obstáculo insuperable 

para el establecimiento de un sistema republicano. 

En este mismo sentido, las discusiones en el Congreso 

(1624) sobre el requisito de poseer propiedades para ser ele- 

gido diputado o senador señalaban que la instauración de un ré 

gimen representativo era imposible si solo la clase de los pre 

pietarios acaparaba la riqueza, logrando así monopolizar el 

poder. 

Para otros, en cambio, debía mantenerse inalterable la 

estructura social en lo que se refiere a la propiedad, y jus- 

tificaban la preponderancia política de los "hombres opulentos" 

como los Ónicos realmente interesados en cumplir con el régi- 

men jurídico y en identificarse con Él, ya que así obtenían 

garantías y seguridad para sus empresas por medio del "poder 

armado", mientras que el poder público conseguía ingresos a 

  

través del cobro de los impuestos. El resto, la población que 

nada tenía, afirmaban que todo lo atropellaba, prostituía y 

desordenaba, y justificaban así que se le dominase para co- 

rregir sus "viciosas costumbres". 14



mm 

(2) 

(4) 

(5) 

(6) 

mm 

-11- 

  

Cap. TI, notas 12 y 13. que in- 
funca la garantía que es inseparable del sastias respe 
to de propiedaa,y de la seguridad personal, que son los 
ejes sobre que únicamente gira y puede fiarse en toda 
sú actividad y extención el comercio interios y exte- 

  

  

1 Ene o de ivo 
a la Nación" del 17 de mayo de 1823, se decía, Nada 
creyó tan importante, nada tan esencial como el resta- 
blecimiento de la confianza pública destruida por una 
serie de providencias que pudieran llamarse impolíticas, 
si la justicia no reclamase para ellos otro nombre, ni 
el comercio, ni la industria, ni aún la sociedad pueden 
existir mientras la propiedad particular no sea religio 
samente respetada, y un gobierno, 
quier abuso en esto punto, 
tuto, sino también contra sus intereses pues por una 
ventaja precaria corta la raíz de la prosperidad nacio 
nal." Aquila Mexicana, no. 33 p+126. "La Nación Mexi- 
cana se ha redimido a si misma de la esclavitud, coman 
dada por un jefe valiente y generoso: ha jurado mante- 
nerse independiente y libre: su territorio es la mansión 
de la humanidad, de la libertad y la de la moderación: 
¿podrá permitir entren a él personas miserables que gi: 
men bajo el yugo de la servidumbre? Lejos de nosotros se 
mejantes ejemplares infelices en el Imperio que va a ser 

  

  

  

Percibirse el sollozo del esclavos" Juan Francisco de 
Azcaráte et al. Dictamen de la comisión de esclavos, MÉ 
xico, Imprenta Imperial de Alejandro Valdés, 1821, p=4. 

Cap. III, notas 14, 15 y 34. 

Cap. TV, notas 16 artículo 11, y notes 33 y 34. 

  

P+ 111, nota 17. 

IV, motas 1 y Ae stlema que 
EN apatecido muchas bandas de salteado El Sol, no. 
Die, Li de mayo de 1824, Pp. 1382-1383» "Confieso Inge. 
nuamente que para mi fué por mucho tiempo un escándalo 
contra la civina providencia, el que habiendo Dios crea 
do a los hombr=s expuestos á mil necesidades, la mayor 
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parte de ellos nazcan y mueran, sin haber podido dis- 
frutar de los bienes destinados a saciar estas necesi- 
dades. Pero, al fin, me he desengañado de cue esta es- 
casez de bienes y la privación que de ellos experimen- 

  

lio de los abonos convenientes puede 
estarse convirtiendo inecesariamente en hcmbres, plan= 
tas y animales, ni tampoco los tiene el trabajo e in- 
dustria del hombre cuyos términos son inaveriguables 
y cuyo número se reproduce y multiplica, de tal 
Gue por cada individuo que fallece, son muchos 
que nace: para reemplazar ventajosamente la actividad 
de los que mueren. Así es, que en cuanto esta por par- 
te de la naturaleza, ella ha provisto a todos los hombres 

    

dar en ella no sólo a todos los individuos de la genera- 
damente mayor de 

cuantos nacieren y poblaran el globo en lo sucesivo. 
Francisco Severo Maldonado, Sobre la amonedación del co- 
bre, o resolución de los problemas siguientes. Apéndice 
il del Contrato de asociación para la república de los 

  

    "Las consecuencias de on- 
ce años de una guerra desatadora, sin dirección, sin 
término,en que cada comandante de provincia o de parti- 
do era dueño de vigas y haciendas, y en que los partidos 
beligerantes no tiraban más que a despedazarse y despe- 
dazar, hasta que el inmortal Iturbice, el genio de la 
prudencia y de la libertad americana, dió un nuevo y 
Sóblime impulso a aquellas mas he torboeneas que nos con 
dicionan a la ruina..." (Anónimo) Noticia interesante 
Sacados Doltailos apurados México, Imprenta de Doña 
Herculena del Villar y Socios, 1822, p. 4-5. Una opinión 
contraria sobre el origen de la intranquilidad social, 
“Algunos adulan al pueblo con declsmaciones contra la 
aristocracia, contra los poderosos, contra los grandes 
propietarios) contra obispos, canónigos, empleados, se 
lastiman de la plebe y de 105 ciudadanos pobres, quisie- 
ran igualar a un razero y de una vez por toi 
fortunas» No es dejeis llevar de la primers nueva: ex 
minadlos, observadlos atentamente, Si ellos no han Jets 
siquiera la primera parte de los principios del Códig 
Cavil de Bentham) sel indulgente, discuipad su ignorancia; 
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pero cuidado que si al lado de esas declaraciones obser- 
vais en ellas ahinco de agarrar algo, nueva gana de ad- 
quirir, de tener, de ser, de poder, de mandar; en ese ca 
so ya es menester mirarlos con más recelo porque pueden 
ser aspirantes»* Aquila Mexicana. no.316, 24 de febrero 
de 1824, p=3-4. 

yo se que cada uno vive de su oficio e inteli- 
(Anónimo) Conversación del arriero de Tacuba 

xico, Imprenta de Alejandro 
1820, p.4. "El hombre incustrioso, aun cuando 

sea tan desgraciado que nada posea en bienes, tien en 
si mismo un capital, que debe producirle en cualcuiera 
parte que emplee su industria, la que puede dejerle siem 
pre un sobrante, deducida su subsistencia, 
tener a otro." É1 Farol, no.6x 9 de noviembre de 1821p.49 
"La libertad ini > o la seguridad ce las personas. 
El libre goce y la facultad de disponer de todas las pro- 
piedades individuales y por consiguiente, el libre ejer- 
cicio de todas las ramas de industria." (Anónimo) La ter- 
tulia de Don Sirindico contra el Dr. Troncoso sobre la 

   

  

convocatoria a Cortes. México, Imprenta ce D. Celestino 
de la Torre, 1822, p. 7-82 la 

  

ditos rebeldes y venales; y todo hombre que con su indus- 
tria logra una regular subsistencia para su familia, vive 
conten ajo la protección del gobierno que se lo propor 
ciona. Diedo So1Ís, Específico Y Único renegio de la po” 
breza:.. p=á. "La pobreza es aquel estado de 18 sociedad 
en el cual el hombre no posee más que sus facultades físi 
Cos e intelectuales: destituido de toda propiedad, sólo 
subsiste del fruto de su trabajo o de su industria; nada 
le faltará no faltandole trabajo o salud para ejecutarlo. 
En países tan favorecidos del cielo como la nación mexica 
na, nunca puede escasear la subsistnecia al hombre indus= 

  

El Sol, no.257, 26 de febrero de 1824, pág. 1027-1028. 
"El hombre activo, económico, dotado de talentos y vir- 
tudes debe acumular un caudal crecido, mientras el hombre 
perezoso, prodigo, estúpido y que carece de honradez, y 
fidelidad en sus negocios, debe hallarse dentro de poco 
reducido a la miseria. Las diferentes carreras que siguen 
los ciudadanos, deben producir diferentes enolumentos, 
ya por la importancia de los destinso, ya por el mayor ta 

pues, si es un mal, es un mal necesario, y tratar de su- 
primirlo, sería lo mismo que aniquilar el derecho de pro- 
piedad." La Sabatina Universal. no.23, 16 de noviembre de 
1822, p= 373-379. "Una nación clasificada y distribuida 
en pa no es más que un sumario de discordias, cuyos 
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resultados desgraciados no hay cálculo que lo alcance. 
De partes se compone un todo cualquiera, como lo es la 
sociedad cuyos individuos en la desigualdad de sus fuer- 
zas físicas, de sus talentos y de sus riquezas: en la 
variedad de sus profesiones, de sus ejercicios e intere- 
ses, presentan un conjunto susceptible de infinitas divi- 
siones que el legislador encuentra indicadas por la netu- 
raleza misma de los casos; y augnue debe hacerles concurrir 
a los fines ce utilidad comúr ,combinando los intereses de 
todos con la más perfecta igualdad posible, este mismo 
esfuerzo de que pende de la equidad de la ley,supone la 
prexistencia de la división, que si es un mal no ha: 
Guien imputarlo. Pero sin insistir en estas reflexiones, 
¿que reacción dicen una máximas tan generales e indeter- 
minadas con el proyecto de la Regencia? La distribución 
de la nación en partes es un sumario de discord 
( entestación. > un papel intitulado defensa de 

  

   

    

ma sólo beneficia a aquellos sectores sin talento 
sin riqueza, en El Sol, no.122 y 130, 14 y 21 de octu- 

avor de la iniciativa individual para el 
progreso económico, Abeja Poblana, no. de mayo de 

  

  

    

c i A. Mateo: 
Historia parlamentariz... T=.l. p-S42, 

pectivanente: Tensión. También se distingue 15 multiplicidad de 
orupos sociales a partir de su profesión y por ende ve 
su participación política, véase por ejemplo. (Anónimo) 
El genio cs la livertad, Seimpreso en Puebla por su ori- 
ginal en Péxico en la Imp Americana de D. José 
Maria Betancourt, 18217 (Anónimo) Lo que interesa 
a la potria, por el artesano y s ¡e ipáe, Impren Imprenta 
Huracan Es Bossio Betageose, les 9s Bb. Jose masía Betancourt, =65 

fe hero Se Rias, P=31= 

  

   

    

  

Contrato de asociación para la república de... Pp. 1-2, 
11-14, 21, 33-36
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Cap. 111, notas 8 y 21. sociedad cual- 
quicra que sea el grado ce su civilización, se divide na- 
turalmente en dos grances clases. La una comprende de to- 
dos aquellos cue trabajan con sus manos o sean procuctores, 
y en la otra se hallan todos los que por efecto de su in- 
Custris, de herencia del poder o de la rapiña han acquiri- 
do una fortuna suficiente para vivir sin trabajo manual, 
sin producir; en una palabra los no productores esár 
de sus relaciones recíprocas estas dos clases son opues- 
tas.Los no productores necesitan de los cue trabajan 
que venden su sobrante. Cui p=gar menos a los vende- 
dores que por su parte quieren obtener más, de esto sur- 
ge el conflicto que puede producir la "desdicha de una 
naci me_or sería hacer una buena proporción cel 
trabajo de tocos. Aquila Mexicana, no.54, 7 de junio de 
1823, p.202 - Un germen de servilismo para todos los 

  
    

    
  

  

   

  

opr: ds sus Bemás conciudadanos. omo esta mal 
Sita palanca destruye incesantemente el equilibrio secial, 
es el manantisl más fecundo de la desigualdad de les con= 
diciones torna la sociedad en una reunión de cpresores y 
oprimidos, de compradores de la libertad y de vendecores 
de ella, de déspotas y de esclavos, y por lo mismo es el 
ebstáculo más insuperable para el establecimiento de un 
buen sistema republicano." Maldonado, Sobre smoneda- 
ción... po54 

    

     
   

Cap. IV, notas 28 y 35. "¿Y no son cignos 
de la composición nacional acuellós infelices a quienes 
una rutina perniciosa los sujeta a permanecer trabajan- 
do en oficinas cerradas contra las repetidas ordenes dic- 
tadas para el efecto? Habla la comisión de los Obrajes, 
Tlalpiscueras, Panaderias,y generálmente de todos los 

le indebidamente se mantienen a los 
stán autorizados por la ley. Son muy espa= 

ciosos los alegatos que se hacen para perpetuar el abuso, 
reducidos a que de otra suerte no pueden los dueños cobrar 
lo que prestan adelantado, sin cuyo aliciente no trabajan: 
cue la falta de sus brazos dejara los campos sin labranza, 
las ciudades sin pan y no habrá manufacturas 
dono y viciosa conducta los ha naturalizado 
tilo; y que es arrimerlos sacarsos de esta esclavitud vo- 
luntaria." J.F. de Azcarate et al. Dictamén de la. esclavos, 
p-.5. El diputado Fernáncez señalo en el Congreso, "... po: 
Gue estoy altamente convencido de que nuestra nación no * 
puede haber pobres, mediante a que sobran terrenos que 
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trabajar, y no puece llamarse pobre aquel que tiene fa- 
cilidad de ads una suerte de tierra, lo que falta 
únicamente es, el gobierno sisteme el repartimiento 
de tierras baldías, con 10 que se descargarán las ciuda 
des de las gentes que les sobra y se formará gran número 

Juan 
En, 

          

cación de costas de que antes se usaba, y por ser contra- 
y propome que 

en todo registro o docu ento público y privado, al asen- 
tar los nombres de los ciudadanos de este imperio se omi- 
ta clasificarlos por su crigen." Idem, p+.408. En el Plan 
de Iguala se promulgo, Art.12, "Todos los habitantes de 
61, sin otra distinción que su mérito y virtudes son ciu- 
dadanos idóneos para optar cualquier empleo." en Dublán 
y Lozano, Legislación mexicana..T.I. p=547-548. En las 
discusiones sobre la libertad de imprenta se prohibe fo- 
mentar las diferencias de clase por este medio, 13 de di- 
ciembre de 1821, ldem, p+564-567; el 17 de septéembre de 
1822, se prohibe clasificar a los ciudadanos por su origen, 
idem, p+628-629. 

  

  

  

      

  

"Con este objeto, con el de aliviar en parte y en cuanto 
permite nuestra ¿ctual situación el estado penoso a que 
se había reducido a todas las clases el cúmulo insoporta- 
ble de exacciones con que se les había gravado, y persua- 
dido de que el recargo de gavelas sobre los efectos del 
comercio y de la industria al paso que entorpece el giro 
y progreso de estos dos importantes ramos de prosperidad, 
no produce al fondo Nacional el aumento que con ellos quie- 
re darsele, sino que por el contrario lo empobrece y lo 
aniquila, he tenido por conveniente mandar:" abolición 
de los derechos de subvención temporal y contribución de 
guerra a las haciendas, la reducción de la alcabala al 
6% como antes de la "revolución"; el pago de impuestos 

dos", Agustín de Iturbice, Proclama. El primer jefe del 
ejército imperial de las tres garantlas, a los españoles 

a e esos abetos Misico Oficins de 
Valdes, por un original en Puebla en la del Gobierno, 1821. 
"La contribución en la total población está en la propor- 
ción de poco más de dos pesos por cabeza y en apariencia 
se presenta ínfima a la que se aplica en los Estados de 
Europa, de 4 a 5 pesos; pero si se considera que más de 
la tercer parte de la población del imperio está exenta 
de alcabalas, y de las otras dos, apenas una sexta tendrá 
propiedad e industria, se encuentra que las imposiciones
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gravitan excesivamente sobre un puñado de habitantes. 
Esta es una situación sumamente peligrosa y difícil, que 
debe ocupar con seriedad al gobierno, y cue prueba la 
absoluta necesidad de civilizar y dar ocupación a una 

multitud miserable, que al paso que es la polilla del 
Estado puede exponer la tranquilidad pública; porque 

  

radez leboriosa: debe proporcionarles los medios de ad= 
quirir por ahorros, aunque cortos sucesivos, una mina 
capaz de ser empleada en algun ramo procuctivo de indus 
tria, que lo sa a clase de jornalero. ¡Cuanto ma- 

  

yor es la felic 

   2 
contribución directa que no ataque a la propiedad, (17 
de mayo de 1822) idem, p. 476; sobre la seneralización 
úe impuestos a todas las clases, idem, p. 5493 sobr 
la graduación de impuestos _de acuerdo a la foltana, Junto 
de 1822, idem, p. 567. El Congreso decreto el de ju 
nio de 1823, "art.lo. Todo individuo de cualquier clase, 
sexo o edad, que tenga renta, sueldo, salario o industris 

    
  

  

, no. 19, 13 y Po món. 
i el congreso adopta el plan, se acabaren las insur- 
encias. México, Imprents de Boña Meecolana del Villar 

y socios, 1822, p.4-7. 

ss refiere a la la de fondos para la beneficiencia pú- 

mexicanos Dor da sectetarto de estadory del despacho de 
tonta irsristes y extrrtores MEXISS, Oficina de 

Rlejandro Valdez, Impresor de Camara del Imperio, 1822, 
p-3210, y Alamán, Memoria que el secretario de estado 
del desapcho de On E eos 
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individuo de la nación, según sus facultades se le ha 

  

yo creo que contribuyen contentos, 
han de estar cuando sepan que se auitan el pan de la 
boca, como se suels= decir, y se los quitan a sus tier- 
nos hijos; pero que es para fomentar las ramas más in- 
teresantes de su patria. ¡ Que satisfacción no recibi- 
rán estos ciudadanos cuando vean salir por comisionado 
las ninos, la marino, 185 heciendas de labor, 

  

lentas providencias para evitar estos desordenes, pe- 
Anónimo) Sa: 

ste es un econ mal (la 

  

    
luego no se puede oponer a la Felicidad individual de 
la especie humana. La pobreza considerada bajo un ver- 
dadero punto de vista, no es un mal tan grán: mo pa- 
Peces ella es el primer elemento de la organización 2i- 
vil, es indispensable al desarrollo de las luces de la 
misma novedad. La carencia de toda propiedad estimula 
al hombre al trabajo, por cuyo medio adou 
cesita: sin trabajo no hay superfluo, sin superfluo no 
hay riquezas, sin riquezas no hay industria, ni bellas 
artes, ni ciencias ni civilización... tan imposible 
abolirla, como seria pretender agotar das aguas sel pez 

El So1, no. 257, 26 febrero de 1824, p. 1027-1028. 
osición sobre bancos de ahorro pára los pobres, 

en idem, no.258, 27 de febrero e 1824, p. 1029-1030, y 
un "Proyecto de un plan de la junta de beneficiencia de 
México", idem, no. 239, 8 de febrero de 1824, p. 953. 

  

    

      

Cap. III, nota 42. "El amor a la propie- 
dad es el más fuerte en el hombre, y el deseo de su con- 

  

yo del <rden público, que más se turba sin el padecimien- 
to de los que poseen. Por esta causa son tan considerados
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los propieterios en algunas constituciones modernas, y 
no se ha vacilado en llamar a los primeros destinos a 
esos hombres neturalmente arraigados, por decirlo así, 
s las leyes protectoras de sus derechos. El Sol, no.346 
25 de mayo de 1824, p. 138201383. Sobre la mecesidod de 
que el gobierno proteja la propiedad, en El Farol, no.13, 
37 de Siciembre de 1821, 5. 117-118, aquila Mexicana, no: 

26 4 rero de 1824, p. 3-4. En una respuesta de 
Pltasa a riocoiss en el Congreso, señalo, "... trabajad 
constantemente en el aumento ce nuestras fortunas, de cu 
ya suma se compone la riqueza 

  

        

   iend2... P» 15. Sobre el órigen social y públ 
la propiedad, véase cap. 111, nota.3;"Pespues de ía 
agricultura, ¿cuál es la piedra angular de la novedad, 
cual es la garantía mas poderosa de su estabilidad. 
La propiedad, ¿y cuál es la salva-guardia de la propie- 

7... el gobierno./ -.. Bajo la autoridad de un gobier 
no,nadie tiene derecho de ocupar nada sino por la ley; y 
por consiguiente debe concluirse que la propiedad es una 
verdadera creación social, pues que en general todo de- 
recho debe emanar de la autoridad públi a, sin que sea 

cito atent r a nada, ni invadir cosa alguna por la fuer 
za." El Sol, no. 424, 11 de agosto de 1824, p. 230-233. 
En el Congreso el 16 de marzo de 1822, "El Sr. Presiden- 
te tomó en seguida la palabra, y habló sobre el dominio 
eminente de estado sobre los bienes de los particulares, 
fundandose en la ley del fuero de polbación, inserta en 
el código de indias, y reiterada su observancia por cé- 
dulas posterzores." Mateos, Historia perl-mentaria, 
T.I. 306-307. Sobre el ejército como protestor de la 

  

  

      

    

  

deza Se conoce por sus obrar, y que su imagen esta graba- 
da en nosotros: y no nos equivoguemos con ilusiones vanas; 
bellisimas teorias son en la práctica monstruos que horro=
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rizan. Se acabaron aquellas edades, yo no se si se d: 
ga fabulosas, 
   

a ser amados de sus hijos 
y domésticos. Las cosas variaron de aspecto, las gran- 
des sociedades tienen una tendencia directa a destruiro 
se unas a Otras y cada una entre sÍ.../ +... Sin ejército 
ño hoy, ni puede haber liberta, existencia, ni propiedad, 
todo está expuesto, y antes o después todo se pierde. Los 
brazos que se creen defraudados a la agricultura y las 

son precisamente los que se conservan uno y otros 
.. «T.I. p. 449-513 sobre el 

asunto, fAnónimo) Cuatro palabras al se: 
i Imprenta de Sensvente, 1822, p. 4-5. 

fica la caide de Iturbide por haber violado la propiedad 
privada, en el Congreso en abril de 1823 ¡hateos, 

> TAÍI. pp. 75-75, 183-188, 206,218-215 

  

  

  

    

    

     

  

  

"intereses particulares y separados solicitan y obtienen 
rotección por medio de la influencia ya referida, 2 

ta y detrimento de la prosperidad común. De estos 
reses particulares se compone el interes dominante 
concentración de inmensos capitales en pocas manos 
medios de unión y combinación en pocas manos les 
poder maligno para amolar al buen público. No hay conde 
apelar de esta influencia gigantesca. Hay la verdad sl- 
cunas pequeñas confreternidades, cue si pudieran unirse 
se sostencrian contra un poder tan grande; pero comc sepa 
radas no pueden hacer esfuerzos parciales, Elenen que 
sufrir sucesivamente el yugo de la prepotenc_a." 

inación que han tomado los pocos 
ar a los mucho que obedecen a per- 

manecer en un estado de ignorancia y de error, y por con 
siguiente de dependencia que llega ya al Épice de la de- 

  
       

      

  

      

   
1 1 

Palabra: dice D- Juan Alvárez Guerra: mí objeto ha sido 
demostrar que la nación... no se separa del menoscabo 

  

que ha sufrido es por: 
feriles, cue son les que mandan, estan en oposición con 

rodl a: ¡€ son 1 E   
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exigirse en un hombre para que sea diputado, es que sea 
padre de familia, cue ten i 

  

que no tienen interes, que están dispuestos a secrifi- 
a revolución, y les es indiferen- 

te la suerte se sus hermanos, porque encaminando como se 

  

piedades: porque el amor a la conservación de ellos de 
tal manera los enraiza y los liga, que los hace amar el 
suelo patrio, desatendiendo de todo género de revolucio- 
nes. Porque en los Estados Unidos reina una concordia 

de, sino estancadas por las primeras leyes de los conquis 
tadores, pocremos exigir: esa multiplicación de propieda 
des de estos hombres para que puedan funcionar de legis- 
ladores.7 De ninguna manera. Luego es visto que senejan- 
tes condiciones son en cierto modo inútiles. Veamos los 
males que resultarían si estableciesen. Primero, resulta 
de aquel que tiene mérito sobresaliente, para desempeñar 
el cargo de diputado, no puede según la ley desempeñarlo 
si carece ce propiedad. Segundo, estancada la propiedad 
en ceterminacdos individuos sólo estos podrán ser repre- 
sentantes ce la nación, y he aquí los principios libera- 
les de la demccracia cambian de repente, y forman un go- 
bierno aristocrático, un gobierno respetado y presidido 
precisamente por individuos ricos que todo exigirian y 
conseguirian a merced del prestigio que les dan sus ri- 
queza. Estas son señor, las reflexiones interesantes 
por las cuales es visto que no podemos establecer por 
regla general que los individuos que rmen las legisla- 
turas hayan de ser propietarios..." 24 de mayo de 1824, 

í T.Il. 

    

   
des atenciones saben cubrir aquellos poderosos empresarios, 
proporcionadno al Erario abundantes ingresos 
especulaciones, y con otros muchos auxilios indirectos 
que le prestas. Ellos son siempre unos grandes resortes 
cue obran a favor de la masa general; porque el que tiene 
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gue perder arregla su conducta a las leyes 
despojo, ni un desaire, mas el que nada tiene, todo 

  

a mejor: 
y el desarrollo de sus viciosas costumbres. Estos 

s dos polos del bien y el mal de la sociedad." 
(Anónimo) Pian de riqueza... p.4   
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